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PONTOS BE SUSCHICION,

En M a d r id ,  en la Administración d e  la Imprenta Nacional, plaza d a  
foníejos (antigua casa de Postas).

Sn Provincias, en todas las Administraciones de Correos.
Sn P a r í s ,  C. A. Saavedra, r u é  Taitbout, nü m .  55.
Los ANUNCIOS Y suscRiCíONEs PARA LA Gaceta S6 recibon en la Admi- 

tlstracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
d«sde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
ios dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e t a  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de Ja mañana hasta las cuatro do la 
tarde.

La correspondencia se remitirá franquead con sobre al Sr. Director
la Gaceta de Madrid.

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Ma-dríd........................................  Por un m es.. .
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  i meses

B a l e a r e s  y C a n a r i a s .  ............

Péselas.

'

Por seis meses..................
Por un año........................

U l t r a m a r . . . ..............................  Por tres meses..................
E x t r a n j e r o ................................. Por tres meses..................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e! 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada un o , libres de todc 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Últramar y extranjero!;, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de v e t ó  
como ejemplares sueltos.

MADRID.
I ^ I N I S T E R I O  D E  LA G U E R R A .

EXTil-VCTO HE LOS D E S P A C H O S  TELEGR.Á F IC OS I lE C í B I D O S  E N  
ES TE M IN IS TE R IO  H A ST A  L A  M A D RU G A DA D E  HOY.

C la ía J o B ía .—Segnii noticias oficiales de Gerona lian en
trado en Llag'ostera facciosos heridos procedentes del en
cuentro que tuvo el d ia ^  la columna del Teniente Coronel Ga- 
brincty con las facciones del cabecilla Barrancot y otros, ade
más de los queso refugiaron en las casas de campo inmedia
tas, No liay noticia de ning’un nuevo encuentro en este distrito.

Las pequeñas partidas levantadas en Cataluíia en sentido 
rcpulilicano se van disolviendo.

Aa*ííiSío«ni.—Ayer de madrugada se ha  levantado una par
tida earlista de á'O á dO hombres en Paracuellos de la Rivera, 
han  detenido el tren correo ascendente, y soltando su locomo
tora sobre el puente de la Presa, en el kilómetro Soo, han cau
sado en él daño de consideración , dirigiéndose después hacia 
la sierra de Pandos: van tropas en su persecución.

C í r a M í u l a , - - El Oomandantc general de Despeñaperros 
pnrticipa (¡110 no ocurria novedad y que se restablecia la calma 
en los |)ueL)los de aquella comarca.

y  e m a x r a . —Anteayer so levantó
'u n a  pcfiue.ua partida á unos oebo kilómetros de Almendralejo 
y de YiüniVnn.m en el Icrm inndc los Santos, la que según no
ticias rc(*ibidas lioy ha empí'zado á disolverse regresando á  sus 
pueblos muchos de los que la componiau, y el resto es activa
mente perseguido por varias columnas.

VaSe3T!<i"3u..—El Alcalde de F u c ja r .  partido judicial de 
Chelva, participa que el Coronel Villacamjia alcanzó en la m a
sía de O! medí liad  una partiiia fedmoaL ca usándola grandes pér- 
dida.s, sin fjue se tengan más dotalics.

En el resk) do bi Peuíiisuia no ocurre novedad.

í i l N I S T E R í O  DE G R ACIA Y J U S T I C I A

D E C R E T O S .

Teniendo en consideración las especiales c ircunstancias  
que concurren  en D. Erancisco de Hazas, y queriendo darle 
una prueba do Mi aprecio; de acuerdo con el parecer  do
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en hacerlo merced de titulo  del Reino, con la 
denominación de Marqués de llagas ,  para  s i ,  sus hijos y 
sucesores legítimos.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviem bre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Mirii.s(ro de Gracia y Justicia,

Teniendo en consideración las especiales circunstancias  
que concurren  en D. José Antonio Suarez Argudin, y que
riendo darlo una  prueba de Mi aprecio; de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en hacerje merced do título del Reino, con la 
denominación de Marqués de Casa A rg u d in ,  para  sí,  sus 
hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviem bre de m il 
ochocientos se ten ta  y dos.

.AMADEO.
El Ñlinistro do Gracia y Justicia, 

í í o g e Y s io  M o n t e r o  I tá o í í .

Hallándose inutilizado p ara  el servicio D. Pedro Gotar- 
redona .  Magistrado de la Audiencia de Burgos ,

Vengo en concederle la jubilación que há  solicitado, 
con el haber que por clasificación le corresponda , con- 
íbrme (á lo prescrito en el art.  9M8 de la ley provisional so
bre organización del poder jud ic ia l ,  sin perjuicio de vol
ver  al servicio activo si desaparece la causa  que m otiva  
su ju b i la c ió n , con arreglo al de la m ism a ley.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil ocho
cientos se tenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Jiisticía.

M o ia le r o

Accediendo á los deseos de D. Jáiino Moya y Torrente, 
M agistrado electo de la Audiencia de las Palmas,

Vengo en nom brarle  para  igual plaza en la de Burgos, 
vacante  por jubilación de D. Pedro Gotarredona.

Dado en Palacio á veintisiete de Novie.mbre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro fio Gracia y  Justicia,.

En atención á las c i rcunstancias  que concurren en Don 
Pedro Hernández de Antón, Juez de prim era  instancia de 
Albacete; de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Las P a lm as ,  vacan te  por haber sido nom 
brado para  o tra  el electo D. Já ime Moya y Torrente.

Dado en Palacio á veintisiete do Noviembre de mil 
ochocientos setenta y dos

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

^ i ig ;e i i á o  U S o i i t e ro  M ío s .

Méritos y servicios de D. Pedro Hernández de Antón,
Se recibió de Abogado en O de Julio de 1841, ejerciendo la 

profesión desde el 14 del mismo hasta el ^6 de Abril del año 
de 1844, en que fue nombrado Promotor iiscal de Brihuega, de 
cuyo destino tomó posesión en So de Mayo siguiente.

En 17 de Enero do 1845 se le nombró para  la Tenencia de 
Gobierno de Nueva Vizcava (Filipinas).

En 13 de Julio de 1846 se le nombró para la Tenencia de 
Gobierno de Cavite, de término (Filipinas).

Ha ejercido la Abogacía en esta capital desde el 9 Í  de E n e 
ro del año de 18G0 hasta íines del 186"2.

En 10 de Enero del año 1864 fue proclamado Diputado p ro
vincial por 0 ! distrito de Alcalá de Henares,

En 3 de Octubre del caño de 1869 fué nombrado Juez de 
prim era instancia de Albacete, de cuyo destino tomó posesión 
el 30 de Noviembre si.guionte.

Hallándose inutilizado para  el servicio D. Tomás Zá- 
ra te  y Figueredo, Magistrado de la Audiencia de Palma, 

Vengo en conceder le la jubilación que ha  solicitado, 
con el haber  que por clasificación le corresponda, confor
me á. lo prescrito en el art.  ^38 de la ley provisional sobre 
orgaíiizacion del poder judicial, sin perjuicio de volver al 
servicio activo si desaparece la causa que m otiva  su ju b i 
lación, con arreglo al S-43 de la m ism a ley.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ocho
cientos se tenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E iig esa ío  M o s iíe r o  M ies.

E n atención á las c ircunstancias  que concurren  en Don 
Facundo Diez Escuelero, Juez de pr im era  instancia del 
distrito de Serranos de Valencia; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en promoverle á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Palm a, vacante  por jubilación de D. Tomás 
Zarate y Figueredo.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos. ,

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E o g ' e g i i a  M o r ú t e s ’o  I t i o s .

Méritos y servicios de D. Facundo Diez y Escudero.
Se recibió de Abogado en 5 de Julio de 1840, desde cuya 

época hasta el 19 de Enero  de 1843 ejerció la profesión en 
Grávalos.

En 13 de Enero do 1843 se le nombró Promotor fiscal i n 
terino del Burgo de Osnia, de cuyo destino tomó posesión en I  I 
de Febrero de 1843.

Desde el 90 de Enero de 1843 hasta  el 11 de Agosto de 1854 
ha  ejercido la Abogacía en el Burgo de Osma, durante  cuyo 
tiempo ha sido individuo del Ayuntamiento del Burgo de Osma, 
Secretario interino de la Dirección y Jun ta  consultiva do A r 
chivos do aquel partido y Secretario de la Diputación pro
vincial.

El 9 de Diciembre de 1854 fué nombrado Juez de p r im era  
instancia de Medinaceli, de cuyo destino tomó posesión en 4 
de Fin ero de 1855.

En 6 de Febrero de 1857 fué trasladado al Juzgado de p r i
m era instancia de San Mateo, del que tomó posesión en 10 del 
inmediato Marzo.

E n  13 de Junio de 1865 fué trasladado al Juzgado do p r i 
mera  instancia de Ci fuentes.

En 4 de Setiembre de 1865 fué piombrado Juez de p r im era  
instancia de Vinaroz, del que tomó posesión en 11 de Octubre 
siguiente.

" En de Marzo de 1808 fué trasladado rd Juzgado de p r i
m era instancia de A lcañ iz , dcl que tomó posesión en SO del 
siguiente Mayo.

' En 16 de Setiembre de 1869 fué promovido al Juzgado de 
prim era  instancia de Alicante.

En 18 de Octubre de 1869 fué nombrado Juez de p r im era  
instancia dcl distrito de Serranos de Valencia , del que tomó 
posesión en i'J9 dcl próximo mes.

i m i S T E R í O ^ E  FOMENTO
Remitido al Consejo de Estado el expediente prom ovi

do por D. Francisco  Gutiérrez y D. Guillermo La-Oom ba 
sobre construcción de un  canal de riego derivado del rio

Cádiar,  la Sección de Gobernación y Fomento de aquel 
alto Cuerpo ha  evacuado con fecha %0 de Octubre último 
el informe siguiente:

«Excmo. S r . : La Sección h a  examinado el expediente 
remitido á informe con Real órden de 98 de Setiembre ú l
timo, ins tru ido  á instancia de D. F rancisco  Gutiérrez y 
D. Guillermo La-Com ba para  constru ir  un  canal de riego 
con aguas derivadas del rio Cádiar en la p rovincia  de 
Granada. ,

Publicada en el Boletín oficial de la provincia la an te 
r ior  pretensión, se opuso á ella D. Eduardo Martin Váz
quez, Presidente de la Sociedad anónim a titu lada La E x 
plotadora agrícola. Según expresa, la Sociedad que preside 
tiene concedido el aprovecham iento de 300 litros de agua 
por segundo derivados del rio Guadalfeo, del que es t r ib u 
tario  el Cádiar, y tal vez no conduce aquel un  volúmen de 
agua tan  considerable como seria necesario para  que, pres
cindiendo del que en él vierte el rio Cádiar, se pueda a te n 
der con el sobrante á satisfacer los derechos adquiridos 
con anterioridad, y especialmente por la Sociedad que re 
presenta, deseando se tengan presentes estas observacio
nes al resolver la solicitud de los Sres. 6u tie rrez  y La- 
Comba.

Contestando los peticionarios á este escrito, recuerdan  
que según la ley todas las concesiones deben entenderse 
sin perjuicio de tercero, cuyo precepto garantiza á La  E x 
plotadora agrícola los derechos que legítim amente la cor
respondan. Se esfuerzan además en negar  a lgunas afir
maciones de D. Martin  Vázquez sin i lu s tra r  en nada  la 
cuestión.

Se opuso tam bién D. Gabriel Sabater y Guardiola, y se 
funda en que con anterioridad habla  solicitado la conce
sión de los sobrantes del rio Guadalfeo, y en que según la 
ley, cuando dos proyectos necesiten para  su realización 
las m ism as aguas, deberá ser preferido el de m ayor im 
portancia, condición que según él cree reúne el que ha  pre
sentado.

Contestando los Sres. Gutiérrez y La-Com ba niegan 
este último extremio, y aducen tam bién que el proyecto de 
Sabater no reúne los requisitos legales.

El Ingeniero Jefe de la p rov incia ,  haciéndose cargo de 
la concesión á que se refiere L a  .Explotadora cigrícola, y de 
la oposición con tal motivo presen tada ,  propone que con 
arreglo al art.  197 de la ley de aguas se fije el caudal de 
las necesarias para  el riego de los términos de Motril, Lo- 
bres y Salobreña, pues la concesión de Felipe II para  el 
beneficio de estos campos se refiere á todas las que d is 
cu r ran  por el Guadalfeo.

El Ingeniero, por más que no haya podido hacer  el 
aforo del rio, ni es tudiar las necesidades de los té rm inos 
que se h an .de  regar, presum e que has ta  en el estío h a b rá  
aguas sobrantes.

Mas infundada, á su juieio, la oposición de Sabater, p ro
pone que se desestime, pues su proyecto no reúne los re
quisitos legales.

Exam ina  el presentado por Gutiérrez La-Comba, en la 
hipótesis de la exactitud  de los datos en que se funda, 
pues no h a  podido comprobarlos. E ncuen tra  aceptable el 
plano perfil longitudinal y obras de fábrica, siempre que 
se acredite el derecho de ios concesionarios al u so .de  una^ 
acequia ya constru ida que se proponen util izar, y la obli-' 
gacion de los mismos á atender á los gastos que exija en 
adelante su conservación y reparo. E xam ina  los datos pre
sentados sobre la cantidad de agua necesaria y superficie 
regable; y después de poner de manifiesto las con trad ic
ciones y los errores que envuelven los cálculos de los in 
teresados, propone que se les conceda el dominio sobre el 
caudal de agua que p iden , limitando por ahora la conce
sión á las invernales y prim averales,  que no exigen afo
ros es t iva les ,  según el art.  .9-19 de la ley. Que has ta  que 
estos no se verifiquen y se conozcan en concreto las nece
sidades de Motril, Lobres y Salobreña, no puede informar 
respecto de la concesión de aquellas. Que se autorice á los 
concesionarios para  in troducir  variaciones en el proyecto 
siempre que es tas ,  á juicio de la Administración, no le 
alteren esencialmente.

L a .Jun ta  de A g ricu l tu ra ,  Industr ia  y Comercio, infor
mando sobre este proyecto, se limita á decir, sin aducir  
prueba alguna ni emplear otros razonamientos, que su- 
utilidad es innega‘dc: y te rm ina su dictámen recordand  a 
la importancia de las obras de esta clase desde los más 
remotos tiempos.

En tal estado so otorgó la concesión por la Diputación 
provincial en I I  de Junio último con diferentes condicio
nes, consignándose al efecto por los peticionarios la cor
respondiente fianza.

Pedido informe á la Jun ta  consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, lo evacúa teniendo en cuenta  la g rave
dad que siempre tiene un proyecto de esta especie, sobre 
el cual h a  recaído ya una resolución de índole definitiva 
dictada por la Diputación de Granada, y en el que se t r a ta
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de una<̂  obria en feA03r de la cual se pretende un auxilio di
recto del Estado, por más que los interesados no lo han  de
clarado en la f-sriua te rm inante  que procedo.

su juicio las condiciones técnicas del proyecto, ía- 
cultati vamcnte consideradas, son orí general aceptabios, si 
bien no so han satibícclio las proscripciones del reglamento 
do dO do Diciembre do 1870 para  el cumplimiento de la 
ley de 00 do Febrero del mismo año, pues no consta en la 
Memoria la expresión detallada de lo que se reílere al vo- 
lúmen de agua que so t ra ta  de utilizar ni á la superñcie 
rogo ble.

m uor los interesados, que según el inis- 
\ta el mínimo de voUiinen que el rio puede 
\  ni está claro ni aparece justiiicado.
3 el Ingeniero dem uestra  el error de los in- 
‘cr sus cálculos sobre el agua  necesaria 
de riegos que expresan á tal punto, que 

10 0 0 mmriiiar respecto á los riegos existentes 
, no ores y naioorena has ta  que efectúe el aforo de 

T ' cstiv-ales del rio Oádiar.
L i  .'1 .-nía-oscuridad se nota con respecto á la superfi

cie p " h " de regarse, pues si en la Memoria se da á en 
tender que son l.dTo hectáreas, en exposiciones posterio
res de los peticionarios se fijan en l.fiOO y l.dOb, cuyo sis
tem a es contrario  á la ley de aguas y al reglamento de SO' 
de Diciembre de 1870.

Los oeticlonarios se proponen util izar la acequia de 
Nariia, sin que se acredite, corno debiera, que sus dueños 
autorizan sobro ella la servidum bre de acueducto del 
nuevo c a n a l , y que en caso de oposicioil de los dueños do 
los predios sirvió i' n i^truya el expediente de que h a 
bla el ert.  171 de i e\ 7m cguas

E n  la in s t ruc i i  m  d'*' cMe expedien te , añade la Ju n ta  
consultiva, se ha fu i i ) al reglamente, puesto que so ha  
tram itado  desde un o rn icp io  por la Diputación, deeretando 
esta el dominio y aprovecham iento  de L L lo  litros por se
gundo como en otras partes del decreto se expresa en c i
fra para  regar 1.70b hectáreas, limitando las aguas que se 
deriven á las iiiYernales , primaverales y torrenciales, y 
prescribiendo que sólo podrán aprovecharse las estivales 
en esta ó en menor cantidad siempre que resulten sobran
tes después de practicarse los aforos y cubiertas las a te n 
ciones de los a['>roveciiaiBÍentos hechos con anterioridad y 
legítimamente.

La Junta , que se halla en un todo conínrme con el In 
geniero, cree que cuando se t ra ta  de obtener los beneficios 
de la ley de canales, nada en la concesión puede quedar 
indeterminado ó con carácter p rovis ional,  siendo de la
m en tar  que los reclamantes no hayan  formulado c lara
mente su proyecto, y opina que podrá ratificarse la conce
sión esclareciendo antes los interesados la pretensión que 
h an  formulado, y comprobándose por el Ingeniero üefe de 
la provincia los datos que figuran en el proyecto.

Comunicado el anterior informe á los Sres. Gutiérrez y 
La-Comba á su  in s ta n c ia , contestan á las observaciones 
de la Ju n ta  con los datos y antecedentes que obran  en el 
expediente y las prescripciones de las leyes de aguas, ca
nales de riego y reglamento de esta ú l t i m a , que aquella 
Corporación tuvo á la v is ta  al evacuar  su informe.

Tal es, en resumen, el expediente instruido en ¡a pro
v incia de Granada para ¡levar á cabo la construcción de un 
canal derivado del n o  de Cádiar, que difundiendo el riego 
por los estériles llanos conocidos con el nombre de los Altos 
de Higueron, los trasforme en com arca feraz y productiva.

Por desgracia pa ra  la agr icu ltu ra  y para  la industria  
de aquella localidad, lian trascurrido los años desde Agosto 
de 1868 en que los concesionarios obtiivierori la autoriza
ción para hacer los estudios has ta  la fecha, sin que el ex
pediente haya adelantado un solo paso , pues unas veces 
por ignorancia y otras por negligencia en la aplicación y 
cumplimiento de las leyes y de los reglamentos, la verdad 
es que faltan los datos m ás im portan tes  para  llevar á efecto 
la concesión, y que la que ha  hecho la Diputación p rovin
cial debe declararse nu la  en todas sus partes. ■

P ara  dem ostrar  á V. E. este último extremo, la Sección 
se lim ita rá  á recordar  el contenido de los artículos 7.° de 
la ley de 70 de Febrero  de 1870, y 7d y 9. '̂ de su regla
mento.

Dispónese en el 1.° que la concesión ó autorización se 
otorgará por la Diputación de n ada  provincia, entre otros 
casos, cuando no haya oposición á las obras ni á la expro
piación que las mismas exijan: en los demás se concederá 
por el Ministerio de Fomento, todo sin perjuicio de lo que 
se disponga en la ley de aguas.

El 7d reserva á Y. E. también la resolución cuando no 
sean favorables los informes del Ingeniero Jefe de la p ro 
vincia y de la Jun ta  de Agricultura.

Y por último, el 9." señala la instrucción de que han  de 
hallarse adornados los expedientes y el momento en que 
h an  de elevarse á la resolución del Ministerio.

Este y no otro ha  debido ser el procedimiento emplea
do con motivo de la concesión dei canal Gutiérrez La~ 
Comha desde el momento en que el Presidente de la E x 
plotadora agrícola y D. Gabriel Sabater  se opusieron al 
proyecto.

Sin duda la ley y reglamento para  facilitar la realiza
ción de este gériero de empresas facultan á las D iputacio
nes provinciales para  otorgnr las concesiones de canales 
de riego, si no surge complicación alguna; mas en el m o
mento en que esta existe revelándose al Gobierno, bien 
por la Oposición de terceras personas, ó por algún informe 
contrario, se somete á V. E. la resolución derexpedien te .  
La razón de esta diferencifa se comprende m uy fácilmente. 
Llegado el caso de oposición ó de discordia entre las A u 
toridades informantes, en debida garan tía  de los intereses 
públicos y particulares sobre los que se va á decidir, asp i
ra  la ley 4 que la disposición que en definitiva se adoote 
lo sea acertadamente, valiéndose al efecto Y. E. de la i lus
tración y el concurso de los Centros donde estos expedien
tes se cursan, de los altos Cuerpos consultivos, de las infi
n i to s 'm e d io s , en íin , de que dispone la Adininistraciori 
central y que por completo faltan en las provincias.

La Ccccion no presume siquiera que las Autoridades y

Corporaciones informantes pretendan dist inguir  entre la 
O p o s i c i ó n  á las obras y la que se refiere al proyecto , ni 
que participen de la Opinión de queda Diputación p rovin
cial es incoivipeiento sólo en el caso de oponerse alguno á 
la construcción de las obras que es la frase de la ley y del 
r o s;' I a in e n t o , d e h i e n d; d e c i d i r en t o d o s'* 1 o s d o ni á s incluso 
el de bi opüüicion al proyecto que es el caso de este ex
pediento.

Por si así fuere, la  Sección debe dejar sentado que 
siendo las obras la realización del proyecto, este y aque
llas son una  sola y misma cosa, y por consiguiente, que 
es I g u a l  que los que entablen la reclamación so sirvan  de 
unos ó de oíros térm inos, pues en ambos casos caen bajo 
la ju r isd ’ ;ci' ' y el dominio del artículo de la ley, s iendo ' 
la resolim o i .ci caso p r iva t iva  de la A uto r idad  de Y. E.

E sta  nfieh v a c i a  de la ley se halla ademán en perfecto 
V erdo y a v io  lía. con los dos artículos del r-qf u 'icnto  án- 
 ̂ citados que la desarrollan y la complcí-u], enes cuellos 
So x.acc extensiva la compotencia de Y. E. á ios C'o’os en que 
e; Ingeniero y la Jun ta  de A gricu ltu ra infor inen  en sentido 
desfavorable", y no ofrece duda que -si el primero h ab rá  de 
referirse más especialmente á las obras ,  la Ju n ta  de A gri
cultura, dentro de su respectiva esfera, debe apreciar más 
bien la u t i l id a d , necesidad y conveniencia de los proyectos 
en general.

La Sección se h a  fijado de propósito en esta cuestión 
que ha  pasado desapercibida en el expediente, porque á 
su juicio es de im portancia sum a cuanto  á la inteligencia 
y aplicación de los artículos de la ley y reglamento se re 
fiere por la trascendencia que en la prác tica  pudiera en
trañ a r  un a  viciosa interpretación , y porque con la reso- 
lueion que en definitiva se adopte se h a  de sentar ju r is 
prudencia sobre la materia.

Las concesiones, en v ir tud  de las cuales se formula la 
oposición al proyecto, no se acom pañan  al expediente, ni 
en este existen otros datos que los escritos de ios in te re 
sados, el parecer del Ingeniero Jefe de la provincia y el de 
la Ju n ta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Aceptando cuanto por los mismos se expone, p resc in
de la Sección de ocuparse del escrito de D.* Gabriel S ab a 
ter, fundado en el hecho de habe'r solicitado árites los so
brantes  del rio Guadalfeo, y en la mayor im portancia de su 
proyecto sobre el de Gutiérrez La-Comba. Si aquel proyec
to no merece el nombre de tal por carecer de casi todos 
los reíguisitos y circunstancias que la ley exige; si no se 
acom pañan los perfiles trasversales y modelos de obras de 
fábrica y la falta de exactitud  y los m uchos defectos que 
se notan  en la Memoria, plano y presupuesto, no perm iten  
apreciar siquiera á lo que se reduce, no ofrece duda para  
la Sección que no debe ocuparse por más tiempo en com
batirlo.

El segundo escrito del Presidente de La Explotadora, 
agrícola es de m ayor im portanc ia ,  pues aunque tampoco 
so acompaña la concesión, sin duda existe, si bien otorgada 
en los térm inos vagos y generales que se acostum braba  en 
la época en que se obtuvo.

Refiérese esta á todas las aguas que d iscurren  por el 
rio Guadalfeo concedidas á los regantes de Motril, Lobres 
y Salobreña por el R.ey D. Felipe II.

En estos términos, ciertam ente que no puedo ni debo 
prevalecer, dados los del art. 197 de la ley de aguas,  que 
sin duda in terpre ta  y explica en arm onía con la equidad 
y la ju s t ic ia ,  el espíri tu  y la voluntad de los que d ispen
saran  tales mercedes. F orm a par te  este artículo de los que 
se refieren á las concesiones y aprovecham ientos de las 
aguas públicas, y después de disponer en él que en toda 
concesión se fijará en metros cúbicos ó en litros por se
gundo la cantidad de agua concedida, y si fuere para  riego, 
se expresará  además por hectáreas la extensión del t e r 
reno que haya  de regarse , dice te rm inantem ente  que « si 
en aprovecham ientos anteriores á la presente ley no es tu 
viere fijado el caudal de agua, se entenderá concedido ú n i 
camente el necesario para el objeto del aprovecham iento, 
pudiendo el Gobierno establecer al efecto los módulos con
venientes á costa del in te resado .»

Sensiblo es que no se conozca el caudal necesario pa ra  
el riego de los mencionados términos, ni siquiera el que 
corresponda al rio Cádiar, t r ibu ta rio  de aquel que ha  de 
sur t ir  al canal que se proyecta, pues aun  cuando los in te 
resados han  hecho el aforo y pretenden haber obtenido el 
mínimo de litros que lleva en el invierno, no ha  podido 
comprobarlo el Ingeniero Jefe de la provincia.

De los cálculos, sin embargo, que ha hecho, deduce que 
existen errores graves en el proyeeto, aplazando en su 
consecuencia, para  cuando realice el aforo de las aguas es
tivales, informar sobre este punto. En  tal supuesto, pa ra  
la Sección no es dudoso el camino que conviene seguir  en 
el presente caso.

La base de la concesión no puede ser o tra  que el co
nocimiento exacto de la cantidad de agua  que contiene el 
rio, toda vez que con ella se han  de a tender á los ap rove
chamientos anteriores y debe ofrecerse u n  riego perm a
nente á los términos que el canal recorra; por consiguien
te, miéntra.s estos datos no se obtengan; m ien tras  no se 
compruebe la exactitud del aforo hecho en el rio Cádiar 
por los peticionarios y se determine el volúmen que en el 
mismo rio corresponde á los aprovecham ientos existentes; 
miéntras no se ponga en claro si los sobrantes que hoy re
saltan en el Cádiar son necesarios para  cubrir  los apro
vechamientos del rio Guadalfeo, limitados con arreglo 
al art.  197 de la ley de aguas, á lo que puram ente  necesi
tan los campos que se han  de regar, y se sepa oficialmente 
el caudal que sobra para  la concesión del canal, no es po
sible insistir sobre este 'punto, tan to  más esencial cuanto 
que aspirando los concesionarios, según se deduce del ex
pediente, á obtener los beneficios de la ley, están obligados 
á demostrar que el riego será perm anente  para percibir  el 
auxilio de las IbO pesetas por hec tá rea  regada que la m is 
ma les concede.

Tampoco aparece en la Memoria ni en las exposiciones 
de los concesionarios la superficie que se t r a ta  de regar, 
pues son distintas las cifras que consignan en aquella y en 
sus diversas exposiciones.

Sobre este punto los párrafos primero y segundo do! a r 
ticulo 8d  del reglamento determ inan no sólo que do una 
m anera detallada y .clara se consigne este dato en la ále- 
moria, sino en el plano también.

Al exam inar el Ingeniero Jefe de la provincia el plano 
presentado, llama la atención de Y. E. sobre el proyeeto 
de los interesados de utilizar u n a  acequia ya co-ustruida, 
denom inada N arüa .  Y la llama con razón, pues no ee han  
cumplido por aquellos Jas prescripciones del art. 171 de la 
ley de aguas. P a ra  util izarla no basta la aquiescencia de los 
particulares do los pueblos interesados en ella, ni que por 
los mismos se ap lauda el proyecto del canal y has ta  el apro-* 
vcphamiento do la acequia. 'És indispensable acred ita r  que 
los dueños de ella ó sus representantes autorizan la servi
dum bre de acuediiCíio que con motivo del riiiovo canal so 
les va  á imponer, y que on caso do oposición do los d u e 
ños de los prédios sirvientos, se ins t ruya  el expediento de 
avenencia é indemnización de perjuicios.

No conc lu irá la  Sección este informe sin l lam ar la a ten 
ción de Y. S. sobre la duda que el Ingeniero Jefo do la 
provincia abriga  respecto á la in tervención que lo da el 
reglamento para  comprobar el proyecto presentado, y con 
la cual has ta  cierto panto se discnlpa por no haberlo r e a 
lizado en el presente (*aso, y al efecto debe inanilestar  á 
Y. E. la necesidad de que tal comprobación se voriiiquo 
en todas ocasiones.

El art.  i d  de la ley de canales de riego concedo á les 
personas ó Compañías que en adelanto se proumigan cons- 
t ru i r  obras de esta clase la franquicia do prosanoir el p ro 
yecto, p la n o s , á lemoria descriptiva y presapue >tn de gas
tos, aun sin la firma de Ingenieros, Arquitectos ni otros 
facultativos ó peritos, de donde se deduce la neco vidad de 
la Administración de com proba r lo s ; por eso so proviene 
en el art.  id  del reglamento, que recibido el cxpedienle se 
rem itan  los proyectos al Ingeniero Jefe de la provinci;i para  
que manifieste si están redactados ó no con arreglo á lo en 
el mismo prescrito. Y tan omnímoda y ám piia  es su in 
tervención sobro esto punto, que si á su juicio no r e u n ie 
sen los requisitos y circunstancias  legales, qucda.rán sin 
curso, y serán devueltos á Ircs autores, tiumoiu'uéndoles su. 
informe. Si este fuere favorable , h e d ía s  y contestadas las 
reclamaciones contra el proyecto, el Ingeniero deber/), emi
tir su d ictámen á tenor de lo dispuesto en el art. i)d del 
reglamento sobre la posibilidad racional de la obra, ex is
tencia del volúmen de agua  y la extensión del terreno ne-  - 
cesario para  que pueda ser c j ii 'ñdorada de uíilidad p ú b l i
ca con arreglo á la ley: debe exam inar tam bién el •funda
mento de las reclamaciones p resen tadas,  formulando las 
condiciones especiales que deban imponerse en la conce
sión, si procediere. F ina lm en te ,  es cláusula y condición 
precisa de toda concesión que las obras se ejecuten bajo 
la v igilancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

Talos son las reglas principales que así en la parte  f¿i- 
cu l ta t iva  como en la adm in is t ra t iva  h a  establecido la ley 
para  corregir  el desórden y la imprem editación con que el 
interés privado puede solicitar la construcción de canales 
de riego.

Las prácticas a rb it ra r ia s  producen la, concepción de 
proyectos los ménos conformes ú los medios de o {exiliar
los: la escasa instrucción de los ox¡)edicntc:h.ii(iuce ;i e r ro 
res gravísimos acerca de la utilidad |)úbli(vi y particu lar  
de las empresas, y la informalidad de estos actos su.^cita á 
veces repetidas desavenencias entre  los empresarios y los 
pueblos, y engendra frecuentes abusos, eludiendo unas ve
ces y alterando o t r a s ' l a s  condiciones de las concesiones.

P a ra  ev i tar  estos males deber es do los Ingenieros co m 
probar  escrupulosamente la verdad  de los proyectos con 
los datos que posean ó que se procuren con los c.hudios que 
sobre ellos h ag an ,  con la p ráctica de los cálculos y de las 
operaciones que demanden, con la inspección inteligente y 
constante sobre las obras que se realicen.

La Sección abriga  el firme convencimiento de que si 
los in teresados.  Autoridades y Corporaciones que luán in 
tervenirlo en el asunto  se hubieren ajustado al procedi
miento vigente, otra  seria la suerte del actual proyecto.

Faltando  los primeros á lo que el art.  1.'’ de la Real o r
den de 18 de Diciembre de 18Gd dispone, presentaron ante 
la Diputación, en vez de hacerlo ante el Gobierno de la 
provincia, su solicitud con el proyecto.

Admitidos indebidam ente estos documentos por aquella 
Corporación, se eludió por ontónces el informe del Inge
niero Jefe de la p rovincia  que establece el mismo artículo  
sobre la redacción de los proyectos, sobre las c ircuns tan 
cias y requisitos convenientes. Así es que en cambio de es
casos dias ganados por la empresa, se cursó el proyecto 
con los vicios, defectos y nulidades que hab lan  de invali
darlo algún dia. Ni se redactó con la claridad y exactitud  
suficientes para  dar idea de su objeto é im portancia , ni la 
Memoria explicativa de las obras contiene la expresión de
ta llada de lo que se refiere al volúmen de agua  que se t ra ta  
de u tilizar y superficie que ha  de regarse, ni en los planos 
se m arcan  los correspondientes detalles.

De todo esto se hizo por entónccs caso omiso, sin con
siderar que formando esos datos la base de la concesión, 
fuera esta de todo punto  imposible sin obtener ante todo 
la exactitud  y la verdad de la ciencia. Y véase como con 
u na  ley y con un  reglam ento  dictados con la m ira  y el 
propósito constantes de facilitar estas concesiones, de p ro 
m over em presas como la presente, esta Sección, y Y. E. 
mismo sién ten la  pena  de aplazar por ahora  una resolución 
que h á  de llevar en si m ism a el gérmen de riqueza y de 
producción á un  extenso te rritorio .

También debe hacer á Y. E. la Sección a lgunas obser
vaciones con respecto al d ic tám en emitido por la Ju n ta  
de A g r icu l tu ra ,  In d u s tr ia  y Oomercio de la provincia. 
E s ta  Corporación, léjos de inform ar á Y. E. sobre las con
diciones generales del país y sobre sus especiales c ircuns
tancias ,  dem ostrando la u til idad y conveniencia del pro
yecto con los datos y noticias que indudablem ente  posee, 
cumpliendo de esta suerte el objeto de la ley al darla  in 
te rvención en estos asuntos, recuerda, desde Sesostris has 
ta  nues tros  dias, algunos de ios canales en el m undo h e 
chos para  la unión del Mar Rojo con el Mediterráneo; en
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el Eufra tes para  la comunicación de los asirios y de los 
babilonios; datos y noticias que si tal vez pudieran  p ro 
bar  la erudición de la Junta , no tienen aplicación a lguna 
al caso del expediente, desnudo por completo de los an te 
cedentes necesaidos.

En consecuencia de todo lo expuesto, la Sección es de 
d ic tam en:

Primero. íjue procede anular  la concesión de 1.115 li
tros de agua por segundo, derivados del rio Cádiar, para  
el riego de los terrenos que se expresan, hecha por la D ipu
tación provincial de Glranada en 11 de Junio ú ltimo ¿í Don 
Francisco Gutiérrez y D. Guillermo La-Cornba por se rn o -  
toriíimonte incompetente para  acordarla, y corresponder 
á  V. E. esta resolución, según el art. 2G de la ley de cana- 

. les de ri(g;;o de 20 de Febrero de 1870.
Gegnndo. Que en su conseoiiencia debe devolverse el 

ex]3edlente al Gobernador de la provincia de G ranada:
1."" P ara  que los peticionarios consignen que solicitan 

la concesión de estas aguas con sujeción á la expresada 
ley y para obtener sus ventajas; y que en este concepto se 
obligan á dar  el riego per]na.nenie á los terrenos que se 
proponen boneíiciar. De/jlarando á la vez de una m anera  
precisa cuál os el caudal que p re tenden , así como el n ú 
mero de hec táreas  que con él in ten tan  regar, cuya exten
sión souabnsin en el plano del proyecto.

2.̂ " Para  que el Ingenieri? Jefe de la provincia com prue
be la exactitud del afisro heclio en el r io  Gádiar por los 
peticionarios, y se determine el voliimen que corresponde 
á  los aprovecham ientos existentes, poniendo en claro si los 
sobrantes que resultan  hoy en aquel rio son necesarios 
p a ra  cubrir  los aprovechamiontos establecidos con las 
aguas del Guadal ico.

GG Para que al efecto, y en cum plimiento del art.  1 9 7  
de la iey de aguas, se deduzcan estos datos, practicando el 
expresado Ingeniero Jefe en tiempo oportuno los aforos 
indispensables, reuniendo los datos que dem uestren las 
necesidades de los riegos de Motril, Lobres y Salobreña; 
entendiéndose la concesión que se refiere á todas las aguas  
que d is cu rra n  por el Guadal feo, sólo al caudal que se con
sidero preciso para  el objeto del aprovecham iento ,  fijando 
el núiijoro do metros cúbicos por segundo que á esta a ten -  
cicii deba destinar, y por hectáreas Ja extensión del terreno 
qu(3 bcy.i do regarse, estableciendo al efecto los módulos 
cunviUiicniGS á costa de los interesados.

•IG’ Para fjuc cumpliéndose lo dispuesto en el art.  121 
de ley so obtenga la autorización que proceda de los
dui'mrs de la acequia de Nesrila, ])ara imponer la' servi
dum bre do acueducto con las modificaciones proyectadas, 
fijando las reglas y condiciones necesarias pa ra  el uso y 
conservación de la misma acequia, y á fin de que si fuere 
preciso so n is truya  el expediente á que hace referencia el 
mismo a.riiculo do la ley mencionada.

5P IVira que la Ju n ta  do A gricu ltu ra ,  Indus tr ia  y Co- 
niorci-i de la pro vi mu a (guita do nuevo su parecer, t e 
niendo en cuenta las observacioiies que sobre su anterior 
iní'oruiu re laaron en csio diridmcii. ,

0." y último. Para que la Diputación y el Gobernador 
de la provincia de Granada, en cum plimiento del art. 9.̂ " 
del reglamento, consignen su d ic tam en razonado, elevando 
á V. E. el expediente para  la resolución que proceda.»

Y liahicndo resuelto el Rey (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto en el preinserto  d ic tam en, lo comunico 
á Y. 8. paiai. su iniebgencia , la de los interesados y el más 
cstri- to  campliraierito, con devolución del mencionado ex- 
pediígiíc.

Dios guarde á V. S. muclios años. Madrid -12 de N o
viembre de 1872.

ECÍIEGARAY.
Sr. Gol)jrnador de la provincia  de Granada.

d I E I S T ]

A lg l íO li ig N S lO X K S  V S U 1F 1ÍJA1)AS C O R  LO S E U Í^ U E S  G U A R D A -C O S T A S .

Dos indi vid no.-; do la dotoolon de !a oseampavía Donostiarra 
Ja unr'Uc del 29 do Octiibro un bulto de gé-

oniiUüi Ahir^iras aprehendió cu 
id!indio COR 93 piezas de géneros

a ] ) r c ! i e i u : i e i ' 0 ii en  
ñeros do iiíeiío eouieríuo.

IjT hor pii! él. Miix’üar d- 
la noelio dcl td  del aelna! u 
y  varios Ihqes do hierro.

El 22 del actucul dio caza la escampavía Libertad  á un fa
lucho, ni que obligó á arrojar al agua su cargamento, reco
gió 1 G 12 bultos de tabaco."

b" ‘ upnvía Tiiría apresó el 23 del actual en el punto 
lia >  ̂ T meras nuevo bultos do tabaco.

' ' d '  (’o Noviembre do 1872.==-Suanzos.

B i r e c c lo n  g e n e r a l  d e  C o i i t r i b i i c io n e s ,
No habiendo satisfecho D. Maaiuel de Medinilla y  Orozco 

los dereclios que á la Hacienda corresponden por su sucesión 
en el título de Marqués de Sarita Fé de Guardiola, se le liace 
saber por medio del presente aviso que si no lo efectúa en el 
término de un mes se procederá á la caducidad de la conce
sión hecha en su favor por Real órden de 21 de Diciembre 
de 1871.

Madrid 29 de Noviembre de 1872.-=E1 Director g en e ra l , J. 
Torres Mena.

B ir e c c io n e s  g en er a le s  d el T eso ro  p ú b lico  
y  de C on tab ilid ad  de la  H acien d a p ú b lica .

E n  la G acpjta de a y er  so halla  inserto el Real decreto de 3  
del actual abriendo una suscricion pública para enajenar t í tu 
los de la Deuda consolidada exterior en la cantidad necesaria 
á  producir 250 millones de pesetas efectivas.

,  ̂ A fm de que en esa provincia tenga lugar dicha suscricion, 
dispondrá V. S. que inmediatamente se publiquen los anuncios 
oportunos en el Boletín ofi dal y  periódicos de esa localidad, 
insertando las bases que contiene el expresado Real decreto

para que llegue á noticia del público la operac ión , y  puedan 
prepararse los que deseen inieresarse en ella.

A dem ás , en el Boletín oficial del dia 11 del a c tu a l , si este 
se publica todos los días , ó en uno extraordinario si la con
tra ta  celebrada para la publicación del periódico diese derecho 
á e l lo ,  se insertarán de nuevo los an un c io s , advirtiendo en los 
mismos que el dia siguiente 12 se abre la suscricion á las 
nueve en punto de la m añana , quedando deíinitivamente cer
rada  á las cinco do la tarde.

Pa ra  la ejecución de tan importante servicio ha  de tener 
presente esa Administración las prevenciones siguientes:

1."" Se abrirá en esa áxdministracion un registro con a r re 
glo al modelo que remitiré á V. S. oportunamente , en el que 
se anotarán las suscriciones que so presenten por orden n u 
mérico y correlativo de menor á mayor ; y tanto en los pedi
dos como en los resguardos provisionales de suscricion que se 
faciliten á los interesados se estampará el número de órden que 
corresponda á cada uno en el registro.

2.''" Para  tomar parte en la suscricion hrinarán  los intere
sados un pedido en los ejemplares impresos que también rem i
tiré á Y. S. con oportunidad, al cual ha do acompañar preci
samente la carta de pago que justiílquo haber realizado el cie- 
])ósito dcl 2 por 100 dol valor nominal de los títulos que deseen 
adquirir en conformidad al art. AA dcl citado Real decreto. En 
equivalencia del pedido so faciii larán en el acto á los in te re 
sados resguardos de suscricion autorizados por Y. S., y con el 
sello de osa Administración, para  lo cuál remitiré también los 
ejemprares que se consideren necesarios. Los depór-dtos provi
sionales-, se admitirán, no sólo en el dia 12, sino en los dias an
teriores á aquel con objeto de facili tar las operaciones.

3.'' No podrá admitirse n inguna suscricion por cantidad m e
nor de 1.000 pesetas nominales , y los pedidos deberán ajus
tarse precisamente á múltiplos de esta suma.

AA A los interesados que en conformidad al art. QA del de
creto citado fijen en sus pedidos la clase de títulos que deseen 
recibir, se les entregarán los resguardos provisionales con el 
mismo detalle , estampando al márgen el que contenga el 
pedido-

b.'" El 2 por 100 del valor nominal de los tí tulos que se de
seen adquir ir  se entregará en Caja, precisamente en metálico, 
y  su ingreso ha  de formalizarse con aplicación á un renglón 
especial que se pondrá manuscrito en la segunda parte de la 
cuenta de operaciones del Tesoro, bajo el epígrafe de Depósito 
provisional para tomar parte en ¡a suscricion de Pítidos auto
rizada por Leal decreto de 3 de Diciembre de 1872.

QA Las entregas que se hagan en pago de los plazos que 
marca el art. 8.° del mencionado decreto, ó anticipadamente, 
han de tener ingreso en la Caja de esa Administración econó
mica con aplicación á un renglón especial de la tercera  parte 
de la cuenta de operaciones del Tesoro, bajo el epígrafe de 
Producto de la emisión de títulos del 3 por  lOÓ consolidado e x 
terior autorizada por el art. 8A de la ley de 2 de Diciembre 
de 1872. P ara  aplicar en parte de pago de la suscricion el im 
porte del depósito provisional, se formalizará préviamente una' 
data en concepto do devolución de depósitos, acompañando la 
carta de pago que prcdujera  el ingreso en dicho concepto al 
libramiento correspondiente. Las cartas de pago que produz
can los ingresos do los respectivos plazos se pasarán á la Sec
ción de li itervencion, á fin de que por la misma se estampe en 
cl resguardo do suscricion, que presentarán al efecto ios tene- 
dmua, la nota del plazo ó plazos que so satisfagan. Estas cartas

P l l ü Y l N C I A  DE_

do pago se conservarán en dicha oficina para acompañarlas 
con el e.xprosado resguardo de suscricion al libramiento de ne
gociación de títulos do que se tra ta  en la regla 9."̂

lA  A los suscritores que anticipen el pago de uno ó más 
plazos so les abonará el interés correspondiente, á razón de 6 
por 100, á contar desde el dia en que lo realicen hasta  las fe
chas de los respectivos vencimientos, con arreglo á lo deter
minado en el art. 5.“ del referido Real decreto. El importe á 
que asciendan dichos intereses se datará por medio de  ̂ libr¿i- 
mieiito con cargo á la tercera parte de la cuenta de operacio
nes del Tesoro, bajo el epígrafe de Minoración del producto de 
lanefjociacion de títulos od 3 por 100 consolidado exterior au
torizada por llecd decreto de 3 de Diaembre de i872.

8."̂  La parte pagadera en mecáiico ÓLel cupón. (;iiie vencerá 
en 31 del actual, y cuyo importe ha  de admitirse como parte 
dol segundo plazo pagadero en 2 de Enero de 1873, c.:m arreglo 
al art. 8.° del mencionado decreto, se formalizará por medio 
de una data en concepto de Movimiento de fondos, remesas d ía  
Dirección de la Deuda.

O."" Cuando so reciban en esa Administración económica los 
títulosy[ue^oportunamente le remitirá  la Tesorería Central, se 
formalizará su ingreso en concepto do movimiento de fondos 
de la misma. La entrega á los suscritores se hará  canjeándo
los jior los resguardos provisionales facilitados á aquoiios al 
verificarse la suscricion, siempre que contengan á su (torso la 
nota ó notas puestas para la intervención de haberse se.ti^í’jAio 
por completo su importo. Se datarán ios expresados títulos con 
aplicación á un renglón especial de la tercera pan e  de la cuenta 
de speraciones del Tesoro, bajo el concoplo do l'UiiJos ¡cia
dos de la emisión autorizada por la ley de 2 de Diciembre 
de i872, acompañando al libramiento como justiñcantes el res
guardo do suscricion y las cartas de pago do los plazos que 
para este efecto deben obrar en la Intervención, con arreglo á 
la prevención 62

dO. Al cerrarse la suscricion el dia 12 del actual, á las c in 
co de la tarde, y después de sumado el registro en que se h a 
brán anotado todos los pedidos, participará Y. S. por telégrafo 
el importe total á que asciendan, en esta form a: Dnporte no
m inal de ¡os títulos pedidos, tantas pesetas; importe efectivo, tan
tas pesetas. En el correo más inm ed ia to , después de cerrada la 
suscricion, rem it irá  Y. S. una  nota detallada de las suscricio
nes pedidas, que formará esa Administración con arreglo al 
modelo adjunto.

i i .  Al hacerse por la Dirección general del Tesoro la a d 
judicación de los tí tulos correspondientes, con a rreg loá  lo de
terminado en el art. I I  del decreto citado, las fracciones de 
título que resulten del prorateo que por la misma h a d e  p rac
ticarse en el caso de exceder las suscriciones de la cantidad ' 
fijada en el referido Real decreto , se aumentarán hasta  com
pletar el valor de un título de la série A ,  ó sean I.OOO pesetas 
nominales.

Estas Direcciones generales confian en el acreditado celo 
de Y. S , que dará á este servicio toda la publicidad y prefe
rente atención que su importancia requiere, con objeto de que 
pueda obtenerse en esa provincia el resultado satisfaetorio que 
el Gobierno se promete; sirviéndose Y. S. dar aviso desde lue
go á la Dirección general del Tesoro del recibo de esta circular.

Dios guarde á V. S. muelios años. Madrid o de Diciembre 
de í8 7 2 .= E l  Director general del Tesoro, José M anso .=E l 
Director general de Contabilidad, Fé lix  de Dona.

Nota de las suscriciones presentadas en esta Kdministración económica para Ira negociación de títulos de la Deuda 
consolidada exterior, dispuesta en Real decreto de 2 del actual.

XLAIERO 

de orden.
SUSCRITORES.

' niIEFiO DE Thüios.

s É na E s
IMPORTE i m m . IMPORTE EFECTIVO.

A, m. Pesetas. Pesetas.

I D. N. N. ...................... ............... ........ ............................. I 2 I 3 I I 62.000 18.910
2.1352 . H. C....................................... ............................................. )) )) » 7.000

3' » F. G . . .............. .............................. ....................... ............. 2 )) )) )) » » 2.000 610
4 . K. p ............................................ ..................... ................... » 4 )) )> )) . )) 8.000 2.440
5 ), R. J . ........................................................... ....................... )) )) )) )) )) 6.000 1.830

2.7456 ):. J. K. . . . .................. .......................................................... 3 » )) 9.000

94.000 28.670

En 12 do Diciembre de 1872.

B ire D c io ii -g e n e ra l d e l  T e s o r o  p u b l i c o .
El jueves 10 dsl corriente, á las doce de la mañana, y en el 

patio grande del edificio en que se hallan establecidas las ofi
cinas generales del Ministerio de Hacienda, se verificará la 
quema"de 19.136 bonos del Tesoro de la emisión do 28 do Oc
tubre de 1868, amortizados en varios conceptos.

Lo que se comunica al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Diciembre de 1872.= E 1  Director general del 

Tesoro público, José Manso.—P. O., Márcos Hernández de la 
Escalera.

D ire cc ió n  g en era l d e  H e n ta s .

El dia 16 del corriente, á las doce de la mañana, se cele
brará  en la Fábrica  nacional de Tabacos de esta capital u na  
subasta oral para  la extracción de 350 carradas de escombro 
procedentes de las obras verificadas en los almacenes y ta l le 
res de la misma, al tipo de una peseta 25 céntimos carrada.

Lo. que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte en el acto, advirtiendo que el pliego de 
condiciones se halla de manifiesto en dicha Fábrica.

Madrid 5 de Diciembre de 1872. == El Director general, 
P. O., José Creagh.

D ep artam en to  d e l iq u id a c ió n  de  la  D ire cc ió n  g en er a l  
de la  D euda p ú b lica .

Por acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda pública, fecha 2 de 
Diciembre de 1871, se mandó satisfacer á las capellanías de 
Francisco Masas Reales, Francisco Alcaráz, patronato de Ana

y Tomás Hermoso y capellanías de Jerónlma Díaz, Agustín 
Rodríguez, Francisco élazuesos y de Juan de Rivera,  5.692 es
cudos 975 milésimas en títulos de la renta consolidada del 
3 por 100 por importo do réditos hasta 30 de Setiembre de I84I, 
cuyos valores quedaron pendientes de entrega por falta de pre
sentación de las carpetas de resguardo originales números 174 
al 178, 180, 181, 183, y 21 de 'L820 y  I.RAl de Granada, cuyo 
extravío so declaró por auto del Juzgado de primera instaiicia 
del distrito de la Universidad de 27 de Octubre de 1871; en 
cumplimiento de lo acordado por la Junta en 26 de Noviembre 
de 1869 y 8 de Marzo último, se hace el presente anuncio por 
término de un mes, á  fin de que las personas que tengan en su 
poder dichas carpetas acudan á estas oficinas dentro del ind i
cado plazo, á contar desde la inserción del mismo en los pe
riódicos oficiales; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
término se considerarán los citados documentos nulos y  sin 
ningún valor ni efecto.

Madrid 15 de Noviembre de I872.=José M. Oamáchc.— ̂
\ A  B.®«=Heredia.

ISÍISMÍSTISiaiO B E  E A  GOBEHBíACIOW ,

D ire cc ió n  g en era l de A d m in is tr a c ió n  loca l.
RE CT IF IC AC ION .

En el modelo del estado demostrativo de gastos de los Mu
nicipios, publicado en la G a c e t a  de ayer, se ha  dejado de i n 
cluir la columna de Observaciones que debe colocarse al e x t r e 
mo de dicho estado, según aparece en el de ingresos.
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D ire cc ió n  g en era l de B e n e fic e n c ia , San id ad  
y  E sta b lec im ien to s p en a les .

Plíeqo de cmidiciones Mjo las cuales se sacad  púUica suM sta
el siiiiiiH'¡st>TO de leña a los estaJ}lecÍ7nieiitos de Jesús i\a^'a~
reno ,  Nuestra Señora del Carmen, Nacioíiaí en esta corte,
y  Casa de Santa Isabel en Leganés,
1.* So saoa á pública subasta  por término de un a n o , á 

contar desde el dia en que quede aprobado el remate por la 
Superioridad , el suministro de toda la leña de encina, pino y 
olivo necesaria para  los mencionados establecimientos sin li
mitación algaiiia.

Sd La leña será gamesa, precisamente seca, y estara  con- 
venieiiteineiite partida, siendo entregada en los estajeleeimien- 
tos por cuenta del contratista libre de todo gasto de conduc
ción ú otro alguno. , .

3." La subasta se veriílcará el dia %0 de Diciembre próxi
mo, y llora d é la s  dos de su tarde , bajo la presidencia del 
ílmo." Sr. Director general do Beneiicencia, ó persona que este 
delegue.

AJ Los tipos de precio para  la subasta se lijaran por la 
Superioridad la víspera de su celebración en pliego reservado 
y sellado, que se conservará en tal estado, y no se abrirá  liasta 
después de haberse loido todap; las proposiciones en el acto de 
la subasta.

b." Las proposiciones se liarán en pliego cerrado con es
tr icta sujeción ai modelo siguiente:

D N 'N .,  vecino d e    habitante e n    n ú m e ro  -
y de proi'esion  ; habiéndome enterado del pliego de condi
ciones que publican la G a c e t a  d e  M a d r i d  y el Diario oficial de 
Avisos,  me conformo con todas las contenidas en el mismo, y 
me obligo a suministrar la leña á los establecimientos de Be- 
ncilcencia á los precios siguientes:  ̂ ^

La leña de encina, á . . . .  . céntimos de peseta el kilogramo.
Idem de pino, á  céntimos de peseta cl kilógranio.
Idem de olivo, á  céntimos de peseta el kilúgrarno.

(Aquí la firma.)
6.é Se admiten proposiciones para cada una de las clases 

de leña separadam ente , pero será preferida la que las c o m 
prenda to d a s , con tal que los precios propuestos en esta no re 
sulten méíios ventajosos que los de aquella colectivamente, en 
razón del total importe del consumo probable, y que no exce
dan de los precios fijados en el pliego reservado.

7d P n a  lomar parte en la subas tase  acreditará por el cor- 
respo^idicnto resguardo haber consignado en la ^Oaja general 
de b epun tos  la cantidad de 7oO pesetas en efectivo como ga
ran t ía  provisional.

8.“ Ao serán admisibles las proposiciones que excedan en 
algo de Jos tipos fijados en dicho pliego reservado.

9.  ̂ Se tendrá ñor no presentada toda proposición que altere 
en lo más iiiíninio la redacción del modelo comprendido en la 
condición oJ

10. Igualmente se tendrá por no presentada cualquier pro
posición que no resulte garantida con el depósito que se ex 
presa en la condición 7.^

•11. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los 
licitadores en el Negociado, todos los dias, desde las doce de la 
mañmia desde el en que se anuncie en los periódicos oficiales 
la subasta hasta la víspera de su celebración; sellándose y nú- 
merándose por el órden de su presentación y expidiéndosele! 
oportuno recibo. Igualmente podrán presentarse^ durante  los 
primeros lo  minutos del acto de la subasta los pliegos de p ro 
posiciones, así como los resguardos que se expresan en la con
dición 7." si no hubieren sido incluidos en los pliegos presen
tados con anterioridad.

1%. En cl dia y hora señalados, el Sr. Presidente del acto 
declarará abierta la subasta, pudiendo en seguida continuar la 
presentación de pliegos de proposiciones y resguardos por es-

por
de ellos v de los resguardos respectivos, y desechándose los que 
en virtud de las condiciones 9.'’ y 10 no deban ser admitidos. 
Liieno se abrirá  el pliego que contenga los tipos, y el Sr. P re 
sidente adjudicará el remate, á reserva de la aprobación supe
rior definitiva, al licitador que hubiese hecho la proposición 
más ventajos.a dentro de los tipos acordados, extendiéndose el 
acta correspondiente.

13. En el caso de resultar que dos ó más de las proposicio
nes admisibles y más vent'ijosas sean iguales se procederá en el 
aido á licitación verbal entre las personas que las hubiesen h e 
cho, fijándose antes por el Sr. Presidente el tiempo que aque
lla ha de durar. Terminado este, si no hubiese hecho mejora 
alguna ó resultase nuevo empate, será preferida entre estas pro- 
po^siciones la que se hubiese presentado primero según el n ú 
mero del pliego.

11. Terminado cl acto do la subasta se devolverán á los li - 
citadores cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas los res
guardos respectivos al depósito provisional con la oportuna d i
ligencia para su devolución en la Caja de Depósitos.

""lo. El resguardo del depósito hecho por el licitador á cuyo 
favor quedase el re m a te , se conservará en el Negociado, y si 
eche es^o]>i'übado por la Superioridad no será devuelto hasta  
rpjG eonsliiuya la finnza definitiva.

io. Por via de fianza definitiva á la seguridad del contrato 
p'ic birá retenido en la administración de los establecimientos 
cl importa del consumo de un mes.

17. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto el 
rííji " inte lio podrá obtener por motivo alguno dispensa de su 
ciinp'b'fiieritri, en todo ni en p ar te ,  aumento de precio ni in -  
c'ciii lizncion de otra c<^pccie.

'bS, So sujetará  el cuníratista, en el caso de que sea supri-  
imdo a l g u n o ' de los pr''cjhndos hospitales, á suministrar la leña 

]un“a dicho establecimiento hasta  el dia de su total 
mpcenon,"siempre que esta tenga lugar ántes de haber finali
ce do cl tiñ’mirjo señalado para  la contrata.

Jó. Sí no entregase las cantidades de leña que se le pidie- 
Sr n dcnrj‘0  dpi término que al efecto se le fije por el Director 
respí' ' t i 7 0 , ó la que presentase no reuniese las condiciones ex- 
pra-aiins n i  r ío pliego, á Juicio de los Directores y personas 
q m Lxtos dci^igriPii, sin admitir  el de árbitros por parte del 
rematan le, se imc< cderá á comprar otras que las reúnan, to 
mando su imperto do la cantidad retenida, que deberá repo- 
ncrM-: jijioediatamente por el contratista.

9j ). Si no lo btcirso, y llegara á disminuirse en la mitad  el 
irnoorto i'ctcriiflo en el consumo de un mes, podrá la Superio
ridad rescindir el contrato, quedando responsable el con tra-  
ti'-nri COI su fianza y bienes de la diferencia de precio y de los 
pc:';iiici'js que por consecueiicia de la rescisión se originen á 
les <’-tableclmicntos, y esta responsabilidad se exigirá adm i-  
nbslraiiva y ejecutivamente por los trámites de la via de apre
mio, con arreglo á lo prescrito en el art. 11 del Pteal decreto de 
'27 de Febrero de 18d2. En cualquier caso de duda sobre el 
cuín p] i miento del contrato se dará cuenta á la superioridad 
para su resolución, sin admitirse otro recurso que el estable
cido por el art. 12 de dicho Real decreto.

21. Luego que se haya terminado este servicio y acredi
tado por medio de certificación que no resulta  responsabilidad

alguna del rematante, se procederá á cancelar la fianza expre
sada en la condición 16.

22. Todos los gastos del remate, otorgamiento de escr itura  
y copias serán de cuenta del rematante.

Madrid 27 de Noviembre de 1872.--E1 Director general in
ter ino , Juan  Antonio Oorcuera.

O O O O O O OOC3SSU» ........ ...

H IIM ÍS M H S O  D E FORSEl^TO.

D ire cc ió n  g en er a l de A g r ic u ltu r a , In d u str ia
y  C om ercio .

EX PO SI CI ü X  F ü Y E R S A L  BE 1 8 1 3  EN Y I E N A .
PROGRAMA ESPECIAL PARA EL GRUPO 2.

Agricultura, aprovecliamíento forestal, cultivo de la vid y de 
los frutales, y Horticultura  (1).

A.—LISTA DE LOS ODJETOS QUE SE EXPONEN EN GPmPOS.

I.—DIVISION.
Plantas en maretas ó en tierra plena.

1. P lantas  no europeas, enteramente nuevas ó introducidas 
hace poco en el comercio.

2.- Colecciones de plantas importantes bajo la relación téc
nica, y de plantas medicinales procedentes de estufas ó inver
naderos, con descripción de su aplicación.

3. Colecciones de plantas de varias especies que cada mues
tra  (como verdadera planta do Exposición) se distinga por su 
tamaño y cultivo.

A. Colecciones de plantas cuyas especies se distingan por 
su belleza notable ó por la singularidad de su forma. (Véase 
la lista de las especies que se refieren en ^ . )

5. Colecciones de d iferentes especies y variedades que se dis
tinguen por el color de su florescencia, por sus hojas ó por su 
vegetación. (Véase lista ’í '.)

6. Colecciones de plantas de estufas, con flores.
7. Colecciones de plantas de estufa que no están en estado 

de florescencia, que se llaman plantas de hojas.
8. Colecciones de plantas de invernaderos en estado de flo

rescencia.
9. Colecciones do plantas de invernaderos que no están en 

estado de florescencia (plantas de hojas).
10. Colección de plantas bien cultivadas en macetas tan 

pequeñas como sea posible para los mercados; sobre todo las 
que circulan por centenares en el comercio, como^ camelici.^, 
azaleas, ericeas, cactus pequeños, palmeras, naranjos, g rava
dos, dracenas, epifilumes, gardenias, jielargonios, resedanes, 
rosas &c., en tantas variedades y  ̂especies que guste, y de cada 
especie seis muestras con el precio del ciento.

l'i. Colecciones de plantas aljunas en grupos naturales.
12. Colecciones de plantas enredaderas de todas clases.
13. Colecciones de plantas de adorno para el ornamento y 

cultivo en las habitaciones, como algunos palmeros, dracenas, 
pandanus &c.

14. Colecciones de plantas de adorno para, colocarlas al 
aire libre, sea en el céspede, en un pedestal ó en jarros.

Ib. P lantas llamadas de tapices expuestas en forma de gol
pe de flores.

16. P lan tas  acuáticas en aquariums.
17. Arboles y arbustos de especies nuevas ó recientemente 

importadas á tierra.
18. Arboles y arbustos de adorno con hojas encarnadas, 

amarillas y de diferentes coloj-es, ó de hojas denteladas.
19. Sauces llorones.
20. Arboles para  parques, que no tengan más de ocho años.
21. P lantas de forma enteramente nueva, producidas por la 

fecundación artificial, florecidas ó no, con designación de las 
plantas madres empleadas en el procedimiento. '

22. Nuevos métodos de mejora y de multiplicación, demos
trados en plantas v iv a s , con indicación del procedimiento y 
del asunto.

23. Variaciones notables producidas en plantas por via de 
perfeccionamiento, con indicación del objeto del ingerto ó de 
la inoculación.

24. Nuevas formas de cuadros de flores con sus ])lantas res
pectivas.

II.—DIVISION.
Flores para ramos.

Oolccciones de rosas.
Form as  do rosas más notables.
Ptosas obtenidas de semillas que no lian sido expuestas 
ía.
Malvas.
Claveles.
Especies de violetas tricolores.
Girasoles.
Especies de plilox vivaces.
Dalias de v a n a s  especies.
Astreas de v a n e s  especies.
Especies de ziiinias dobles.
Especies y variedades de lioliclirysmus.
Escabiosas.
Especies de gladiolos,

I I I . - D n  iSlON.
Plantas y [lores que sír e i p la  adorno de decoración.

1. Adornos de mesa hechos con flores y  hoja,s.
2. Tarros ó copas guarnecidas de ñores para  la mesa.
3. Surtidos de flores para  la mesa.
4. Peamos de flores para  cojias.
b. Idem para la m ano, de forma francesa.
6. Idem para la mano, de forma natural.
7. P a ra  toe ados.
8. Coronas i u[)Ciales.
9. Cestos de flores.

10. Coronas de dos pies de diámetro.
11. Jardineras de salón guarnecidas de plantas ó de flores.

IV .— DIVISION.

Partes secas de plantas y flores para la decoración.
1. Objetos de todas ciase,s, compuestos de flores y  hojas secas.
2. Yerbas de ornamentación y siempreviva,s no teñidas, en 

mazos como artículos de comercio.

V.—DIVISION.
Cebollas y tubérculos de flores de todas clases como artículos  

de comercio.

1.
2 .
oo.

todav
4.

y.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.

(D Véanse la s  G acet as  d é l o s  d í a s  28 y 29 d e l  m e s  p r ó j i m o  p a s a d o  
y L® d e l  actual.

VI.— DIVISION.
Plantas de hortaliza, setas (fungus).

VIL—DIVISION.
Frutas exóticas y frutos en estado natural.

1. P lantas  de anana con frutas maduras.
2. Ananas maduros cortados.
3. Bananas, mangos, naranjas  &c.
4. Vainillas.
b. Colecciones de frutas compuestas de frutas lndígc:aa,s y 

exóticas de todas clases.

V I I I .  — D I V I S I O N .

Frutas de estufas.
(Véase p. 10, n. 2.)

IX.— DIVISION.
Muestras de nuevos sistemas de cul tivos usados en la liorticiiU ii ru.

X.~D IVISIO N.
Planos de jardines, dilujos y modelos dcJ maierial de Jiortnc/ul- 

tura, estufas, aparatos de riefjos ¿fc.
Los instrumentos j  utensilios del jardinero, del arbolista y 

del horticultor se colocarán cutre los objetos dol grupo 2 del 
sistema general de clasificación.

i l . — R e u n i ó n  d e  l o s  g é n e r o s  y  e s p e c i e s  d e  p l a n t a s  q u e  A
CA U S A  DE L A  É P O C A  E S P E C I A L  D E  SU F L O R E S C E N C I A  Ó D E  SU M A 
D U R E Z  SON P A R T I C U L A R M E N T E  P R O P I A S  P A R A  ALCULNAS E X r O . S ] -  
C I O N E S  T E M P O R A L E S ,  C O M P R E N D I D O S  O T R O S  OR.IETOS,^ CUYA ÍU: P O

S I C I O N  SE R E C O M I E N D A  P A R A  E L  ]\I IS :70  I 'E R Í O D O .

I.— Para la primera exposicdon del 1.° al 10 de jlfaao 
inclusive.

Además de muchas especies en flor cu esta época y que 
pertenecen á las especies de la lista O, esta cornp'rcndora i'^rni- 
cipai mente:

*1. Los jacintos, tulipanes, crocus, narcisos (asfódelos .k:n\
A los jardineros que quieran exponer colecciones de^mbollíis
en plena tierra, se los señalará durante el otoño de 1872 luga
res apropiados en el recinto de la Exposición.

2. Variedades de aucubas en frutos.
3. Especies y variedades de azaleas y de ronodcndia.u, í'.o

flores.
4. Especies de cantúas y primuláceas en flores, 
b. Violetas odoríferas y tricolores en llores.
0. Camelias, pomáceas, amigdaleas y rosáceas en Jlore-a ^
7. Especies de acacias y de napilioriaceas d.e bi Nueva Do- 

landa en flores.
8. F ru tas  que han  pasado el invierno ; frutas y hortalizas 

de cultivo forzado.

II.—Parala segunda exposición del ib  al 2b de Ju¡no inclusive.
Además de muchas otras plantas, se adiiiiliras las especucs 

siguientes:
1. Especies de calcolarias herbáceas cu flores.
2. Ciclameas en flores.
3. Anémonas, renúnculos, clematis y piromcs en flores.
4. Espireas.
b. Hortalizas y frutos con pepita de cultivo (forzado).

IXI.— Para la tercera exposición del 20 al 30 de Agosto incJiisíve 
Comprenderá además de miudias clases de plantas en :b : ,u 

cion en esta ('qioca:
1. Gladiola y csjiccics do canna buLíVU
2. S a l  vias , ipomeas, p li lox , ahmlaim , ci-sir iuns, su la?: 

compuc'^ias Xc.
3. Especies de a lamandas y do di])!ade¡U!-._
4. Petunias perfeccionadas sobre i a Ricuciana g la u c a , ño 

cinco á seis piés de alto.
b. Begonias do todas especies.
G. Violetas y malvas.
7. Púnica  granatum, hermosos arluislos dercídios cu ‘b;.) >•.
8. P la n ta s 'a n u a lc s  y vivaces en plena t ie r ra ,  cria’ÍR'' c:¡ 

macetas.
Plantas anuales y vivaces de plena tierra cini liujcN j;..-- 

p cadas.
9. F ru ta s  dcmpranas y hortalizas de loílas clases.

lY .— Para ¡a cuarta exposición dd  IS al 28 íi'e SeUcnihce 
inclusive.

Com]'rcnderá además do muchas pUinla^ todavía con fio.-;
1. Lilas lancifolium.
2. Astreas y dalias de todias cdascs, cu macetas con grandr-s 

flores, de forma en anas y diminutas.
3. Cebollas do todas clases como vartículosdc comercio.
4. Hortalizas.
b. Partes  de plantas y  flores secas que sirvan para  la de

coración. (Véase p. 13, IV.)

Flores y plantas admisibles en las cuatro exposiciou^ s.
1. Erica, brezos vivaces al aire líbre.
2. Agaves, aloes y amaril is  do diferentes esptrcics.
3. D assytryon, beaucarnea, iucca y dracena de variu> es

pecies.
4. Ficiis y laureles de varias especies, por pares.
b. Viburniis, tiniis, r h a m n u s , ilcx y bojes de difercnií/s es

pecies.
íj. Lxora, nerium, lieliotropio y lantanas de varias cspí'cics 

en llores.
7. Clerodeiiflron, verbenas, pentastemones, phlox y erices do 

todas c.^pecies en flores.
8. Hidrangeas, claveles crecidos y uicsias de vainas especies 

en flores.
9. Naranjos (por pares).
10. Pelai'gonios del Cabo de Bu: n/i E speranza , cxceplo ios 

hibrídcos cultivados en Europa en flores.
11. rkdargonios y hobiddos de todas clases, sencillos y ;:o-

blcs como los ingleses, odiers, zonales, nosegay, fancy y / oíi
colores variados enflores.

12. Rosas de todas clases.
13. Cultivo de las solas.
14. Flores para ramos. (Véase p. 13, II.)
Ib. ídantas  verdes con flores que sirven para adorno. (Vid.

p. 1 3 d l lL )

C Í . ~ L i STA d e  l a s  p l a n t a s  n o t a r l e s  p o r  s u  R K L L E Z A ,  l a  ; ' i N -
G U L A R I D A D  D E  SU F O R M A  , D E  SUS F L O R E S  Y D E  SU S F R U T O S  , E S 
P E C I E S  R E C O M E N D A D A S  P A P tT I C U L A R M E N T E  P A R A  L A  E L E C C I O N  

D E  L O S  O B J E T O S  Q U E  D E B E N  E X P O N E P i S K .

F  i lioes. Bromoliaceio.
Ly c O j)od i ac m. O r ch i d o lo.
Corn mol y naccm. A r oi de a).
Liliaeoíjj. Scitamineto.
Irideí/L Cannacom.
Ain ar y 1 lideau M usaceau
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Pandancce.
Palmee.
Casuareneee.
Artocarpeee.
Morete (Ficus).
Laurinete.
Daphenece.
Proteacem.
Nepenthem.
Lobeliaeese.
Riibiaceoe.
Apocyneee.,
Asclepiadeoe.
SoIonacea3.
Acanthaeeie.
Bignoniacece.
Gesneraceoe.
Primulacese.
Cycadese.
Coniferm.
Ardisiacea).
Epacrideee.
Ericacem.
Araliacem.

Crassulaceee.
Cephaloteee.
Anonaceee.
Magnoliacete.
Dilloniacem.
Nympheaceee.
Sarracenieee.
Droseracese.
Pabsiflorese.
Caetete.
Mosembryanthemese.
Malvaceee.
Guttiterese.
Clusiacese.
Meliacese.
Eiaphorbiaceee.
Terebinthacese.
Diosmacese.
Rutacese.
Melastomacese.
Myrtacem.
Papilionaceae.
Csesalpiniaceae.
Mimosese.

Debe entenderse que no se exeluye de esta exposición cual
quier otra especie que por su belleza y el atractivo de sus 
formas pudiera figurar en ella dignamente.

M  P ra ter  strasse.
Viena 30 de Diciembre de 1871.
E l Presidente de la Comisión Imperial, Archiduque Raniero.
E l Director g en e ra l , Barón de Schw arz-Senborn .

S ecretaria  g en e r a l de la  U n iv ers id a d  C en tral.
Los opositores á la cátedra de Teoría práctica de los pro

cedimientos judiciales y Práctica  forense, vacante en la Uni
versidad de Oviedo, se presentarán en el dia del corriente 
mes, á las dos en punto de la tarde, en el salón de .grados de 
la  Facultad do Dei-colio en esta Escuela, para  comenzar los 
ejercicios de oposición.

Lo que do órdcn del llmg. Sr. Rector se anuncia  p a ra  co
nocimiento de los interesados.

Madrid 4 de Diciembre de 187"2.=E1 Secretario general, Pe
dro de A lcántara  García.

Trihujial ña oposiciones ó las cátedras de Geografía é H i s 
toria, vacantes en los Instituios de Avila^ Canarias^ Cas- 
teUoii, Las Palmas, León, Oviedo y  Zamora.
El dio 10 ¡f 1 nidiiri!, á la una en punto de la tarde y en el 

Denauoi'- di'' 1- Píi'odtod do Filosofía y Letras de esta Univer
sidad, s(‘ s(' ‘vi;’: ' ;! ¡iiavocutarso los Sres. D. Idipólito Uriel E n -  
ciso y D. Lvio í^iooo y Ijopoz, con objeto de dar comienzo á 
SU;S ejcroirdns de opoí^icion.

Madrid i  de ni.dombre de 187S,=:=E1 Secretario deT Tribu-  
nal, Joro María Eseudero de la Peña.

AD.M I X ¡X rUAC ii )X ('¡nXTi:IAL DO LOS así:
fio I7HS
LOS DE

d r i d .
EL PARDO.

I lo m hrc s Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL,

Existencia en 4.® de 
Octifiire............... .. 157 60 409 44 367

Entradas en esie m e s . , ^ 59 47 40 2 88

y¡{ ]]i(i............ 216 77 449
í ..

43 455

Salidas en el m is m o ......... 44 45 12 4 69

Existencia para Noviem
bre . .......................... 475 62 407 42 386

bJstado dem ostra tivo  de los ing reso s  y  gastos habidos en  
este m es.

Ks. vn. Rs. vn.
CARGO.----------------------- -----------------------------------

Existencia en f." de O ctubre   » 1.883‘65
Ingresos ordinarios.

Líquido de las suscriciones realiza
das en este m e s , deducidos gastos
de recaudación....................................

Recibido de la Excma. Diputación 
provincial á cuenta de los l8.^33‘64 
reales que adeudaba á estos asilos 
por su consignación á los mismos 
de 30.000, correspondiente al año
económico de 1870 á 71.................. 4.000

Idem de la Tesorería de la Real
Gasa por la suscricion á estos asi- y K/oion
los de S. M. el Rey, correspondien-  ̂ 40.04y
te al mes ac tu a l ................................. 1.500

Procedente de la venta de papeletas 
para  visitar sitios reservados en
este m e s ................................................ 4.^11‘S

Idem de la mitad que corresponde á 
estos asilos en la venta de pases á 
los andenes de las estaciones de los
ferro-carr iles de esta cap i ta l   10,609

Ingresos extraordinarios.
Procedente de la venta  de 10 arrobas 

de cobre viejo á 50 rs. a r r o b a , y  
^ 3 1 / ^  libras de botones de metal, 
también viejo, á d‘50rs .  libra, per
tenecientes á dichos asi los   573

Recibido de D. Manuel López, como
donativo ............................   1^0

Idem de D. A. R. de V. U . , como id. 400
Idem de D. Cárlos Caro, como id . . .  100
Idem de los Sres. Urquijo y A renza-

na, como limosna hecha para estos ) 1.533
asilos en su visita á los mismos el
dia 17 del actual.....................   ^00

Idem de D. Juan  Miguel Martinez,
como id. id ................. n . . .  . 100

Idem de D. José de Sobejano , como 
Idem id ..................................................  40

Total cargo...................................  48.965‘85

PiS. v n .

Recibido de los Excrnos. Sres. Marqueses de 
Urquijo y A renzana, tes tamentarios de D. Anto
nio de,Murga y  Miehilena, como donativo para es
tos asilos, 3.004 varas de lienzo y  una  bomba 
completa para el servicio de incendios.

DATA.
Personal.—Por sueldos á los emplea- 

pleados de la Administración cen
tra l  y  los del asilo, con g ra t iñca-  
ciones á los que se ocupan en los 
talleres de zapatería, carpintería, 
sas trer ía ,  herre r ía ,  alpargatería, 
tahona,  enfermerías.  Dirección y
demás dependencias..................... •. 7.081‘16

Subsistencias.—Por los gastos cau
sados por este concepto en el p re 
sente m e s ..............................    17.748‘68

Material.—Por varios útiles y efectos 
para  el establecimiento, a lum bra
do, efectos de espartería, im presio
nes de libros y papeletas para v i
sitar sitios reservados, objetos de
oficina y de Escuela..........................  4.756

Prim eras  materias.—Por materiales 
para  los talleres de zapatería, h e r 
re r ía  y  p in t u r a . .  ..........................  7.0f3‘04

Botica.—Por medicinas para  las en
fe rm erías ............................................ .. 4.084‘13

Gastos diversos, — Por los causados 
por diferentes conceptos en el pre
sente m es ....................................... .. 3.097‘83

Existencia para Noviembre ...............

40.780‘81

8.485‘04

3 !°
4.°
5.°
6.*‘
7.°

Madrid 3 L  de Octubre de 187^.==E1 Tesorero, José Si- 
mon.-^El C on tador , R u b io .= V .“ B.’̂ ^Moreno Benitez.

G ob iern o  d e  la  p ro v in c ia  d e S an tan d er .
El dia 7 de Enero  próximo se subastarán  700 piés de roble 

bajo el tipo de 45.045 pese tas ,  divididos en siete lotes en la 
siguiente forma:

4.“ Setenta y  ocho robles tasados en S.249 pesetas.
Ciento tre in ta  y seis id. id. en 3.538 id.
Cincuenta y uno id. id. en 4.640 id.
Ciento id. id. en 4.470 id.
Setenta y seis id. id. en 4.S44 id.
Ciento diez id. id. en 4.890 id.
Ciento cuarenta  y nueve id. id. en 3.044 id.

Se admitirán pujas por la totalidad, y caso de no presen
tarse licitador en esta forma, se abrirá  n«eva  licitación por 
cada uno de los lotes, sirviendo de tipos al efecto la valoración 
respectiva.

El acto tendrá lugar simultáneamente en las oficinas de 
este Gobierno de provincia el dia 7 de Enero próximo, á las. 
once de la mañana, y en la sala de sesiones del Ayuntamiento 
de Mazcuerras, bajo la presidencia del Sr. A^lcalde.

E n los sitios referidos se poiidrá de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha  de servir de regla para  el remafe.

Santander 27 do Uoviembre de 4872.---El Gobernador, Ma
nuel Becerra.

Modelo de proposición.
D    vecino d e    A yuntam iento  d e    enterado

de las condiciones bajo las que se enajenan 700 piés de roble 
que se hallan señalados en los montes del Ayuntamiento  de 
Mazcuerras, denominados La Llende, Mozagudo, Mozagro, Gus- 
tie y Cerruco, se compromete á la adquisición, verificando el 
aprovechamiento con arreglo en todo á las expresadas condi
ciones, por la cantidad d e . . , . ,  (se expresará la cantidad en 
letra); y según se exige, acompaña la carta de pago del depó
sito que ha  hecho para  garan tir  esta proposición.

(Fecha y firma del portador.)

A d m in istra c ió n  e c o n ó m i c a  d e la  p ro v in c ia  de M u r c i a .
No habiéndose podido verificar la primera subasta anu n 

ciada para el dia 44 del actual del aprovechamiento de espar
tos de varios trozos del Coto m ayor de Hollin, enclavados en 
el término de C alasparra , por falta de licitadores que cubrie
sen la cantidad señalada, se anuncia  el segundo rem ate que 
tendrá lugar á los 45 dias de haberse publicado en la G a c e t a , 
bajo el tipo de 4.750 pesetas, ó sean las cinco sextas partes de 
la sum a que se fijó en la prim era  subasta, y con sujeción á las 
condiciones publicadas en la G a c e t a  de 30 de Octubre último 
y en el Boletín oficial de la provincia de 3 del mes de la fecha, 
sin otra variación que la de ampliar, de acuerdo con el Sr. In 
geniero Jefe de este distrito  forestal, á cuatro meses el té rm ino 
de dos fijado en la condición 5.® de las facultativas, para  el 
arranque y demás operaciones de cogida.

Murcia 28 de Noviembre de 4872.=Antonio de Cereceda.

C uerpo d e In g e n ie r o s  de M ontes de San I ld e fo n so .
El dia 3 del próximo mes de Enero, y  desde las diez de su 

mañana, se sacan á pública subasta 4.235 pinos procedentes de 
los secos, quebrados y arrancados que existen en varios c ua r
teles de los montes de Balsain, divididos en 46 lotes. El acto 
de la subasta tendrá lugar en el local donde existen las ofici
nas de estos montes en el Real sitio de San Ildefonso, donde 
se hallarán  de manifiesto los pliegos de condiciones y  cuan
tos datos se refieren á los aprovechamientos cuya subasta  se 
anuncia .

San Ildefonso 29 de Noviembre de 4872.=E1 Ingeniero Jefe, 
Roque León del Rivero. *

P R O V ID E N C IA S  JU D I C I A L E S

para que en el término de 30 dias acudieran á deducirlo en 
este Juzgado ; y habiéndolo verificado dentro de dicho térm i
no D. R amón Rodríguez D iaz , habitante  y vecino en la v illa  
y corte de Madrid, en la calle Mayor, números 48 y 20, cuarto 
cuarto, derecha , como apoderado de D. José Valencia y he r 
m a n o s ; y no habiendo comparecido en-forma este, ni acredi
tado su personalidad en los autos como tal ap oderado , se h a  
acordado auto en 23 del corriente m es , para  que por medio 
del conducente edicto, publicado en la forma que los anteriores, 
se haga saber al D. R amón Rodríguez que de no comparecer 
debidamente en el término de nueve d i a s , á contar desde la  
inserción de este anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r id  , se continua
rán  las actuaciones; parándole y á sus representados el per
juicio que haya lugar.

Dado en Arenas á 28 de Noviembre de 4872. -= Francisco  
G ayoso .=Por mandado de S. S., Agustín María Bermudez.

X —793
Madrid.—Audiencia.

En vir tud de providencia del Sr. D .-Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, por el presente primer edicto y término de nue
ve dias se cita, l lama y emplaza á un hombre de unos 26 años 
de edad, estatura regular,  delgado, rubio, pon bigote pequeño, 
vestía sombrero bajo blanco, y que el dia 4.° del corriente so
bre las ocho y media de la noche estuvo en la pastelería t i tu 
lada de B otín ,  calle de Cuchilleros, núrn. 7, á fin de que en 
cualquiera de ellos se presente en este Juzgadó, Escribanía a c 
tuaría, á responder de los cargos que contra él resultan en la 
causa que se instruye sobre hurto  de una  capa que debió te
ner lugar dicho dia y hora en la re fe r id a ‘pas te le r ía ; pues de 
no verificarlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 43 de Noviembre de 4872.=E1 actuario, Gumersin
do Marcilla.

J u z g a d o s  d e p r im era  in sta n c ia .
Arenas de filan Pedro.

D. Francisco G ayoso , Juez de primera instancia  de esta 
villa de Arenas de San Pedro y su partido , que de hallarse  en 
ejercicio el infrascrito Escribano da fé.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado penden 
autos promovidos á instancia de D. Ruperto de Vega y R odrí
guez, vecino de Parr illas  , solicitando que se le declare inm e
diato sucesor de las vinculaciones fundadas por Doña Josefa 
de Vega y P era l ta  y D. Diego López de A yala ,  de la que fué 
último poseedor su padre D. José de Vega y L u j a n , na tura l  
de la ciudad de T o led o , que falleció en la villa y  corte de Ma
drid en 8 de Febrero de 4854, er  cuyos autos se acordó llamar 
por medio de edictos á los que se creyeran con mejor derecho

E n vir tud  de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de prim era  instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, y por el presente tercero y último edicto se cita, 
l lama y emplaza á D. Juan de la B arre ra ,  Portero mayor que 
fué del Ministerio de F o m e n to , para que en término de nueve 
dias y en cualquiera de ellos se presente en la cárcel de Villa, 
á responder á los cargos que contra él resultan en causa que 

I se le sigue por Ta Escribanía  del actuario sobre hurto  de 21 
I escribanías de p l a t a ; y de no verificarlo en el término que se 
I le designa le parará  el perjuicio que haya  lugar.
I  Madrid 40 de Noviembre de 4872.=Bi actuario, < 

do Marcilla.
, Gumers in-

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi,  Juez de prim era instancia del distrito de la Au ^'encia 
de esta capital, y por el presente tercero y último e 
cita, llama y emplaza á Florencio Torrontera, de estí 
dad, calle de H e rn an -C o rté s , núm. 7, para  que en 
de nueve dias se presente en este Juzgado y Escrilu 
que refrenda á responder á los cargos que contra él m i  

I en la causa que se sigue contra el mismo por dis] rr • . r
I a rm a de fuego á D. Francisco Doctor; apercibido mI- .lc no 
I verificarlo ie parará  el perjuicio que haya  lugar.
I Madrid 40 de Noviembre de 4872,=E1 actuario, Giiniersin- 
I do Marcilla.

"n c c i i i -  
I ’i li 11  ̂
ij T '''el

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Franeiser C u ’a.u-ioir 
Mansi, Juez de prim era instaricia del distrito cir̂  U’ ñp  
de esta cauital,  y por el presente tercero y uItIio i mpiC? -e 
c ita ,  llarna y emplaza á un tai Juariito, cue el cia i ó " i ‘ Ju ‘ ' 
último, acompañado de Juan  Menendez Perez y Jaan  Maniie, 
Búrgos Mora, hu rta ron  un reloj en la calle de Postas, huyen
do aquel, para que en término de nueve dias y en cualquiera 
de ellos se presente en este Juzgado y Escribanía  del que re
frenda á responder á los cargos que contra él resultan en cau
sa que al efecto se instruye; pasados los cuales sin haberlo 
verificado le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 40 de Noviembre de 4872.=É1 actuario, G um ers in
do Marcilla.

M adr id .—UsaeasísyisÉíi.
En v irtud de providencia del Sr. D. Francisco B arrera ,  

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri
m era instancia del distrito de Buenavista de esta cap i ta l , re
frendada por el que suscribe , se c i t a , l lama j  emplaza á Don 
Manuel Q.uincoces, natural de Málaga, comisionista que fué de 
la casa de exportación W interr isty ,  de Viena, para que dentro 
del término de nueve dias se presente en dicho Juzgado y  E s 
cribanía  con el fin de responder á los cargos que le resultan en 
causa que se sigue contra el mismo por estafa ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 4872.=Ortega.
Madls'icfl.—Centro.

E n vir tud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
P ere ira ,  Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de esta c o r te , se 
c ita, llama y emplaza á Juana  García, ayudanta  del lavandero 
Robustiano García ,  inquilino de la calle de la S a r tén ,  n u 
mero 8, buhard i l la ,  para que en el término de tercero día se 
presente en este Juzgado y Escriban ía  del infrascrito actuario  
para prestar declaración en causa por robo de ropas al R obus
tiano ; pues en otro caso las providencias que se dicten la pa
rarán  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 24 de Noviembre de 4872.=>=E1 a c tu a r io , por Heras, 
José María Castells.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
P e r e i r a , Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de p r im era  instancia del distrito del Centro de esta co r te , se 
cita, l lama y emplaza por este primero y único edicto y té r 
mino de tercero dia á Antonio Melendez, que resultaba h ab i
ta r  en la calle de las Minas, núm. 8, bajo, para  que se pre
sente en este Juzgado y Escribanía  del actuario para prestar de
claración en causa por consecuencia de la muerte violenta de 
Tomás Vilos; pues en otro caso las providencias que se dicten 
le pararán el perjuicio que haya  lugar

Madrid 24 de Noviembre de 4872.=E1 actuario, por H eras,  
José María Castells.

En v irtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y  
Pereira, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez  
de primera instancia  del distrito del Centro de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Carolina Escudero y Cubero, na tu ra l  de 
Clonas, partido judicial de la Puebla de Sanabria, provincia de 
Zamora, para  que en el término de nueve dias se presente en 
este Juzzado y Escribanía del actuario para  la práctica de 
cierta diligencia en causa por hurto en la som brerer ía  de Don 
Baldomero Martinez, calle de Tudescos, núm . 54; pues en otro 
caso las providencias que se dicten le pararán  el perjuicio que 
haya  lugar.

Madrid 25 de Noviembre de 4872.=E1 actuario, por mi com
pañero D. Manuel de las Heras, Venancio de Orche.
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E n v ir tud  de providencia del Sr. D. Pantaleon Miintion y s 
Pere ira ,  Juez de primera instancia del distrito del Centro de | 
esta corte, se cita, llama y emplaza por este primer eUicto á ¡ 
Angela R ita  Zamorano y Rojo , so l te ra , de 18 años , sirvienta, 
para que dentro del término de nueve dias se presente en di
cho Juz^^’ado y Escribanía de D. Nicolás de Motta á prestar de
claración indagatoria en la causa que se la sigue  ̂por hurto  
doméstico de ropas á D. Felipe Izqu ie rdo ; apercibida que de 
no verificarlo la parará, el perjuicio que haya  lugar.

Madrid de Noviembre de I87i^.=Motta.
.■ M a d ric l.— C o s i g r e s o .

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia  del dis
trito del Congreso de esta corte y refrendada por el Escidbano 
que suscribe, se c ita ,  llama y emplaza á Diego N., vecino que 
se dn‘'.*e ser de esta corte, y sus padres ser porteros en uno de 
los pórtales de las casas de la calle de Tragineros-, cuyo para
dero se ignora, para que en término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado, sito en el piso bajo de las Salesas, á prestar 
declaración de inquirir en causa que en el mismo se sigue con 
motivo de las lesiones causadas á Francisco Rodriguez Cubles; 
apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lu ‘-'»'ar. V se sustanciará aquella en su ausencia y rebeldía.

^MuiUdd í3i de Noviembre de 187^2.= González.=--Jerónimo 
-Montesinos.

Por providencia clel Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se llama al Director que íuó del periódico Ei Com
bate, para que en el término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado, sito en las Salesas, á prestar declaración en la_causa 
íjue'en él se sigue por haberse publicado en dicho periódico un 
voniuijerado injurioso.

Madrid 20 'de Noviembre de dS72.=Goiizalez.-=Jerónimo 
Montesinos.

Por iirovidencia del Sr. Juez de primera 'i iis tancia del dis
trito def Congreso de esta co rte , refrendada por el Escribano 
que suscribe r se llama á D. Pedro López Pastor que se decia 
vivir en la calle d c lL eo n ,  núm. 23, cuarto segundo, de esta 
capital, y '“uyo paradero se ignora , para que en término de 

co'uu^ ’c en este? Juzgado, sito en el piso bajo denove
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nu'c/ M tMola y su cuñada Rosa Naranjero, que han 
‘ 1 Chamliorí. calle ó barrio de Buenos-Aires, núm. 10, 
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M perjuicio que haya lugar, 

nd d 20 de Noviembre de 1872.=E1 Escribano Lope

Poi’ el presente en virtud de providencia del Sr. Juez de i 
primera instancia del distrito del Hospicio, se cita, llama y em- ¡ 
plaza por primera vez y término de nueve dias al mozo de ¡ 
cuerda que vivia en la calle de San Andrés, núm. o, lo mismo | 
que á un tal Rmnon Rodriguez, para que se presenten en la I 
audiencia de dicho Juzgado, sito en el local de las Salesas,  á f 
prestar declaración en causa criminal; apercibidos en caso de | 
no comparecer á lo que haya  lugar. í

Madrid 23 de Noviembre de 1872.=E1 Escribano, Federico I 
Camacha y Jiménez. ’ |

 ■ 1Por el presente y en v irtud de providencia del Juzgado de
prim era  instancia del distrito del Hospicio, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza por p rim era 
vez y término de nueve dias á Gregoria López, para que se 
laresente en la audiencia de dicho Juzgado , sito en el local de 
las Salesas, á dar sus descargos en causa que contra la misma 
.se sigue por hurto  de alhajas á Doña Narcisa Martínez de 
Iru jo .

Madrid 22 de Noviembre de 1872.=E1 Escribano, Federico 
Camacha y Jiménez.

Por el presente y en vir tud  de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospicio, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, l lama y emplaza por tercera 
y última vez y por término de nueve dias á Manuela González, 
para que se presente en la audiencia de dicho Juzgado, si ta en 
el local de las Salesas, á dar sus descargos en causa criminal 
que se sigue por estafa á Mr. Boullart; con apercibimiento en 
caso de no presentarse á lo que haya  lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 1872 .=E i Escribano, Federico 
Camacha y Jiménez.

' M a d r i d . — H o s p i S a l .

E n  vir tud  de providencia del Sr. Juez de pr im era  instancia 
del distrito del Hospital de esta capital, se c i t a , l lama y em
plaza por segunda vez en término de nueve dias á Pedro Im 
perial Latorre (álias Murciano), que en el año de 1869 habitaba 
en el barrio del Sur, parador de Picazo,- de oñcio matutero, de 
unos 30 años de edad, para que comparezca en el Juzgado y 
Escriban ía  del actuario, ó en la cárcel de Villa, á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que se ins truye por 
homicidio en la persona de Ferm in  Sebastian y Gómez ; ad
virtiéndole que de no comparecer le parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

Madrid 23 de Noviembre de 1872.=El Escribano, José Ma
ría  I. Sierra.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia 
del distrito del,Hospital de esta corte, se cita á Manuela Teresa 
Barreiro para que en el término de seis dias se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía á prestar una  declaración en causa 
que se sigue con motivo de las lesiones causadas á su padre 
Domingo.

Madrid 27 de Noviembre de 1872.—El E scribano ,  Pablo 
Gargantiel.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del  ̂Hospital de esta corte, se cita y'emplaza á R a
faela Badía y Hortel, cu\m domicilio se ignora, para que en el 
término de ocho dias comparezca en dicho Juzgado 3  ̂Escriba
nía  á fin de practicar la diligencia que está acordada en causa 
que se ins truye con motivo"de la herida que le causaron dos 
desconocidos la noche del 22 de Octubre últiinó en la calle del 
Ave-María; en la inteligencia que de no comparecer para ser 
reconocida Ja parará  el perjuicio que hav^a lugar.

Madrid 26 de Noviembre de " l872.=El Emribano, Pablo 
Gargantiel.

n  f
\ A J  í i ' M ó'

En v ir tud de providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tancia  
cel cíistrito del Hospicio, se cita, llama y emplaza por este pri
mer edicto y término de nueve dias á Isidora Avilés y Muñoz, 
para  que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. F e 
derico Garnacha, sitos en las Salesas, á dar sus descargos en 
la causa que se la sigue por hurto.

Madrid 23 de Noviembre de 1872.= E 1  Escribano, Federico 
Camacha y Jirnenez.

 ̂ Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 
pr im era  instancia del distrito del Hospicio, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se c ita ,  llama y emplaza por pr im era  
vez y término de nueve dias á José Oliva, para que se p re 
sento en la aud'encia de dicho Juzgado , si ta en el local de las 
Salesas, á prestar una declaración en causa criminal que se si
gue por hallazgo de unas cartas para  cometer una estafa.

Madrid 26 de Noviembre de 1872.=E1 Escribano, Federico 
Carn acha y Ji m en ez

sobre el protncto 
utilidad pública,

SE N A D O .

P r e s i d e n c i a  d e l  E x CxAi o . S r .  D .  L a u r e a n o  F í g ü e r o l a .

Sesiori ceUh'ada en jlleves 6 de Dícieinere de 1872.
Se abrió la sesión á las tres, y leida el acta de la  anterior, 

fué aprobada.
Pasó á la comisión de peticiones una  exposición de D. Juan 

Villeta dando á conocer un  sistema en el cual presenta solu
ciones teórico-prácticas respecto al problema económico social 
y político.

Dióse cuenta ,  3̂  el Senado quedó enterado, de que las sec
ciones en su reunión de hoy Iiabian hecho el siguiente nom 
bramiento.

P ara  la comisión que ha  de dar dictóme 
de ley de expropiación forzosa por causa e 
á los

Sres. D. Fidel García Lomas.
D. José R 0 3X' y Murcicino.
D. Camilo Labrador.
D. Santiago Diego Madrazo.
D. Eugenio Moreno López.
D. Pedro Sabau.
D. Antonio Montes.

I También lo quedó de que las secciones habían autorizado 
■| la lectura de las proposiciones de ley relativas á la creación 
I de Bancos en todas las cabezas de partido judicial con objeto 
i de prestar á los labradores y artesanos; sobre establecimiento 
I del giro entro las estaciones telegráficas de las capitales; la que 
I se refiere á declarar libre de derechos al material que se in 

troduzca del extranjero con destino á las líneas férreas de 
las Baleares, y la_relativa á que las Bibliotecas y Archivos de 
los Ministerios 3  ̂ demás dependencias del Estado sean servidos 
por individuos del cuerpo facultativo de Archiveros Biblio
tecarios.

El Sr. P r e s i c l e s i t e :  El Sr. Montes tiene la palabra para  
leer un dictámen de comisión.

Leyó en efecto el Sr. Montes, y se anunció que se im pri
mirla Y repartir la  y se señalarla dia para su discusión, el dic
támen de la comisión de peticiones comprensivo de los nú m e
ros desde el 15 al 18.

El Sr. P p e s i € Í e o t e :  Orden del d ia :  votación del dictá
men concediendo á D. Luis Blanc y Navarro 15.000 pesetas 
como compensación á los servicios en pro de la libertad y de 
la revolución de Setiembre.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario F u e n m a y o r ,  fué ‘ 
desechado el dictámen.

El Sr. P r e s í t l e s i í e  : Discusión del dictámen concediendo 
á Doña Magdalena Gómez, v iuda  de D. Carlos Rubio , una pen
sión de 1.500 pesetas.

Leido dicho d ic tám en, dijo
El Sr. K »re« i i í5 en te : Abrese discusión sobre este dic

támen.
El Sr. V a * í f a e K  C o r i e l  : Pido la palabra.
El Sr. P r e s i d e n t e : La. tiene V. S.
El Sr. V a K q o e *  C i i r á e * ! : Me levanto sólo para  hacer 

constar mi oposición á este proyecto de ley, respecto del cual, 
usando de una  locución forense, doy aquí por reproducidas 
(porque engranan perfectamente y no tengo necesidad de m o
lestar á los Sres. Senadores con su repetición), las breves 
consideraciones que tuve la honra  de exponer á la Cámara en 
la sesión del sábado último al tra tarse  de la indemnización de 
15.000 pesetas á D. Luis Blanc, donativo que acaba de desechar 
la C ám ara ; y por si no hubiera  votación n o m in a l , como es 
fá c i l , quiero que quede consignado mi voto adverso á este d ic 
támen.

El Sr. íí '®reside3i t e : Un señor individuo de la comisión 
tiene la palabra para  contestar.

El Sr. Marqués de V i l t a m a r i n ; La comisión no tiene 
nada  que decir.

El Sr. P re f f i i f l e n te :  La comisión, sin embargo, tiene que 
hacer uso de la palabra después que un Sr. Senador ha  ha 
blado en contra. •

El Sr. i l e l  Pido la palabra en pro.

umi colecli- 
y  í ' o n  j u s t i -

Iccubre que 
c* <il p;u‘ti(lo 
c fiMí!, (!(' ia 
cqnei hoiii- 

i'i'ülcs caté)- 
[i¡c oj*a suyo.

El Sr. P r e s í á í l e i a í e :  La tiene V. S.
El Sr. M i l á n s  c ie t  S S o se l t : Sres. Senadores, al pedir la  

palabra en pro, lo hago con el sentimiento de ver que no lo hace 
quien deb ie ra , porque tratándose de un patricio, como aquel 
cuyo nombre acaba de sonar en este recinto, paréceme á mí que 
debiera haber quien le defendiese mejor de lo que yo puedo h a 
cerlo; y  lo hago, no por el deber de legislador, sino por el deber 
de patriota, por el deber de compañero. Con un celo que yo en
vidio y admiro, el Sr. Vázquez Curiel se levanta en contra cada 
vez que ve que vienen aquí á pedirse maravedises al Estado 
por premios y servicios po lí t icos; yo me adhiero á S. S., pero 
eso es en tésis general, porque en tésis general no puede haber  
discusión sobre este p a r t ic u la r ; los merecimientos que se h a 
cen para con la patr ia  no tienen más recompensa que la con
ciencia del patricio que por la patria  se sacr if ica ; no h a y  
Obligación de ser héroes por la patria; no hay  más obligación 
que servirla leal y  honradamente. Pero cuando en vez de a te
nerse al cumplimiento del deber sagrado se extra lim ita  uno 
de él y va hasta el heroismo, cumple á la posteridad tom ar en 
cuenta esos servicios que salen de la esfera común.

En  este caso se halla el heróico, el ilustrado y virtuoso pa
triota cuyo nombre ha  resonado en esta sala y para  cuya v iu
da viene á perdirse una  pensión.

¿Quién era Oárlos Rubio?  ¿ E ra  un hombre de arm as?  No. 
¿Era un hombre de lucha, material,  se entiende? Tampoco. E ra  
un patriota q u e , creyendo que un órden de ideas debia sus
tituir á otro y creyendo que lo que él defendía era lo bueno, 
y que lo que él atacaba era lo malo, se fué allí donde su con
ciencia lo llamó, y su conciencia lo llamó al aplauso universal, 
porque por él llegaron á tr iunfar las ideas que él representaba. 
No; no era el hombre de un partido el Sr. D. Cárlos Rubio; era 
la personificación de una idea universnlmcute acontada, no 3ua 
por la revolución de Setiembre, sino por todos los esncculado- 
res filosóficos del siglo pasado y presento; la persond]cacion de 
una  colectividad de ideas ,  de hombres , de partidos que se 
reunieron contra una idea muerta, representada ])or un partido 
exiguo 3/- execrable.

Sirvió, no á un partido, sino á la p a t r i a , porque la revolu
ción de Setiembre ha  hecho la causa de todos los españoles, 
cualquiera que fuera su comunión política; á todos les ha dado 
igual derecho é igual condición do ser: y el que ha  prestada 
servicios á la revolución do Setiembre, no los ha  prestado á 
un partido, 110 ; los lia prestado á la, iiatria coidra 
vidad exigua 3" pO([neiia, destd'rada, pai'e siempre, 
cia, de esto suelo.

¿Y por qué iiiíle inia pumsiun la \’iuda di' ese 
ha  consagrado su existencia, no tan sólo áenallocí 
ó á las ideas (jue defendió, sino la litciMtni'a es| 
cuál fué una de las ])rinci])ales liimbrc'i'as? P o i ’q n e  
bre, señores, no tenia vii’tudes (‘(nninics; tenia, vi 
nicas, y 1103  ̂ su viuda viene á joajir (|ue se de ¡o (

Podrá seiq señores, que la mayor pa¡‘1e de vosearos no esté 
enterado de los hechos; pero cuando en 1866 se le\-ai'téj el Ge
neral Prim , á cuyo lad.o yo estuve en la Imdna ]mi‘ espacio de 
35 años, 3  ̂ claro está (]ue estali^i con ci cuamdo aípuella expe
dición, nos le encontramos ('nvucllí) en nuestnas lilas á Cárlos 
Rubio, sin ser ilamado allí, ])orique allí se omamtraivi llevado 
por su valor y por su esponianeidail. El ilustrado Cárlos R u 
bio venia allí sin armas; ¿y ]vara eué las necesitaba., si venia 
con su corazón y con su buen deseo? Fm'' nombrailo Intendente 
de aquel ejército, cu3m nombramiento debe conservar su v ir 
tuosa y d igna viuda. Como tal intendente ejerció las funciones 
en los depósitos de Portugal, y como tal intendente figuraba
en la emigración. Vino la revolución, y el General P rim  le
mandó que fuese á revalidar su nombramiento, y en mi presen
cia, señores, lo contestó las si;. c.-as: servi
cios que se prestan á la pal :1 .a n '■ <-ncpoii :-i , i'm'r.a
de la satisfacción qm' uno al pi-c 
ideas que he íleíendido na,a, ir ' 
plenamente recoimpcnsado.» Y Ca 
cl título do Intonilenti'.

Yo pregQifto al Senado osjmñr)]: ¿1 
ménos Catones que aquel Catón? Me ie\' 
car el dereclio, no para pedir graida. Mió; 
bio, ménos virtuoso, y no teiidriamos qno oí'uparnos de él, ]ior- 
que desde cl dia signie.nlo á sn fa llecimicnlo, su vimla tendría  
la viudedad de Intomlentedí' qií'ia'ilo. í'’or b a lu r  renunciado esto 
cargo aquel hombro ilustre, por un sentimiento patriótico y ele
vado, es por lo que hoy viene esta desdicha la señora , (|ue se 
halla en la más conuideta miseria, á 
taba en posición de no lia.bec jiedifbr

Después do estas sencijlas ex¡)lie: 
más de este asunto; no venia prepai 
tendida necesidad de bablar.

Espero que tomareis en cuenta eso Qcto rio abnegacdon de 
aquel hombre digno, ])or(¡ne fio benms de sen* nosotros ménos 
patriotas, ménos abnegados y ménos virtuosos 3- ménos Cato
nes que aquel Catón.

Sin más debato, quedó cl dictamen aprobado.
El Sr. : P asará  á la comisión de corrección

de estilo.
Discusión del dictámen denegando á Doña María Milagros 

Zurbano, huérfana de D. Benito, la pensión vitalicia  de 12.000 
reales que le fué concedida á su madre.

Leido dicho dictámen dijo
El Sr. Abrese discusión sobre esto dictámen.
El Sr. A S v a r e *  (B. L u i s ) : Pido la palabra.
E l Sr. P r e s í i d e s i í e :  El Sr.'‘Alvarez, como de la comisión, 

tiene la palabra.
El Sr. A l v a r e z :  (D. Luis): Es para  re t ira r  cl dictámen, de 

acuerdo con la interesada.
E l Sr. F r e s i c l e í i í e :  Queda retirado.
Orden del dia para mañana: Discusión del dictámen re la t i 

vo al proyecto de ley reformando el núm. 5." del art . 94/1 de la  
ley de Enjuiciamiento civil, y los demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las tres y veinte.

ucni i i ) .  i v i s  
i, y ('stop’’
, ) revalidar

¡emos 
ant('), ; 

p ‘.t

ev nosotros 
i‘S,- a. re ivindi
c a  Cái'los R u -

 ̂ edil* g rac ia ,  cuando es- 
nás que dc!’0 ciiüs. 
í'ionos, no pienso hab la r  
ulo, ])oruue no creí que

CONGEESO BE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R i v e r o .

Extráfíto oficml de ¡a sesión celebrada el jueves 5 
de Diciembre de 1872.

Abierta  a  las dos y c u a r to , y leida el acta  de la an terio r, 
fué aprobada.

El Sr. M í i i ie *  « le  V e la s ic o :  Está  tan preocupada la  opi
nión pública contra la proposición de ley sobre libertad de de
fensa en juicio, y son tantas las exposiciones que un  dia y  o tro  
vienen de todas partes á las Córtes, que yo cási no me a trevo 
á presentar una más; pero sin embargo, para cumplir un deber 
que,se me ha  encargado, he do entregar tres que dirigen con
t ra  la expresada proposición los Procuradores de los Juzgados 
de prim era  instancia de Valladolid, N ava del Rey y V ivero, y
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ruego á la mesa se sirva pasarlas á la comisión, para que esta 
las tenga en cuenta al dar su dictamen.

El Sr. (Calvo Asensio): Pasarán  á la comisión
correspondiente.

El Sr. « lowe y  M é v ñ a : Deseo dirigir una pregunta al 
Sr. Ministro de Hacienda. No hallándose presente S. S., y no 
habiendo podido verle para anunciársela como lo tengo de 
costumbre, ruego que los encargados del Extracto  la fijen de 
una  manera precisa y concreta.

Mi pregunta contiene tres p a r te s ; primera ; ¿ en qué con
siste que habiéndose dispuesto en la ley del déflcit que la sus- 
cricion para, producir 1.000 millones de reales se hiciese en 
Deuda consolidada exterior é interior^ en el decreto publicado 
ayer se fijó que la suscriclon sea toda ella en Deuda consoli
dada exterior^  Segunda: ¿en qué consiste que llamándose para 
la mencionada suscricion el de este mes, á las nueve de la 
mañana, no se fija din ni hora para que la suscricion se cier
re? Tercera y última: ¿en qué consiste que determinándose en 
la ley que sean admisibles en la suscricion los valores de la 
Deuda flotante que se tra ta  de consolidar, se dispone en el de
creto publicado ayer que sean efectivamente admisibles como 
metálico los giros sobre París  y Lóndres, procedentes de con
tratos, y que los giros contra la Caja central sólo se admitan 
cuando procedan de préstamos que tengan la condición expresa 
de ser admisibles en suscricion? Paréceme que hay  contra
dicción entre la ley y el decreto, y que con respecto al último 
punto, quedan perjudicados los acreedores nacionales relati
vamente á los extranjeros.

Espero que el mismo Sr. Ministro tendrá interés en fijar 
bien los hechos en este asunto.

El Sr. (Calvo Asensio): Se pondrá en conoci- ^
miento del Sr. Ministro de Hatnenda la pregunta de S. S.

Se dió cuenta, de^un proyecto de ley concediendo una pen
sión de i.£50 pesetas á la viuda de D. Cayetano yVlberto d,e la 
B arre ra ,  y en su apoyo dijo

El Sr. MuífínyitriA: L a 'necesidad do hacer economías, la 
cifra terrible á que asídendcii las cargas por dereciios pasivos 
y los abo_sos que rcsjiGcto á pensiones se cometieron en dias 
no muy loj;uios , son motivos bastantes para que se profese 
cierta  ard.meedvcrsion hácia las proposiciones de la naturaleza 
de la que tengo el honor de apoyar en este momento. Pero 
saben los Sros. Diputados que me e scu ch an , que si bien es 
deber de todos corregir abusos, estos no autorizan para odiar 
las cosas justas.

Sucede, y cuenta que ahora no es mi ánimo formular cen
su ras ,  que la ley por un lado y por otro la práctica sancionan 
el princi;-,.in do premiar todos los servicios prestados á la pa
tr ia ,  y -i'uy en especial f)s que se la hicieron con las armas 
■;!i la m O:!). No hay soldado distinguido, no hay Capitán va- 
'(‘.¡■üso .c ui^n la n '̂tiu’n agradecida no haya acordado un pre
mio. En lan ío , rara  vm i a jiatria so acuerda do recompensar 
al lio 'uh 'c ciymlííiím, a! oocta insigne , al ermlíto laborioso 
(]uc aumenta y ])ornetú.'i sus glor ias,  ensalzando su.nombre y 
•.Mnpuján''.'>la jior el camino del p r o g r o . S ! )  y de la cultura.

Núes"ros primeros escritores , nuestros grandes ingenios no 
han com •giiido sino en rarísimas oívmiones algún aprecio por 
liarte pie -ms contempo:-ánoos; muy jioeo, sino es inmarcesible 
gloria p̂ ':* ]iarte do los que le siguieron; y y o .  quo noto con 
verdadera (a.im})laconcia que uno de los caracteres notabilísl- 
’̂̂ nos de 1 i revoimdun do Setieml.irc es el pro 1 < ni d » qiic \ iene 
adquirirá': íí* rd irií.^monlo civil sobri el n 1 la r ,  i m^ i .a esno- 
r.anza d • q u e  v-,)s Pros , (lamí .■ una. prm n , a • t i  'Viimi-
^rioii, ■■‘o r r r e i s  la a!e''m ilía rjur' áiiim ^inin , . . i  ̂ ó Um le
dras una nnaslra. do irmd.diaritdeiU p' respeto.

Nóm''rese, |)ues, una ca)rnisioii que rcjiroscntando toda la 
aiii.orida i y toda la confianza de la Cámara, estudie detenida
mente ei caso y vea si es digno de algún aprecio por parte  de 
sus contemporáneos el nombre insigne de D. Cayetano Alberto 
de la Barrera. Examine esta comisión cuáles fueron los servi
cios qué prestó á l is letras, cuál la importancia y trascenden
cia de SU' no t‘íleos y eruditas obras, y (fierto estoy de e l lo , el 
biógrafo lo! Eé n i . v  de los ingenios y del inmortal manco de 
Lepantn: el historiador de R io ja ,  el autor del afamado Catá
logo l)io,;-.‘á:Ico y bibiiográdco dol teatro español, aparecerá para 
todos de tal ¡nodo, que consagrámlolí^ un recuerdo aliviará en 
su triste siinac/ton á su viuda é hijas, heia^iloras sí do un ape
llido ilu:vn*e, pero á ia vez también ¡1(3 la desgracia y miseria 
oii í[ue viven siempre en España cuantos sólo cifran su con
tento en cultivar las letras.

Qaie so toinq pues, en consideración esta proposición, para- 
que se nombre la comisión correspondiente. Esto es lo que 
ahora pi<lo al Congreso, confiando en que hará  la justicia de 
atender á mi súplica.

Admitida la proposición, se anunció que pa.saria á la co
misión de gracias y pensiones.

El Sr. (D. Juan): Presento una  exposición en la
que varias compañías mineras piden que no se las exija con
tr ibución alguna en concepto de repartimiento.

El Sr. (Calvo Asensio): P asará  á la comisión
•'‘orrespondiente.

Interpelación solre orden publico.
Obtenida la palabra para explanar su interpelación, dijo
El Sr. Al v a r e *  llw gaS^aB: Respetando los motivos que 

tuvieran los Diputados conservadores, así de estos como de 
aquellos bancos para  usar de la palabra en la discusión del 
mensaje, debo decir que yo guardé entóneos un deliberado si
lencio , porque esta era la conducta que correspondía á mis 
precedentes parlamentarios de estos últ imos cuatro años.

Yo concurrí con mi oposición sostenida y constante , es 
cierto; pero concurrí á la elaboración de la legalidad exis ten
te, y 110 habiendo tenido medio de sustituir esa legalidad con 
o tra  más aj ustada á mis principios, no habiendo'tampoco con- 
íseguido convencer con mis discursos y hasta  con mis ruegos á 
los vencedores acerca de la inefícacia del estado constitucional 
por ellos creado, me he visto en la necesidad de someterme al 
ensayo, esperando que los desengaños lograsen lo que no han  
alcanzado los discursos. Esos hechos me están dando por des
gracia la razón ante este simüiter  cadens de agitaciones y de 
cansancios, de rebeliones siempre renov adas , de problemas de 
fuerza siempre planteados que hace cuatro años constituyen la 
existencia tormentosa y accidentada de la sociedad española.

No; no ha  habido, no hay  ni habrá verdadera paz pública, 
verdadero órden público mientras vivamos sometidos á la lega
lidad revolucionaria, dotada de itn liberalismo aparente, que es 
necesario violar en unos casos y modificar en otros.

Pero al disculpar en cierto modo estas violaciones de la 
nueva  legalidad, por la ley de la necesidad yo hago un cargo á- 
todos los Gobiernos que ha habido en este período, y muy se
ñaladamente al actual. Ante esta ineficacia dem ostrada , ante 
esta arbitrariedad constante, era deber ineludible por parte de 
todos los Gobiernos confesar su error y pedir á las Oórtes la 
modifícacion de uña  legalidad que no sirve para  asegurar el 
orden público; •

Y por más que los diferentes Gobiernos que se han shcedi- 
d o en  este último período se hayan  propuesto acreditarla y 
arraigarla, es lo cierto que, lo mismo cuando se pretende apli- 
■oarla en todas sus partes ,  como sucede al Gobierno actual,

que cuando se pretendió e n sa y a r la , suavizando ciertas aspere
zas , no parece sino que la imprevisión de que está h e r i d a , y 
la anarquía  que contiene y la informa, se evidencian á cada 
paso por una formidable guerra  civil en el mes de Marzo , por 
otra no menos formidable en el período presente.

En esta triste a lternativa de períodos de rebelión y de re 
lativa c a lm a , los períodos que se llaman de paz , yo sostengo 
que no son sino períodos de cansancio en que la rebelión, pos
trada ,  tra ta  de recobrar sus fuerzas para emprender de nuevo 
la  tarea comenzada.

Si los gérmenes de indisciplina social no se tradujeran aquí 
en la vida íntima de los partidos ; si los signos con síntomas 
tan elocuentes de perturbación universal no se hubiesen m an i
festado por las ciudades de Andalucía y por la industriosa Ca
t a l u ñ a ; desde que la demagogia del Ferro l abatió al misterioso 
conjuro de no sé qué misteriosos medios, y su roja bandera 
no hubiera continuado esa fúnebre y ya ruidosa sucesión por 
todos nuestros centros fabr ile s , atentado hasta contra el servi
cio de ferro-carriles; si no se nos hubiera  amenazado con es
pantosas y formidables huelgas , yo , señores , seguirla g u a r 
dando silencio, y no hubiera anunciado siquiera la interpela
ción que hace bastantes dias tuve el honor de anunciar.

Yo no quise, dada la posición en que se hallaba el Gobierno, 
venir  aquí m iéntrasque le preocupaba la cuestión de órden pú
blico á suscitar este debate, por más que el Gobierno se mos
tra ra  dispuesto á tra tar la  desde luego; era mi derecho y mi 
deber, dada mi posición, el no ins is t i r ,  el no venir á deciros 
aquí que para mí no es sorprendente ni nuevo lo que está pa
sando. .

Yo os lo anuncié en el período constituyente. Con una  
Constitución que otorga tan desmedida extensión al ejercicio 
de los derechos individuales, de los cuales no- soy adversario, 
porque como dije en su día, estos derechos conocidos con el 
nombre de naturales por los viejos jur istas no son invención 
moderna, pero cuya aplicación exige que haya  enfrente de 
ellos poderes robustos que sirvan de garantía  al derecho de los 
ménos contra las agresiones de los j n á s ; con una  organización 
tan  mísera del poder central; con un régimen político y admi
nistrativo que.condena al Estado á verse representado en la 
m ayor parte de los pueblos de España por Alcaldes y por 
Ayuntamientos que con arreglo á las leyes vigentes, no sólo 
pueden estar en abierta disidencia y oposición radical con 
los Ministros, con la forina de gobierno y hasta  con la per
sona. del S oberano ; con la situación de orfandad y desamparo 
que habéis creado a todos los resortes religiosos, á todas las 
grandes instituciones del país; con un Código pen a l , 'en  parte 
ineficaz y en parte inaplicable, y no aplicado como única san
ción y garantía  de esos intereses y de esos principios, ¿qué 
extraño es que habiendo por todas partes estímulo y facilida-- 
des, que son una constante tentación para  la rebelión, y domi
nando ál propio tiempo una ausencia completa de represión, 
qué extraño es que la insurrección se prepare, se medite y se 
consume con toda impunidad á la luz del dia, y- amenace á 
nuestras ciudades con escenas parecidas á las de la Commune 
de París? ¿Qué extraño es que en deterniinados períodos no 
haya  más recurso para las personas acomodadas quo la emi
gración?

Fácil ha  sido hasta  el dia, gracias al ejército que se ha  
con servado lea!, poner término á las quereiias que nan ensan- 
greiitando las ciu la<]cs, ias ciudades que vienen poniéndose en 
armas desdo el movimiento de Setiembre; pero ia revolución 
de los camoea, la ¡.[UO los (Carlistas s '¡stienen todavía en Gata— 
hiña, la «¡ue otras parciafuiades sus'd'i-an con motivo ele las 
quintas, esa no se liquida fácilmente, osa no se liquida ni aun 
con sangre.

Desde que el comité republicano de la Coruña, con motivo 
de unas palabras pronunciadas aquí por el Sr. P í  y Margall, 
palabras relativamente tranquilizadoras ,  no más que re la tiva
mente tranquilizadoras , inició el movimiento de insurrección 
contra los acuerdos del Directorio, que propagándose p o r t a s  
principales ciudades del Mediterráneo, puso en armas y ensan
grentó en más de una ocasión ciudades im portantes ,  era fácil 
entrever la amenaza que pesaba sobre el órden público, y que 
habla de librarse pronto una batalla ó una  série de batallas 
contra el órden de cosas existente, sobre todo el dia en que ■ 
las dos tendencias de este partido se pongan de acuerdo.

Yo he aprendido de un conservador m uy  elocuente, y  allá 
en sus mocedades cási demagogo , que siempre que un partido 
revolucionario tiene constancia en repetir sus agresiones, por 
muchos que sean los descalabros que sufra ,  hay  que temblar 
por la suerte del órden p úb lico ; porque mientras este necesita 
o’anar todas las batallas, á la revolución le basta ganar una. 
Aplicad estas coq^ideraeiones del hombre ilustre á que aludo 
al órden de cosas existente.

Mis presentimientos acerca de la suerte del órden público, 
aun  no restablecido ho y ,  y amenazado en el porvenir deqnás  
terribles agresiones cuando coincidan tendencias y aspiraciones 
de la izq u ie rd a , que por fortuna del Gobierno y del país en 
esta ocasión no han'coincidido, mis presentimientos, digo, da
tan de una  época más lejana.

¿En qué Nación que no esté poseída de este espíritu aven
turero  que no quiero calificar, escriben los periódicos, funcionan 
los clubs , se usa de la libertad, y viven los partidos políticos 
la vida que en España? ¿Por ven tura ,  en Italia, agitada por 
una revolución más poderosa que la nuestra; en Ita lia ,  Bélgi
ca, mo digamos jm en la.l ibre Inglaterra, hay  fuerzas, asocia
ciones, poderes dentro del Estado que permitan á los c iudada
nos influir de la m anera que aquí influyen con evidente m e
nosprecio del respeto debido á los Gobiernos? ¿Se consiente en 
a lm n a  de estas Naciones la organización pública y norm al no 
in terrum pida de la insurrección? ¿Hay allí Asambleas, Juntas, 
Comités enfrente de los poderes públicos para  decir á los c iu 
dadanos cuándo han de obedecer, cuándo han  de rebe la rse , y 
hasta  cuándo han de disimular?

■ Vale la pena que estudiemos esta cuestión, porque ni La  
Internacional con sus grandes amenazas, ni el fenianismo in 
glés, ni las extravagancias que de cuando^ en cuando afligen á 
los Estados-Unidos, se parecen en nada á esta franca, sincera, 
unas veces m a n s a , otras veces b r a v a , cási siempre estólida 
anarquía, que aquí nos devora y nos co nsum e; anarqü ía  de la 
cual somos cómplices los unos, víctimas los otros; anarqu ía  que 
arranca de la legalidad vigente, mantenida por el Gobierno, 
por los partidos y por todos los que funcionan en el seno de 
esta legalidad.
. Y examinando á fondo la cuestión , estudiando el in s t ru 

mento gobernante por la revolución creado, el estado consti
tucional, que se compone no sólo de la ley fundamental, sino 
de todas las leyes políticas, administrativas y judiciales, enca
minadas á su desenvolvimiento, cualquiera que desapasionada
mente lo examine, se convencerá de que la doctrina que le in 
forma, de que la doctrina con que se le interpreta y  aplica, es 
la principal responsable de lo que sucede.

¿Qué habla de pasar cón una ley de órden público, que di
gan lo que quieran los Sres. Ministros, inventen los más inge
niosos sofismas que inventarse puedan, ante la inexorable ley 
de la necesidad, imposibilita al Gobierno de tom ar n inguna 
medida preventiva, de adoptar ninguna resolución importante, 
de aplicar n inguna represión verdaderamente s e r i a , sin que á

su aplicación, no sólo la del estado preventivo, sino también I&« 
del estado de g u e r r a , preceda una ley votada por las Córtes 
acordando la suspensión de las garant ías  á que se refiere el 
artículo 31 de la Constitución?

Con una ley de órden público tan ineficaz, tan imposible, 
tan in ú t i l , calificativos que ya tuve el sentimiento de darlo 
cuando se discutió; con la  administración pública organizada 
en las condiciones que ántes os he dicho; con las facultades 
que hoy tienen las Diputaciones y los A y un ta m ien to s ; facul
tades que les perm iten ,  sin que el Gobierno tenga medios.efi
caces para estorbarlo, resistir, dificultar el pago de las c o n t r i 
buciones, resistir y dificultar servicios públicos tan  im portan
tes como la quinta , y de ello teneis ejemplos recientes ,  que  
pueden ponerse al servicio de la in su rrecc ión , como sucedió 
con muchos Ayuntamientos de España en las insurrecciones 
federales de 1869, como ocurrió en las Provincias Vascongadas 
y en otros puntos en que los Ayuutamientos tenían otro ca
rácter; y con un Código penal que castiga de una  manera cruel 
y por tanto ineficaz é inaplicable á ciertos delitos, y que no 
comprende ni ha previsto otros; imprevisor en otros casos, 
puesto que permite que se haga contra la forma de Gobierno, 
contra la Constitución, contra la propiedad, contra la religión 
y hasta  contra el órden público todo lo que se q u ie r a ; con un 
régimen de esta especie, que abandona la A u to r id ad , que lo 
abandona todo, que no condena más que un pequeño número 
de a c to s , y  los condena de una manera tan ineficaz que per
mite. que las inteligencias se p e rv ie r tan , que los corazones se 
envenenen, que la duda y el desaliento invadan todos los espí
r i tu s ,  ¿queréis que haya  órden público? {Un Sr. Diputado: Sí.) 
S í , me dice un Sr. Diputado, y e -a mejor que por mí respon
diera el espectáculo edificante que nos ofrece la Nación de a l
gún tiempo á esta parte, y las insurrecciones y motines á que 
con dolor hemos asistido con sobrada frecuencia, y que son el 
acompañamiento ob ligado, los comprobantes de la envidiable 
si tuación que atravesamos.

Pues cuando todos los resortes morales del p a í s , cuando la 
formq de Gobierno,' cuándo los derechos del Gobierno pueden 
ser de esta manera atacados y discutidos, cuando se usan estos 
derecho's con ia intemperancia y con la pasión con que se están 
usando en España, de este infernal d e s c o n c i e r L O  , de este in 
fernal c l a n i o r e o  resulta, señores, ¿no l o  veis? ¿No es esta la si
tuación moral del país hace mucho tiempo? ¿No es esta la si
tuación moral del país en estos instantes? Uosulta , señores, 
esa.atmósfera de rencor y ódio, de exaltación y de delirio, de 
pasión y de fiebre que á todos nos tiene e m b a r g a d u s  y poseí
dos, merced á la cual domina en todos los corazones un pre
sentimiento triste, unahncertidum bre del mañana, una indeci
sión que á todos nos agobia, una duda en todos los espíritus, ' 
una  pena en lodos los corazones, que nos lleva involuntaria
mente á exclamar de una  manera fatal é irresistible, propia de 
estos pueblos latinos: «el Gobierno es el imico responsable de 
todo lo que sucede. ¡Mal Gobierno, d e t e s t a b l e  situación!»

Yo no pronuncio semejantes palabras, yo no las arrojo á la 
■frente del Gobierno actual; pero no pu: do'rne.ms de arrojarlas 
en medio de la Nación, atónita y suspensa entro el recuerdo de 
las insurrecciones pasadas y el fatal presentimiento de las que 
se ciernen en el horizonte del porvenir.  .

P a ra  encontrar un estado de cosas semejante, necesitanios, 
señores, retroceder á 18i?0, á 1840, á 48o4, á todos aquellos pe
ríodos, en fm, donde bajo el influjo de circunstanc as pareci
das, habiéndose logrado el poder por una iasurrecciom no h a 
biendo acertado los vencedores á concertarse , se ha  visto el 
país sometido á constantes agitaciones.

S il i8u8, al crearse esta legalidad, ¿qué h a  sucedido? Antes 
de reunirse las Constituyentes, estalló en Andalucía una  in 
surrección que el Gobierno tuvo que ahogar en sangre.. R e
unidas ya las Córtes, nos sorprendió la noticia del movimiento 
de Jerez; y elaborada ya la Constitución, estalló aquella.,pri
mera guerra civil, de la cual queda como una página de v e r 
güenza, el recuerdo de las ejecuciones de Monteaíegre. E n  aquel 
mismo año hubo aquella insurrección federal que ¡¡uso en a r 
mas más de 40.000 hombres, y que obligó á pedir la suspen- 

. sion de las garantías. Amansadas, al parecer, estas dos })arcia- 
lidades extremas, se entró en la senda que habéis creído de la 
legalidad. ¿Y qué sucedió con el partido carlista cuando quiso 
organizarse en jun tas  y en casinos? Que fueron apaleados al 
usar de los derechos quedes concedía la Constitución, y hasta  
impunemente asesinados en algunas ciudades. •

Tiene lugcir una nueva elección: el partido carlista vuelve 
, á alzarse en armas, y se crea en las provincias catalanas u n a  

situación deplorable. La insurrección no es vencida, y yo de
seo que lo sea pronto; la insurrección federal vuelve á exten
derse por todas partes, y todos los síntomas anuncian una con
moción general. ¿En qué período de nuestra historia habéis 
visto la indisciplina y la división en que se sncuentran hoy los 
partidos? La atención pública está preocupada, porque supone, 
con razón, que á las tendencias pacíficas se ha sobrepuesto la- 
demagogia con su carácter socialista.

Elay una cosa más significativa que el Sr. Castelar cuando 
peroraba y nos electrizaba aqdií con su magnífica palabra; y  
es el mismo Sr. Castelar, tenazmente callado ó ausente de ese 
escaño, donde ántes imperó con su elocuencia.

El silencio de ese orador, por tantos conceptos ilustre, s ig 
nifica, señores, la mudez de una  gran c a u s a : la causa de la  
propiedad individual, la causa derdereclio  y de la propaganda 
pacífica en el partido republicano. ¿Qué se desprende de estas 
consideraciones y de estos recuerdos, que sin ánimo de enve
nenar el debate, surgen espontáneamente al pensar en la cues
tión de órden público? Se desprende, señores, que lo que h a y  
aquí de funesto, no está en la forma de gobierno. Yo recuerda 
haber leído en un  célebre escritor inglés, que la Monarquía, tal 
como vive en Inglaterra, permite á aquel pueblo disfrutar de 
las excelencias teóricas de la república, sin exponerse á sus 
decepciones, ni pasar, por el peligro de desearla ó echarla de 
ménos. Se desprende también que el mal no está en la alta 
personificación def  principio m onárqu ico ; y esta declaración, 
es tanto más franca en mí, cuanto que saben los Sres._ Diputa
dos que no ooncurrí con mi voto á dar solúcion á la interini
dad , Y qne persevero en mi doctrina de entónces. En 18S0, 
en 1840, en 1854, estaba ocupado el Trono por otros Monar
cas, por Monarcas hereditarios,  y sin embargo, hubo grandes 
alteraciones del órden público, constantes asonadas y motines, 
ciudades bombardeadas, luto y desolación por todas partes.

P ara  demostrar que este mal está en el sistema y en el c r i
terio con que se le aplica, me bastará hacer una observación, 
ó más bien dicho, una  série de observaciones que tendrán á 
nuestros ojos el valor y la autoridad q ue’ tienen los hechos. 
¿Qué fué de aquel partido progresista, del cual debo decir yo, 
mxe he sido siempre su adversario, que mantuvo duran te  toda. 
la mitad del siglo los entusiasmos de la libertad? No hace m u 
cho tiempo lo l len aba  todo en España. ¿Cuál es su situación 
hoy? Ya no se habla  de él, ni aup por sus antiguos caudillos,, 
sino como quien habla de un cadáver , do una  emidad histó
rica. ¿Qué fué de aquella unión liberal de tan loables intentos 
y hasta de tan fabulosos éxitos? La im parcialidad rae obliga á 
decir que es también otro cadáver. Sus restos han ido á for
mar parte del que se llama hoy á sí propio partido conserva
dor constitucional.
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E n  camlDio, ¿ qué es de la dem ocracia , de esa democracia 
que intervino en la revolución de Setiembre, que formó parte 
de la conciliación por m ed io , es v e rd a d , de un Estado Mayor 
brillante, pero sin la fuerza que lleva consigo un partido? La 
democracia está ahí gallarda y triunfante; ella posee el poder, 
tiene la legitimidad de la doctrina y de las afirmaciones que 
h an  prevafecido en toda la obra de Setiembre. Miéntras se ela
boraba la legitimidad p re sen te , cuando todos se precipitaban 
al poder, ella no sólo no lo pretendía sino que hasta  llegó á 
rehussrlo, porque entendió que lo que importaba para su in
fluencia futura era que sus principios, que sus opiniones pene
traran  en la Consti tución; y cuando hubo saturado de demo
cracia la Constitución, y cuando hubo saturado también de de
mocracia las leyes polí t icas , entónces pretendió m uy á la luz 
del dia el poder, y lo obtuvo por una  ley ineludible que se im
pone en todas las circunstancias, aun en aquellas que parecen 
exclusivamente influidas por la fuerza.

Hizo más : necesitando número para  constituir una hueste 
que no t e n i a , puso á su servicio al partido progresista. El par
tido progresista sirvió bajo su es tan dar te , y cuando necesitó la 
democracia aparecer modesta y comedida en dos solemnes oca
siones, al coronar el edificio revolucionario y al constituirse el 
p r im er Gobierno radical,  tuvo la abnegación, más bien dicho, 
la habilidad de no pretender el poder; pero ya reconstituido el 
partido, pasado el período del primer Ministerio r ad ica l , volvió 
á  ocupar el poder con sus doctrinas ; y hoy, pese á todas nues
t r a s  aspiraciones, esas doctr inas imperan y seguirán im peran
do mién tras  nuevas necesidades políticas bien interpretadas y 
nuevos organismos que hayan  d e ’ poder sustituirlas no se 
formen.

A hí está con sus especiales conceptos y con sus afirmacio
nes de órden, libertad, propiedad y Monarquía, que yo comba
to, que yo creo erróneas; pero á las cuales es preciso oponer 
otros conceptos y otras afirmaciones. Guando se profesan cier
tos principios y Viertas afirmaciones con energía y con cierta 
unidad aparente ó real, como con pesar mió reconozco que las 
h a  profesado la escuela democrática, no hay más remedio que 
sujetarse al imperio de e l la s , miéntras en su propio terreno no 
se las destierra y se las vence.

Aquí estamos oyendo todos los dias proclamar una  doctri
n a  en vir tud  de la cual se puede profesar todo error, todo de
lirio, por atentatorio que sea contra la religión, contra la pro
piedad, contra el órden, contra el derecho establecido, miéntras 
no se convierta en actos; aquí es licito, y ahí está el texto del 
artículo 181 del Código penal para d em o s tra r lo , combatir  
iodo cuanto hay  de fnndamentai en vuestro régimen político. 
Aquí está ampaiaada la propiedad por los art ículos que castigan el 
hu rto  y el robo, pero no lo está contra otro género de predi
caciones envenen,adoras o no se extienden’por todos los medios 
de que la moderna publicidad dispone.

Aquí hay  un art. S40 del Código p e n a l , cuyo párrafo te r
cero castiga la irreverencia ,  la profanación de los dogmas de 
la  religiopr; y sin embargo, tal es el influjo de vuestras doc
t r inas ,  que este artículo está olvidado hasta  el punto de que 
todos asistís á esa diaria é impune profanación de los dogmas 
del catoñcismo por los plemagogos de todos los matices ,  que 
llevan su cátedra á todas partes , al campo , al seno de las 
mism as poblaciones donde ántes sólo se oia la voz sublime de 
la religión cristiana. Esos demagogos , encargados hoy de la 
educación del pueb lo , están amparados por vuestro derecho 
posi t ivo ; porque , ó no teneis sanciones contra esto, ó no las 
aplicáis. Si las teneis ,  ¿qué responsabilidad es la de ese,Go
bierno que no las aplica? Si no das aplicáis aunque las teneis, 
¿para  qué hacéis leyes á vuestros propios ojos ineficaces?

He explicado con imparcialidad, para  mí doloroso, la razón 
de los fabulosos éxitos y triunfos de la democracia gobernan- 
re: permitidme ahora que os hable de sus peligros, de sus in 
quietudes y  de sus zozobras. Al recobrar de nuevo  el poder; 
al elevar al sitial de la Presidencia de la Cámara al respetable 
repúblico que tanta influencia ejerció en la propaganda denio- 
orática, y al tener al frente del partido al Sr. Ruiz Zoindiia, el 
astuto conocedor del viejo progresismo, que creyó que habia 
llegado la hora  de la caducidad de los viejos procedimientos 
progresis tas, h a  vuelto á imponer sus principios y sus doctri
nas. Triunfante la democracia en la persona del Sr. Martoá, 
que también la encarna, todos asistís hoy á la dominación de 
la idea democrática.

Y como quiera que la lógica no tiene entrañas; y como 
quiera que esos principios no tienen más consecuencias que 
las que están encargados de deducir los señores que se sientan 
en los bancos do la izquierda, que ocupran los señores republi
ca n o s , esos principios comienzan á vacilar ante la actitud de 
ia  minoría. Apénas ha  querido esta actuar en estas Córtes ha  
caldo sobre el Gobierno, y hoy es el Sr. Moreno Rodríguez 
quien en forma de remordimiento le acusa, y m añana es el se
ñor Figueras, que despierta como de una pesadilla, para pedirle 
tas consecuencias de sus principios ; y otro dia es el Sr. Sal
merón quien le combate rudamente, ostentando en fórmulas 
metafísicas ya  perceptibles, el diabólico evangelio de la demo
cracia, que actúa contra el catolicismo, contra el cristianismo, 
contra todo principio y todo poder ó prestigio que intente r e 
sistir el afan demoledor é igualitario que aqueja á las m uche
dumbres.

Yo bien sé que el Sr. Salmerón detesta la fuerza , pero se 
hace ia ilusión, y con él se la hacen los Sres. P í ,  F igueras  y 
el silencioso Oastelar, si creen que sus discursos contradicen en 
algo eficaz los discursos que pronuncian los que profesan las 
ideas del Sr. Garrido, por ejemplo. Las muchedumbres, aun
que son ignorantes, saben de estas cosas más que S. SS.

Ellas aman la novedad y la m udanza , y explotadas por 
otras predicaciones abren todos sus poros y reciben como ele
mento benéfico toda doctrina que las emancipe del yugo de 
Dios, librándose así del yugo de su conciencia. Aparte del su
fragio universal,  que es el instrum ento  que tienen en sus m a 
nos, se les hace creer que pueden encontrar la satisfacción de 
sus apetitos en esas predicaciones demagógicas, que las nutren 
de falsos conceptos sobre la propiedad y el derecho.

Y este mal, Sres. Diputados, ¿no os parece mal de gravedad? 
E n  las revoluciones anteriores habia quedado algo, poderes 
moderadores capaces de restablecer pronto el órden ; de la re 
volución actual no quedan nada más que la demiocracia dueña 
del c a m p o , que sirve para  que las predicaciones de cierto gé
nero  puedan tener éxito.

Las m uchedum bres son conocedoras en estos momentos de 
las tres utopias que constituyen la amenaza más constante y 
terrible del órden social. La democracia tiene noticia ya de 
aquella utopia terriblemente impía, en virtud de la cual es l í 
cito practicar el progreso sin religión, positiva. La democracia 
pretende ya, habiendo ingresado en gran parte en La Internor- 
eional, que pueden los traljajadores por medio de conciertos re
solver los problemas del capital, del trabajo, de la propiedad y 
de la herencia. La democracia española posee ya por medio del 
sufragio universal el poder político habiendo sustituido la fuer
za  del derecho con el derecho de la fuerza.

Obstinada la democracia en estas tres utopias, la legalidad de 
hoy  le sirve admirablemente. Es menester oponer á estos con
ceptos otros conceptos, y á estas afirm.aeiones otras afirmaciones. 
FJ orden social no puede vivir sin que la legalidad traduzca y am 

pare de una  m anera  positiva estas grandes afirmaciones, la afir
mación del sumo im perar te  en el E s ta d o ; la afirmación no de la 
propiedad, no sólo contra los ac tos , sino contra todo género de 
agresiones, la afirmación de la autoridad doméstica en la fa
milia, y por ú lt im o, y corno garantía  de todas, la afirmación 
de lo inm ater ia l ,  de lo suprasensible, ó sea la afirmación r e 
ligiosa.

Suprimid cualquiera de estas afirmaciones; suprimid la afir
mación de la familia ; suprimid la afirmación política; supri
mid la afirmación de la propiedad, y tendréis, con la carencia 
de ciudadanos y sin la protección de altos principios por parte 
del Estado, el retroceso y la barbarie; suprimid la afirmación 
religiosa, y careciendo entónces de altos principios morales, la 
familia, la propiedad y el Estado, lo habréis dejado todo en la 
más triste orfandad y en el más horrible desamparo.

A quel clásico y secular principio en v irtu d  del cual lo m is
mo las filosofías que los sistem as de gobierno habrán  menes
ter de doctrinas inconcusas é indiscutibles, sucum bió, señores, 
y con él sucum bió todo.

En esta sociedad, señores, impera y domina el hecho, y el 
hecho es la fuerza; y contra el hecho, todo el mundo se atre
ve. Cuando un estado político abandona y desampara lo qu 
hay  de fundamental en las sociedades, ¿qué extraño es que  1 
defensa, que es na tu ra l ,  surja espontánea, bárbara  y primiti
va, como es primitiva y bárbara  la situación que habéis creado 
á la religión, al Gobierno, á todas las insti tuciones del país?

Por eso se pronunciaron en cierto sitio aquelkis palabras 
belicosas y  anárquicas que alarmaron con tanta  razón el áni
mo juvenil y recto de mi digno amigo el Sr. Conde de Toreno,

Yo las leí con dolor, con profundo dolor, pero no con asom
bro. Esas palabras constituyen la leyenda que lleva la meda
lla de la revolución en su reverso. El anverso dice: democracia, 
impunidad de todas las doctrinas, de todos los delirios, mien
tras no se conviertan en actos; derecho nuevo , en fin. El rever
so dice: represalia, derechos de las masas, exterminio, en fm. 
Por eso cuando la guerra  civil empezó, aceptásteis la única 
solución posible: la guerra  con la guerra. Creisteis que por 
medio de destierros podíais salir de ciertos conflictos, y vio
lando audazmente la Constitución, empezásteis á desterrar; 
creisteis que no podíais gobernar con muchos Ayuntamientos 
que existian, y faltando también á la Cpnstitucion y á las le
yes especiales, los disolvisteis.

Y si el Gobierno actual no hizo esto, lo hicieron sus a n te 
cesores durante el período en que algunos fonnábais parte-de 
él y le apoyábais. Eso mismo teneis que hacer con el estado de 
gueVra, que" con arj;‘eglo á la Constitución no puede declararse; 
y aunque se apele"al argumento del Sr. Maí'los, de que la de
claración de guerra  es nominal, ó al informe de una corpora
ción respetalúe á que apelaba el Sr. Zorrilla, lo cierto es que 
los bandos que se han dictado por algunas autoridades mili ta
res son evideníemente ilegales, y así tuvisteis que declararlo 
a q u í , desautorizándolas.

¿Cómo queréis, pues, que con esta constante anarquía, las 
clases que se llaman conservadoras se os ácorquen y os ayu
den? Y no es que yo entienda por clases conservadoras clases 
privilegiadas, sino esas minorías inteligentes, á quicims el ta 
lento, el trabajo y la economía dan una posición rela tivamente 
desahogada. Pues esas clases viven en todas partes oprimidas 
por el desamparo en que se encuentran.

Señores, los pueblos no pueden vivir así. Cuando las leyes 
no traducen las necesidades públicas, sobreviene necesaria y 
fatalmente la  anarquía, la arbitrariedad, el peor de todos los 
sistemas, porque corrompe y degrada á un tiempo mismo á 
gobernantes y á gobernados; y del régimen frecuente de lo a r 
bitrario, surge el imperio franco y descarado do la dictadura. 
A  medida que el mal vaya progresando, como todo lo que es 
necesario lleva en sí la razón de nrccxlstoucui; no podrá menos 
de surgir la gran dictadura, la dictadima providcnciaJ, aquella 
dictadura que castiga á la democracia corrompid-r y turbulenta, 
que se incapacitan para crear e! órden; y os.: i  (ficladura será 
tra ida por un grande instrumento; por el elemento de la d is
ciplina militar.

Los síntomas se presentan amenazadores. Esa perturbación 
de los pantidos, esa perturbación de todos los mlenicntos m o
rales y honrados , ese retraimiento de todo lo que hay de hon
rado y de inteligente en los partidos, ese individualismo que 
penetrando primero como una doctrina filosófica, todo lo ani
quila y todo lo disuelve, ¿no  han proílucido ya en el seno 
mismo de las parcialidades dominantes diforentes tentativas 
de dictadura? ¿Qué otra cosa fue más que una apelación á la 
dictadura el recurso á que el partido radical ajieló el año an te
rior, cuando abdicó sus facultades en una Ju n ta ,  la cual á su 
vez la abdicó en su Jefe? Y el panTido republicano, ¿no abdicó 
su criterio en un sólo ind iv iduo , que ha  estado hace poco á 
punto de ser destronado, y que ha  sido desobedecido, puesto 
que el dictámen y el precepto de ese dictador era que no de- 
bia sublevarse el partido?

' Y si andan de este modo las parcialidades revolucionarias, 
no andan mejor las demás parcialidades, divididas como es
tán por hondos antagonismos, disputando sobre viejos símbo
los y sobre palabras sin sentido, que no tienen razón de ser en 
esta sociedad removida y trasfigurada por oO años de revolu
ciones incesantes. No nqe refiero á los señores que se sientan 
en estos bancos. (Señalando los bancos de los moderados.)

Yo desearía que apartándose todos de las cuestiones perso
nales que todo lo disuelven, p rocuraran  en una gran  conco |d ia 
y aceptaran las grandes afirm aciones sociales y políticas de 
que ántes he hablado.

Si queréis lib ra ro s , señores rad icales, de la dictadura que 
es inevitable, operad una  modificación m ás trascendental y 
profunda de lo que á p rim era  vista parece en la legalidad exis
tente. Es m enester que por medio de una  gran  concordia en 
que penetren lo mism o los que están  dentro  de la revolución 
que los que están fuera, deis satisfacción á los grandes in te re 
ses que anhelan una época de órden y de tranquilidad . Es m e
nester rehacer con otro esp íritu  y con o tra  doctrina toda vues
tra  obra. No espero que lo hagais. P o r eso me reservo la in te 
gridad de mis opiniones.

P ara  probar que es práctico lo que d igo , me basta  llam ar 
vuestra atención acerca de lo que ocurre en la Nación vecina. 
¿Qué política es la que está siguiendo la F ran c ia  después de 
tantos desastres como h a  sufrido? ¿Q ué hace Mr. T hiers en 
F rancia  sino m antener el principio de autoridad en todas sus 
m anifestaciones, em pezando por p rivar al ejército del voto ac
tivo que le desnaturalizó ántes de la pasada g u e rra , y am parar 
en sus derechos á la  Ig lesia?

Medidas como esas son las que hay  que dictar en E spaña, y 
no disposiciones como las que h a  dado el Sr. M inistro de la 
G uerra, sustituyendo la religión del honor, base y fundam ento 
de todos los ejércitos, por la doctrina inm oral de los hechos con
sum ados , ni proyectos que son un  verdadero sarcasm o para  
la Iglesia católica , como el que acaba de discutirse y  va á 
aprobarse hoy para desdicha de todos. S í , Sres. D iputados: 
es preciso devolver su prestigio, al ejército y á la Iglesia, que 
son las dos m ilicias que constituyen la salvación y la espe
ranza  de los Estados; las dos m ilicias que han salvado á la so
ciedad en todas las grandes crisis de la historia. Sí, Sres. D ipu
tados; el ejército y  el sacerdocio , dos grandes instituciones

que se armonizan y completan, y sin cuyo escalonado concurso 
no restableceréis el órden moral de que está privada cierta
mente, y privada hace tiempo, la sociedad española.

, Por eso, señores, los ejércitos permanentes, que coinciden 
con la reforma luterana y que ab rum an  desde entónces los 
presupuestos europeos, toman hoy tan colosíiles proporciones, 
que dentro de poco abrazarán la universalidad de los ciuda
danos. No en vano toma el mundo en presencia del sufragio 
universal esta organización universalmente m ili ta r ,  sób re la  
cual no parais vuestra atención tanto como debiérais.

Y en presencia de este fenómeno maravilloso y nuevo, nue
vo en la historia m o d e rn a , no os asaltan dudas contra la efica
cia de vuestro sistema político. Y si pensáis, como no podéis 
ménos de pensarlo ,  que el vuelo de las águilas g uerre ras ,  las 
embriagueces «de la v ictoria ,  las fascinaciones y los prestigios 
que engendra la gloria mili tar  fueron siempre mortales para  
las libertades públicas, ¿ n o  os embarga«y posee la opinión ya  
aquí e m i t id a , de que e s o , el servicio m ili ta r ,  es lo único que 
va á quedar del sufragio universal y  demás derechos políticos? 
Porque amo la libertad , señores, porque creo que la libertad 
viene de C ris to , y no de aquella inm ensa orgía que se llama 
Convención de la revolución francesa , es por lo que protesto 
contra vuestro sistema. Preveo, señores, que siguiendo el ca
mino que habéis emprendido, la libertad perecerá á impulsos 
de la demagogia.

Y cuando todo se haya  perdido en este horrible naufragio; 
cuando ni la idea de la patria  nos r e s t e , que mal podrá lla
marse patria  la Nación que haya  de desmembrarse al impulso 
del federalismo ; cuando las desengañadas m uchedum bres pal
pen la realidad de miseria que por el camino de la igualdad y 
del socialismo las espera, y vuelquen las cátedras de ios so
fistas, y queden, como no pueden ménos de quedar, eoy<victas 
de impotencia y de empirismo las doctr inas lioy en I oga, di
chosos nosotros si encontramos un dictador de colosal estatura  
que ponga su espada al servicio del derecho y traiga sobre 
nosotros la Monarquía constitucional como una solución do 
concordia. He dicho.

El Sr. Presidente del C o s i s e j o  «Be Me es di
fícil contestar al bien pensado y elocuente discursc) de mi 
amigo el Sr. Bugallal. Tengo, sin embargo, que desvaueí*er los 
cargos que S. S. ha  dirigido á este Gobieino; á los p ’-iricipios 
proclamados por la revolución de Setiembre, y á la conducta se
guida ]mr los hombres que se han scutadn en c^to hf ‘c.

Si fuera posible sintetizar lo que el Sr. P u n a  lia ¡ : ■ diclu' 
yo me alegraría, porque acabariamns pronfl) c^h^ cím* t , r[uo 
rol)a el íieiopo á la discusión de leyes (pie pnedfn p!‘-:'un*ar c) 
órden, la tranquil idad, todo eso que S. S. dí'sí'a, y qiu' i':)"U)ir(is 
deseamos tanto como S S. Pciu'» ya que no uto ('s la- ’Me sin
tetizar el discurso del Sr. Bugallal,  In̂  (lo fijarme o:' :os dos 
puntos capitales que S. S. ha examinado.

I_ja legislación que liabcis creado y la condnvia. í¡ fialjci^’ 
seguido, ha dicho el Sr. Bugallal, liamni irnposiliií' e\ t.rdcn en 
el país. Y S. S. citaba en coin}»roiiaci'ai do esta t('- ■ varios 
hechos para demostrar que el óialen judilicc) está mn;rado, y 
que no hay  paz sino en el tiempo que los paiuidos m ccsitan 
para  reponerse y volver á in tentar la dcsírm'ciou de i ' legali
dad existente.

Yo me atrevo á hacer una  prognnía á mi anñgo rf :̂ ’r. B u 
gallal. ¿Ha habido en España (U'sdc el 4fi al o t  ir,-; puilidad 
material? ¿La ha  habido desde el o7 al 68? Pues cnímmcs do
m inaba el sistema preventivo que ahora erdia de mfmos el 
Sr. Bugallal; entónces habia  leyes que procuiraban evitar, y 
que reprimían, si no conseguían evitarlos, los excesos que so 
cometían contra la religión, contra la Monarquía y c<aitra la 
dinastía. ¿No echaban mano los Inornbrcs (pie (mí(h;v<' vegiau 
los destinos de la Nación de todos los medios o.; e ’ ’.-s p a r e  
mantener todos esos intereses? Ihics h a ! os oss-s y ''uev(o: 
infructuosos.

El año flO, el 40, el o4 y des^í' el (.*,,8 acá, decía e, B u 
gallal que son las épocas en (¡ne lian (pic l a d o  , .dos los
principios que constituyen el fomlo de las ciacuicias- de 'os es
pañoles. F uera  de esas époi.ais, según P. S., liemos vU/itP, es 
una  especie de Jauja moral, intelectual y material,  cuya reali
dad yo quisiera que S. S. me hubiese demostrado.

¿Y es, señores, que en estos momentos liemos (le ir a bus
car ejemplos en elementos de v id a ,  en elementos dr- fuerza 
que han desaparecido ya por su 'pi*o])ia inijiotmcnat ¿Es qiu; 
vamos á buscar para  afianzar la Monarípiía actual ios (dc- 
mentos , los procedimientos y los actos de aquellos ¡pm des
pués de hal3er mandado á su gusto durante  laipgr flempo, 
usando aquellos procedimientos y ejecutando aqueilos actos, no 
sirvieron para defender á una Monaiapiía secular? ¿Es que va
mos á buscar para  defender la religión el pro.^eíl i miento de 
los hombres y de los partidos á quienes el clero aclu-ca todos 
los males qué la Iglesia ha  sufrido?

P ara  defender la Iglesia, pcara defender la rcligiou, para de
volver á este pueblo la pureza de sus creencias sin el fanatismo 
que las deshonra y sin la hipocresía que las desfigura, ¿vamos 
á im itar  á aquellos que en sus Concordatos no han hecho más 
que lisonjear al alto clero, dejando maltratado al clero parro
quial? ¿Vamos á hacer leyes como las que hemos visto desdo 
el 43 al 68 con ese objeto? ¡Que la revolución de Sctinml)re ha 
relajado los vínculos de familia! ¿Qué tiene que ver la familia 
con las leyes revolucionarias? ¿Se  ha  referido S. S. al m atr i
monio civil, única ley que tiene relación con la familia? ¿Pues 
no existe el matrimonio  civil en otros países donde está el 
sentimiento de la familia  tan arraigado como entre nosotros?

Ha dicho el Sr. B ugallal que La Internacional llam a á nues
tras puertas, y que hem os de presenciar su tr iu n fo , á no ser 
que la d ictaiiu ra  se in terponga y lo evite. Y sobre esto yo p re
gunto á S. S.: ¿cuándo ha  tenido m ás im portancia  La In terna
cional, cuando aquí se d iscutían sus doctrinas, su h is to ria , sus 
tendencias, ú  hoy que nádie se acuerda de ella? ¿Hoy que ha 
in ten tado  reun irse  dos veces en M adrid y apénas h a  ido nádie, 
ó cuando no cabía en los Campos Elíseos la gente convocada 
por La Internacional!

E l Sr. P r e i s i d e n t e :  Dispense V. S. Se suspende esta d is
cusión por unos m om entos, para  proceder á la votación defin í- 
va de un proyecto de ley.

Se procedió á la  votación definitiva del proyecto de ley de 
obligaciones eclesiásticas; y  habiendo pedido jsuficiente núm e
ro de Sres. D iputados que fuera nom inal, quedó aprobado 
por 141 votos contra  84 en la  siguiente fo rm a :

Señores que dijeron si:

Calvo A sensio. Callejón.
R uiz Z orrilla  (D. Manuel). A stray.
Montero Ríos. Escosura.
B eranger. Carmona.
Gasset y A rtim e. M artos (D. E nrique).
M artos (D. Cristino). P astor.
E chegaray  (D. José). A raus.
F ajardo . Pascual y Genis.
A lvarez Taladrid. Guillen)
Sainz de Rozas. M artínez Conde.
A rellano. A paricio.
U rcullu . Sanz (D. Márcos).
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Alonso de Vcraza.
R o s e  11.
Pozas.
Bona.
Matliet.
Soto.
Sanromá.
Soria.
Coreuera.
Torres del Castillo. 
Boceta.
Anglada (D. Juan). 
Martínez González.
Mac jas Aeosta.
Perez Jiménez.
R e  US.
Simón y Castañer.
López Silva.
Clavó.
Puig.
Pasaron y Lastra.
Gómez (Ü. Manuel). 
Nicolau.
R o f l r i g u e z  ( D .  V i c e n t e ) .  
V i l l a  v i e e i ^ c í o .
Rodrignez Pin i II a.
P t iv o i a i .
B o b i l l o .
Romero Girón.
Fernandez de las Cuevas. 
Mata.
Alcalá Zamora.
IMoriones.
Eí>coriaza.
Salme on (D. Francisco). 
Saeiiz de T íuto.
Es(*obar.
Gil Sauz.
Martínez Bárcia.
Otero.
Fociños.
Aguiar.
A riza.
V alo ra .
Marqués de Benamejí.  
Piosillo.
Pegotes.
R o l n i a r .
Sastre y González.
1 tarcía^ Carrillo.
P o r t i l l o .
Ercazti.
Mosquera.
í jagam ero .
. í u a i ' d i a .
A g u i l e r a .
M o n c a s i .
Canalejas.

Total ,  Til.

Miranda.
Guzman Lúeas.
Belmorite.
González García.
Conde de Villaverde.
Conde del Pmbledo.
Merelo.
Torres Mena.
Bosch.
F  abrogas.
Alvarez López.
Mondaro.
Fernandez Vazqiicz.
Prieto.
Martínez Perez (D. Guillermo). 
Dieguez Amoeiro.
AF'arez Peralta.
Fontana] s.
M (‘juanas.
Romero Gil Sanz.
González Ugidos.
Ferreiro.
Fernandez Izquierdo. 
Enriquez.
Vázquez Rojo.
Pmdriguez (I). Gaspar).
R íos y  Portil la.
Ecliegaray (D. Miguel).
Paiiño.
Ruiz Huidobro.
LTloa (D. Juan).
Sendin.
Alvarez Osorio.
Aguilar.
iMartiuez Perez (D. Ricardo). 

“Anglada (D. Jacinto).,
Sánchez Yago (D. Antonio). 
Fuentes.
Llano Pórsi.
Casta;nera.
López Pelegrin.
Veía.
Corona.
Coronel y Ortiz.
Ramos Calderón.
Cintron.
Diaz Crespo.
Duran Vázquez.
Uña.
Vicens.
P'deyo.
Carranza.
Alonso Grimaldi..
Vidart.
García Martin.
Ib a r r i .
De Andrés Moreno.
Sr. Presidente.

Scí¡o;‘í:s que di.jeron no:
)i’ono Rod)'iguc;/.

M o r a y t a .
García (D. Beimardop 
' 1 utierrez AgiitU’a.
IJlloa (D. Angu lo), 
í ’ortijo.
Pascual y Orrios.
Suñer y Capdevila.
Corominas.
González Janer.
Tutau.
Calzada.
Ye g lio.
Conde de Toreno.
Jo ve y Hévia.
Vázquez Gómez.
Gil Berges. 
íAibello.
Cisa.
Soniolinos.
Nouvilas.
Roldan.
Fantoni.
P. eíúmo.
Vázquez López.
Alvarez Bugalla].
Salaverría.
MaL-({ ués de Maiizanedo.
Caramés.
Estéban Oollarites.
Conde de Pallares.
Isabal.
(Juiroga Gómez.
Martínez Villergas.
Rais.
Salmerón (D. Nicolás).
González (D. José Fernando).
A ura  Boronad.
Palanca.
Bartolomé y Santamaría.
Carrion.
Sicilia.

Total, 8J.

El Sr. ■ presf idesB le : Continúa la discusión.
El Sr. Presidente del C o n c e j o  ^ l a i á s í r o s :  Decia, se

ñores Diputados, que el Sr. Pmgallal habia procurado demos
trar que los altos intereses sociales están abandonados por la 
legislación que la revolución ha proclamado, y por los actos 
que han ejecutado los hombres de la revolución.

El Sr. Bugallal sostiene que todo el que algo tiene que per
der, todo el que para  vivir nec(3sita tranquilidad y reposo, 
tiene que emigrar.

Ño tengo que decir si el numero de delitos contra la p ro 
piedad se ha aumentado ó disminuido, ni tampoco tengo que 
demostrar si los que en esta época han intentado movimientos 
revolucionarios han  sido tratados mejor que lo fueron los que 
intentaron movimientos revolucionarios en otros tiempos. Yo, 
■que creo que las revoluciones no se hacen sino cuando el país 
las rec lam a, no he de discutir qué movimientos revoluciona
rios merecen más ó ménos disculpa: si los que ocurrieron án- 
te\s del 68 ó los que han  tenido lugar en estos cuatro últimos 
anos. Pero como el Sr. Bugallal a tr ibuía  los delitos contra la 
propiedad á los que haji veriíicado movimientos revoluciona
rios desde el 68 acá, no puedo ménos de recordar que cuando 
 ̂ autoridad existia tal comn lo desea el Sr. Bu

galla!, ocurrieron los sii'‘osos del Arahal,  y allí se quemaron

Cíirvaial.
Pascual y Casas.
García Ruiz qO. Gregorio). 
Piñol.
Valdés (D. Daniel).
Gamazo.
Sanz y Posse.
Romero Ortiz.
Conde de la Almina.
Gha^jon (D. Ricardoj. 
Mar>|ués do Oampo-Sagradc. 
Pidal y Mon.
Guitian.
Perez de Guzman.
Jiménez Mena.
Robeid.
Sorní.
Nevar rete.
Hilario Sánchez.
Lapizburú.
Martra.
Soler y Pin.
Fernandez Cuervo.
García Vlonfort.
Zugasti.
Molí ni.
Sampere.
Rusc.a.
ilaltá.
F  i güeras.
Mola.
Escuder.
Marqués de la Florida. 
Orense (D. Antonio).
Gaste lar.
P lá  y Mas.
Blanc.
Sánchez AMgo (D. Domingo). 
Morán (D. Miguel).
Muñoz Ñougués.
Arroyo.
García  Martínez.

los archivos donde estaban los títulos de propiedad, á pesar 
del sistema preventivo que regia entonces.

Pero ¿es que en un período de prosperidad para el país, y 
en el cual todos los partidos luchaban dentro de la legalidad, 
no sucedió lo de Loja? ¿No se levantaron allí hombres que 
proclamaron las ideas más absurdas? Pues eso indicaba Inen 
la necesidad de abrir las válvulas por donde pudiera escaparse 
la corriente de todas las opiniones.

Y dice el Sr. Bugallal que desde que hemos arrojado la di
nastía no habia existido un momento do reposo ; poro yo re 
cuerdo que el año 40 hubo una revolución, y el año 41 h ubo va 
un movimiento en que unos cuantos Generales entraban á tiros 
en Palacio y levantaban otra insurrección en Pamplona para 
proclamar de nuevo la Regencia de Doña María Cristina, y que 
en ese mismo año se sublevoha la Guardia Real en Zaragoza 
y en Vitoria, y se creaba una gran crisis en el país. Esto, se
ñores, al año de hecha la revolución.

Y  pasaron dos años, y se hizo otro movimiento.al cual con
tr ibuyeron algunos de mis antiguos amigos, cayendo en las 
redes que les tendieron ios moderados, que invocaban el nom 
bre de la libertad, y que poco tiempo después trataban del 
mismo modo á los que les habian ayudado, que á ios que les 
hablan combatido. Y después que los conservadores adquirían 
de este modo el poder, al año siguiente habia otro movimiento; 
y luego en 4846 se levantaban regimientos y paisanos en Z a 
ragoza, y luego se levantaban las provincias de Galicia, y ve
nían luego el 2(3 de Marzo y el 7 Me Mayo de 4848, y luego 
otras sublevaciones ([ue llegaron á tr iuntar en 48d4.

Durante los años 4844 á oG hubo realmente algunos co
natos de motines, pero la tranquilidad del país fué mayor en 
aquel período, que habia sido en los 44 años anteriores. Y 
de 48oí3 á 68 hubo lo del Arahal y lo de Loja, y lo del 3 de 
Enero y lo de San Daniel, y lo de San Cándido, motines todos 
hechos con grandes elementos y con mucha fuerza.

Y hay  una cosa grave para el partido conservador en estos 
motines,  y e s ,  que pregonando las excelencias’de su policía, y 
de su ejército, y de sus (generales y de sus Coroneles, no hubo 
un sólo movimiento á que no comunicara el ejército esa fuerza, 
que es la única que inspira coniianza al Sr. Bugallal,  y que en 
estos tiempos de anarquía  y de desórden , según S. S . , lia e s 
tado siempre del lado del Gobierno para batir á los revoltosos,

¿Qué medios son , pues , los del partido conservador ? ¿ Qué 
ha  evitado con ellos? ¿Ha tenido mejor política? ¿Ha sabido 
siempre cuando se le venia encima la cuestión de fuerzci? Al
guna vez lo ha sab ido ; pero nunca ha podido evitarlo.

Y censura el Sr. Bugallal los crímenes cometidos á la luz 
del dia y que están impunes. Pero ¿no se atentó en 4843 á la 
vida del General Narvaez, y no se sabe ..quién fué? ¿No se ase
sinó al General Fulgosio en un dia de revoleion al frente de su 
escolta, y no se sabe (,_̂ uién cometió aquel c r im en?  ¿O es que 
tenéis como un tí tulo de gloria haber preso á Merino y á La 
R iva?  Pues el Gobierno actual sabia que habian de hacerse 
algainos m ovim ien tos , y los ha evitado en todas partes m é
nos en Murcia, donde por circunstancias especiales ha  esta
llado un motín, pero lia durado m uy poco. Lo demás han sido 
chispazos insignificantes que no pueden compararse siquiera 
con esos otros motines que cité anteriormente. Y esto sin pren
der á los autores, sin registrar las casas, sin hacer alardes de 
fuerza para iiitiniidar á ío^ ciudadanos.

¿Donde está, pues, la vcnteja de los otros Gobiernos? ¿Dónde 
(mtán las venta, i as de otro sistema frente al nuestro? Y dice
S. S. que la sociedad no uncdc continuar en el uso do los de
rechos que otorgamos , oau los medios que damos para  llevar 
al terreno de la fuerza lo que no se puede conseguir de otro 
modo. Y S. S. se quejaba de la enseñanza y de la filosofía que 
hoy existen, y de las doctrinas que Iioy se predican; pero yo 
pregunto: ¿no enseñaban en otras épocas lo mismo que hoy el 
Sr. Gastelar y el Sr. Salmerón? ¿No defendía La Discusión- lo 
mismo que hoy defiende una parte de la prensa? Y después de 
todo, ¿no habla en aquella, época una prensa clandestina, que 
hoy no existe, y que hacia mucho daño por lo mismo que era 
perseguida? Yo  he visto magníficos artículos que cleLondian 
doctrinas importantes, y sin embargo, casi nadie los lela; y 
cuando el desgraciado Gárlos Rubio dirigió á la Reina una 
carta, cuyos moldes se rom pieron, liubo que hacer cinco edi
ciones de ella. Hoy pasan desapercibidos muchos felletos que 
se publican libremente, y cuando-en otra época publicó algu
nos el Sr. Garrido, todo el mundo los compraba.

Guando yo subí al poder habia un periódico ciijms números 
so vendían á real y á 2 rs.; á los dos meses, habiéndole dcj¿i- 
do decir, moría porque no tenia suscricion.

Y (“on las reuniones, ¿qué ha sucedido? Que nos reunimos 
24 amigos en una tonda á celebrar el 4 de Marzo, y se nos 
procesó porque éramos más de 20, teniendo que avergonzarse 
el mismo Juez de tomarnos las declaraciones. ahora ¿ qué 
sucede? Que las reuniones pueden celebrarse sin inconvenien
te, y hay  necesidad de ménos policía, porque cuando no hay 
libertad conspiran sólo los hombres elegidos, los más visibles, 
los que se juegan la cabeza , y estos lo hacen con sigilo y el 
Gobierno no lo sabe; y cuando hay libertad no se conspira; y 
si se quiere jugar á la conspiración, esta se descubre fácil
mente , porque todo el mundo entra en ella.

Y  hay  más : cuando se quiere conspirar habiendo libertad 
hay  quien quiera ejercer su inílucncia para evitar la cuestión 
de fuerza, y los partidos revolucionarios se dividen , y si llega 
el momento decisivo, las inteligencias y las personas que Avi
len se separan , y el movimiento no puede tr iunfar.

¿Qué mal uso ha  hecho este pueblo de sus dercídios á posar 
de estar acostumbrado á una tiranía  de tantos siglos? ¿No h a 
béis visto muchas manirestamioues en diversos sentidos, sin 
que en ellas se cometa el más mínimo abuso? ¿lia habido en 
ellas excesos comparables á los que hay en los E stados-U ni
dos cuando hay  elecciones, ó al que hubo hace cinco ó seis 
años en Heido-Park, ó al célebre motín de B ruselas ,  ante el 
cual tuvieron que ceder el Rey y las Gámaras? ¿Qué ha  diclio 
la prensa que no diga en otras naciones? Y  sin em b argo , esos 
excesos hubieran tenido aquí d iscu lpa , porque nuestro pueblo 
no estaba educado para ejercer esos derechos.

Pues si esto sucede, ¿qué razón Iiay para que quiera modifi
carse la legalidad que hoy exJste? ¿Gon qué motivo se quiere 
proseribir á una porción do ciudadanos que hoy tienen parti-  
eipaeion en la vida pública? ¿Qué es lo que quiere el Sr, B u 
gallal? ¿Por qué S. S. nos dice que hoy necesitábamos modifi
car la legalidad, ó que de otro modo marchábamos á la dicta
dura? ¿,Pero quién t'ree que puede modificarse hoy la legalidad 
existente, y restringir el sufragio, y acabar con la libertad de 
imprenta, y  con la de reunión, y con la de asociación, sin que 
haya  ántes una  revolución triunfante? Porque si la. hay, es 
necesario que ántes triunfe, y aun así, después la ha  de costar 
mucho trabajo el hacer esas reformas. Por nuestra  parto no 
modificaremos esa legalidad: ántes bien, yo espero que pronto 
vendrán á combatir  dentro de ella los cgoistas que hoy no ¡a 
acephsn, y que por consiguiente no habrá tampoco que acudir 
á la dictadura. Y si ladÍAdadura es como la que S. S. dice que 
me ha conferido á nn ei partido radical, si ha  do ser tan ino
cente, ya puede a-.^ejitarse.

Pero S. S. no,hablaba de esto, y otra dictadura es imposi
ble. La dictadura necesita masas qv.c la apoyen , soldados que

la sigan, aquiescencia en los que no sean sus partidarios y des
trucción de todo lo existente; y todas esas condiciones es ini- 
posible que las reúna nádie por ahora. AY) no qui.dcra más qae 
vivir con tranquilidad y con salud hasta que salga un soldado 
d e ío r tunaque  logre imponerse á los demás y allegar.^c todos los 
elementos necesarios para hacerse dictador; y au qne lo con
siguiese y tuviera toda la astucia de Gromwell y todo el pre.s- 
tigio de Napoleón I después de la campaña de Italia  v la vuel
ta de Egipto, no podría sostenerse cuatro meses.

Bien sé yo que hay quien leven Jo el discurso del Sr. B u
gallal d irá que es exacto lo que dice, y que estamos en un pe
riodo de gran in tranquilidad y de anarquía; pero voy á refres
car la memoria de los Sres, Diputados y del pjaís jiara que so 
vea lo que ha sucedido en otras épocas cuando imperaba ef sis
tema ^preventivo, y para que se vea también lo' que hacian 
aquellos Gobiernos después de sofocar las insurrecciones.

En el ano 48-44 hubo en Alcoy una t ntuiíva cL alboroto; y  
en vez de limitarse el Gobierno á m andar que los revoltosos 
lucran castigados con arreglo á las leyes, el Ministro de la 
Guerra  expidió la Real órnen siguiente :

«S. M. ÍQ. D. G.) se ha enterado con satisfacciun de la leal
tad con que se han conducido la noche del 20 al 30 del mes 
]jrüximo pasado el Gomandaníe de armas y los AI lícianos n-a- 
c ion ales de Alcoy. Gon arreglo á lo prevenido éi Ab E. de sii 
Real órdcn en i.'* del corriente, quiere S. Mi. que los revoltosos 
que han sido aprehendidos en la tentativa a.bjortala en iAIcoy 
scan })asados por las arrnas, ido n 1 iíicadas sus perso 11a s , com > 
autores de la tentativa. De haberse cumplido así, sin contempla
ción ni miraniíentode ninguna eS|jecie, me daráA^. E parte para 
conocimiento de S. M., sin que V. E. se detenga por temor de las 
represalias con que pudieran amenazar los sublevados de A li
cante ; pues si bieji S. Ai. verá con dolor las víctimas que el 
furor de los rebeldes pueda sacrificar, pesa más en su Pteal án i
mo la necesidad abc^oluta de que la ley y la vindicta pública 
sean una verdad, segura de que ¡a poca sangre vertida  ántes 
de que se enconen las contiendas civiles ahorra mucha paiva 
después, y porque también exige la patria que a^puel á quien 
por su desgracia ó por su incuria  toque la malaventurada suerte 
de ser víctima, sepa resignarse á serlo, cuando por ello resulta 
un bien á la causa pública.))

Et Sr. : p ido  la palabra para leer
una Real orden como esta, suscrita por el General Prim.

El Sr. P res jás ieB iC e: Sr. Diputado, no in terrum pa A". S.. 
al orador.

El S.. l í ^ í é i s a e i  C o l lae i í íe .s i : Pido la palabra para  con
sum ir un tu no en la interpelación.

El Sr. Presidente del Coaissejo  d e  M tsissásnss  : La Real 
órden de 4.'* de Febrero á que so reile'm la anterior , dice así:

«La escandalosa rebelión de Alicante ha llamado podero
samente la atención de S. AI.; y resuelta á cortar de una vc.v 
la ra íz  de las revoluciones , me manda prevenir á \b  E, lo si
guiente :

4.°  ̂ Todos lo s 'Je fes ,  Oficiales y sargentos que pertenezcan 
al E jé rc ito ,  Milicia Nacional, Garaliineros ó Armada que imn 
tomado parte en la rebelión de Alica.ite , serán -pasados por ¡as 
armas donde giiiera cpue puedan ser habidos, con la sola iden
tificación de la  persona.

2.** Si invitada la tropa sublevada de todas armas á reun ir
se bajo las banderas le a le s , en un corto plazo, que queda á la 
prudencia de AY E. señalar,  no se presentase, será diezmad.a 
cua..ndo pueda ser hab ida , con arreglo á 'Ordenanza.

o.  ̂ Todos los paisanos que como Jefes de la rebelión Ya 
aparecido en el motín de Alicante, serán pasados por ¡as < r,

4.*̂  Los Gapitañes y Gomand.antes generales quedan 
cliamente responsables de la ejecución de las disposicioirus 
precedentes.»

A pesar de esto, ya he dicho lo que sucedió al año siguiente, 
y en 46, y en 48, y en o4 y en otra poroion de ocasiones.

Pues con motivo de los sucesos dei A r a h a l , en los cuales 
murieron 20 y fueron después fusilados 22 en P run a  en un 
sólo d ia ,  decia en este sitio el Presidente del Gonseio de Ali- 
n is t ro s : ■

«Ei Gobierno ha  dado órden también á la comisión milllar 
que actúa en La Garolina, para gue no espere al último resul
tado d.l proceso que allí se está formando, sino que coniVnnno 
so vaya justificando que han estado en la facción ó que han  
sido ̂ instigadores de ella ,  sin aguardar cí más  sean casíigados 
sin dilación, e n todo ei rigor de las Ordenanzcas militai'cs.»

Y voy á leer ahora una  cosa que indica la previsión de la 
política conservadora , del sistema preventivo. El año 4840, sa
ben los Sres. Diputados que se sublevaron las cuatro provin
cias de Galicia, no sé con cuanlos batallones. El Gobierno lo 
sabia ,  y sin embargo no pudo evitarlo. Â que lo sabia se ju s 
tifica con el documento siguiente, que es una circuíar del Ali- 
nistro de la Gobernación á las Autoridades de las provincias.

«Gon ioclia 34 del anterior, se dijo al Gobierno por con
ductos respetables y fidedignos, que se tram aba un alzamiento 
general que debia intentarse en el mes Febrero , habiendo in 
gresado en España sumas de consideración en papel, y debí mido 
ingresar desde Londres remesas en metálico para Galicia con 
el objeto especial de seducir la tropa. De IPeal orden lo digo a
V. S. para que redoble su vigilancia, y dé conoeimioMto al pu
blico por medio de una alocución, á fin de que los pueblos no 
se dejen sorprender por los enemigos del Trono y de la Cotm- 
Yitucion.»

Y para que el Sr. Bugallal vea que en todas épocas lia ria- 
bido excesos, yo leeré á S. S. algunos que no han vuelto á te
ner ejemplo, al ménos en estos últimos cinco meses.

En Julio de 484o anunciaba l a  G a c e t a  que «una partida de 
43 bandidos acometió una ca^a do campo del término de Goli- 
Sabadell, y despees de haber maltratado á los de la familia y 
asesinado á su jefe, robaron todo cuanto pudieron llevarse c l- 
modamente.»

A" no quiero citar otros hechos, ]Jorquc habiendo podido la 
palabra ei Sr. Estéban Goliantcs, los reservo para contestar :i
S. S. si es preciso.

Pero no puedo prescindir de recordar lo sucedido con la 
quinta  en una época conservadora, á pesar de que no se habla 
prometido la. abolición, ni tomado esto asunto como arma de 
partido. En Julio de 484o se rebeló el Principado, negándose 
los mozos á presentarse; y cuando todos estaban en armas, 
amotinados, el primer acto ejecutado por aquel Gobierno luc- 
el siguiente bando, publicado en el Boletín oñcial de Barceioiia, 
é inserto en la Gaceta del 4o de Julio de 4815.

«Gobierno político de la provincia de Barcelona.—En c i r 
cular de 7 del corriente, y á consecuencia de haberse alterado 
la tranquilidad pública en algunos puntos de las inmediaciones 
de esta ciudad, eneargué á los Alcaldes de los pueblos do la 
provincia que esuiviesen prevenidos contra nuevas tentativas 
de sedición, anunciándoles que fuerzas numerosas habian m a r
chado y continuaban marchando para reprimirla. In^grado ya 
en su mayor párteoste importante objeto, y ju s tam en le  compa
decido de la suerte que amenaza á muchos que, arrancados por 
seducción ó fuerza del hogar doméstico, se hallan confundidos 
con los criminales, he suplicado y obtenido del Gobierno 
de S. Ai. la autorización competente para  apartar de sus cabe
zas el castigo que debe quedar reservado para los verdaderos 
delincuentes. En su consecuencia, prevengo á los Alcaldes di‘.
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todos los pueobs, que por medio de bando hagan saber al pú
blico, (Tiie los que hayan tomado parte en los actuales sucesos, 
y  se los preseuteii dentro del improrogable tórmiuo do tres 
días, haciendo entrega de las armas' de que se hubiesen apo
derado, sea cual fuere su procedencia, podrán permanecer t r a n 
quilos en sus hogares, bajo la roinual promesa do que por esta 
falta (á esto se llamaba falta) no serán mclestados por las A u
tor in a t les de S. vi.

Lbirceioua 10 de Julio de IS lo .”
lo'ouujo, como todos los actos de debilidad, el resul-  

íĉ iP-' ,  ̂ atrio que se proponian sus autores; y  eii su conse- 
euc ' ' a en el mes de Noviembre, cuando no so eutregaban
lo'. m m   ̂ iii se hacia caso del ban-lo, tuvo que salir do i3ar-  
c ,0 m e   ̂ Ulan general al freute de una fuerte columna para 
i-ec ' er s n ron i o los quintos, llegando á Olot el 11 de No-
V e l i e  N lu voz allí, i mpuso una crecida multa  al A yun ta 
ra I iO  ̂ Litl separó cu totalidad, haeicndo lo mismo con el
Ch p o_ o sin embargo de su taita de jurisdicción eclosiás»
ticci '' á pesar de esto, que so repitió en considerable
nu  ul o  ' ' rmblos, no consiguiera haceu’ la recluta, publicó el
4 de Ni't A i lre  otro notabilísimo bando, inserto en laÍTACETA 
de Ib d d  ’ t.A’ 10 mes, y cuyo art. -11' dice así:

' 1 a. id To ios los individuos de ios marcados insti tutos 
(ejórcim, Gua>alia civil, etc.) que aprehendiere en cualijuicr 
pu m - í t u e  un prófuao, se le granHeará desde luego
c o i   ̂ I 1 d de iOO duros, que sausniráii los p: id'res del 
lili i ) 1 a  ̂ mrn uropios bienes, y en caso de im-olvcn-
mia t a n  ̂ im uel pueblo á donde pertenezca; i ruad, ro-
co d( a i lOdo paisano que jirestarc el mismo ser-
Vj " ) e 1 n ( o n mi ) (le que si el aprelieusor fuese algún mozo
c ) 1 I ) 1 1̂ ! .nenio del ini^nno ó de oiro pueblo,
n ' m e Cl'' I ' en ti que! reomp a o.»

' e L-ic ii 11 tic ito d ! 1 i liria y al e Oi' '̂^iy los
11 - P  ̂  ̂ y  escuadras be h iialniia
la c’i "  ̂ e ido  ̂ encerrar á los padres y á las madres 
da  ̂ m e  ̂  ̂• órnen ([ue se llevó á cabo rigmrosa- 
me  ̂ c m  ̂ d m lestra por los estados quincetiaies que 
pu^'b o L 1 n[UL 'a epzca la Ctachta, llrmados por el Coman
dante de dichas escuadras.

¿J-Ia sucedido algo de esto al Gobierno actual con la quinta? 
¿Qué In  sucedido ahora con la cuestión de la q u in ta?  Que 
se ha  0. ideado el sorteo en todas las capitales, que se ha 
lieclio i ‘h rac ión  de soldados, y yo espero-que el domingo
próxim^  ̂ c'rtá bien cerca, han de ingre ar todos los mozos
á quie  ̂ ' "cbi lo la simrie de soldado , para ir más tarde a
jos re,_ m " < á der.'e' der la liberiad.

E -u  ’ m Axirmis á terminar, si no han terminado las ho
ras  de re ’ neuLO, voy á concluir en las ruónos palabras po
sibles, ii ■) nidnle al Sr. Biigallai : primero, que este Gobioimo 
no se u V' i ‘ be ni se enmienda de su sistema ni de sus p rin 
cipios; que no piensa ni ha soñado siquiera en reformar la
Gonstitueion; que cree que las leyes orgánmas y el Código pe
nal, que rige por autorización, tienen -ms defectos'que ha  en
señado la experiencia.

Estos defectos llegará dia en que se corrijan por los poderes, 
legítimos; lo que no propondría nunca este Gobierno es que 
esas leyes orgánicas sufran ninguna reforma que no las deje 
en arinonía con la Constitución del E s ta d o , y especialmente 
con su tí tulo I. El Gobierno cree que con la legislación vigen
t e , con las leyes actuales y con la conducta que S. S. tanto 
censura, sin que pase tanto tiempo como h an  gobernado aquí 
los conservadores, ha  de conseguir que todos l e " partidos se 
coioquen dentro de la legalidad. P a ra  defender los g’randes in- 
tei '̂xses. la dinastía y todo lo demás de que S. S. nos hablaba, 
no m 1 1 o yo que t-ea el mejor sistema aquel que obliga á
Y V ( ella iegahdad á la mayor parte de los e-pañoles.
Si s o 3  ̂ ara á convencer de que los principios que profe-

I < doí m r n  o i )1 i y  v c-on los cuales tienen 
q a  \ u   ̂ b g v f ^ y l i  m c - ,  A da'uentos y los elec
to 1 ii b u n i e s ; u n  ) t s ba^-lame resistencia
ei lo español na i ( ‘ os p r i’udpios por no ha 
ber I 3 o ĉ  momento o i '  ̂ o  ̂ que gobernar de otra
s u e r t e ,  vendrían otros á sentarse a esto banco y nosotros ir ia-  
rno-i 'j' par e á seguir ijredicarido nuosti'os principios, eii- 
sa n c lm  ' j * umro de nuestros partidarios y preparando el 
niu ii j m ígum mmediando defectos pasados, llegara el caso 
de !' u ' me ‘t 'Gz nuestras d<-'trinas.

iL y t  ̂ Cü .',ideracion: en la situación en que nos ha lla-  
m . . . miC que hemos llega dc^mu^s de cuatro añe"
ü'm b' > y  r vcrihcó la revolución de Setiembre, no
pu A o . li" A más ocasioneíl j á perturbar la paz pública, 
a A‘ .r  i  ̂ m L uto temo S. S . , A gunTc civil, como el que 
ha  ’ * .V.Aruj é unas Gilmc ' que cometan la insensatez íie
ai
pe. o a 
de ■ ^

A país qim se ve á ic f i rm ar  la legalidad vigente; 
s una cu< -lioii del quz así piense ó del que lo haya
un no anes'ií) i n i A .  Lo que yo lAbo afirmar, y

co . a  . ) ... unt(., co lo que d je herc pozps d ias: 'que t ucm
m^ ^1 V ium m nmza que i.uin i/ jr  el ' u r n o  cnuim '
f  o 1 ’ l a  m nm." prjsonciernos, c ' Cjn'Z'lb' r A lib^bt \  'a
diiU bh‘ . Cr^ . qim absoluta y C'̂  np!'’‘ crmmA i y; >. ib
lo- V ■'  ̂ en A 1 j ir la dincstía y lo.  ̂ b. cii,'- ’u-
ci im- r e )í la fuerza. Pero si b i • )
te .y o  I iinOiuC Oir cu iviccion, ersíame ol a I b y r  b . r
de -  r .n i. :a  han A ra reaccionaria , clespu s ríe cLuuro n d(
re  olu^inn, de sufragio univei'snl y de t í t ’Po T (A la C ) An i-
( .  ; .iO m de ^rr a- i «a bandera reaccionaria con lo que se
) ! ' i  ̂ " r c rn t ra  t 1 is las ideas planteadas por la revo-

e suspende la sesión para  coiiti-

Gominuando la sesión á las nueve y c;nirto de la noche, se 
anunció que seguía el debate sobre la interpelación -del señor 
Alvarcz Bugalla); y no habiendo quien tuviera  pedida la pala
bra, se acornó pasar á otro a-'unto.

So dió cuenta de la 's iguiente proposición:
"Pedimos al Congreso se sirva acordar que es urgente que 

dé dictárnen la comisión nombrada para informar sobre la 
proposición relativa a la acusación del Ministerio que pyesidió 
el Sr. Sagasta.

Aí'^alacio del CongTeso d de Diciembre de í87 2 .= A u g u s to  
Ulloa,-=-Juliari de Z ugasti .=José  Laureano S a n z .= A n ton io  
Romero O rt iz .= E l Conde de la A lm ina .=V íc to r  B a la g u e r .=  
Ger rna n Garn azo.

No habiendo quien tav ie ra  pedida la palabra, se puso á vo
tación esta pro]jOSÍcion, y fue desechada.

O R D E N  D E L  D IA .

Presupuesto de ingresos.
Continuando esta d iscusión , y siguiendo su interrum pido 

discurso, dijo
El Sr. C i i t a r d í a :  Tuve el honor de manifestar anoche el 

concepto que habla formado del presupuesto; y  para continuar 
rni discurso, lie de hacer una ligerísima recopilación de lo que 
hasta  aquí he manifestado.

Dijo que rne levantaba á usar de la palabra contra el p ro 

yecto, movido de un lado por la gravedad de las cuestiones ñ- 
nancieras qué entraña, por otro por las excitaciones del señor 
Ministro, y por ultimo, por la idea que abrigaba de que el pre 
supuesto, en la parto de'ingi'osos, no responde á las exigencias 
del Tesoro, ni á los deseos d-el Sr. Ivílnistro, ni á los del país. 
Declaré que mi actitud no era un acto político de oposición al 
Gobierno, ni de disidencia, ni do indisciplina, sino que conside
rando que las cue.Aioue-^ ílnancleras no pueden ménos de ser 
compAtamente libres, creia responder á una alta condición de 
mi investidura tomando parte en el exámen de esto proyecto.
Y al ocuparme de él, enip uaí por asentar que no respondía á 
principos cientílicos de ningún género, ni en sus entrañas 
emmrraba un s i s t e m a  político ueterminado.

P a ra  demostrar esto, tuve en cuenta, de un lado, el deseo 
de la nivelación, y de otro las diversas teorías y principios 
que hubieran iiodAo servir de bases y  fuiulamentos, y que es
taban por comploto omitidos y olvidados en el presupuesto, no 
pudieudo considerarse este como una obra ordenada y siste
mática que viniera á responder á una nueva era, á una nueva 
vida de orden y de trauquilidiad para la Nación.

El segundo concepto que einití fué el ele que consideraba el 
presupuesto insuílciciite para llenar las necesidades publicas'y 
conseguir la nivelación. Para  demostrar esto me ocupé de los 
ti’es grandes grupos que le componen, de los rendimientos que 
vienen ugurando en nuestra Hacienda, de los servicios del Esta
do y do la série do arbitrios con que se dota de nuevo al pre
supuesto, demostrando q le i s primitivos recursos no han lle
nado en ninguno do los eje ncms anteriores las cuotas calcu
ladas, y (|iic es iinnosi!)lc, ptrn- a que no se abren nuevas fuen
tes do rinucza, que se o r i .m m  nuevos impuestos ni que so 
atr ibuyan m.ayorcs r c n u '’na^n s á los ya existentes.

E n 'c u a n to  á los sc iu .cii  del Estado también demostré 
que se calculan'exeesivameiito , habiendo alguno, como la fa 
bricación de la moneda, que estando presupuestada en IG m i
llones, sólo h a  producido di; y el sello y timbre del Estado, 
que habiéndose calculado en 40 millones, no ha llegado á la 
mit'id. Claro está que si los anteriores rendimientos de los 
seijvicios del Estadó no llenaban las cuotas, ha de resultar un 
g T a n  déficit, m uy superior al confesado por el Sr. Ministro de 
Hacienda.

Pasando después á esa série de impuestos nuevos, yo an a 
lizaba lo que pueden significa.r, hallando que no preside una  
idea m uy científica á su p lan leam ien to , y que son completa
mente ineñcaces.

Con este ligero exámen, creo Iiaber dGincstr''do el concepta 
de insuficiencia que el dictárnen me habla of ecido. Y al dc- 
mostra '’ lo insuficiente que era para las exigencias públicas, se 
deducía la  falta de sistema que encontraba en los ingresos; su
presión de unos, establecimiento de otros,  monopolios’ iiscalcs 
todavía, creación dr nuevos recursos, que más bien son a rb i
trios; sin que hubiera, por tanto, una  idea generadora en todo 
el presupuesto.

¿Cuál era la causa de este juicio que el presupuesto me h a 
bla hecho formar?

De un lado, la. ru t ina  en la Hacienda; de otro la compleji
dad en las funciones del Estado, y por lo tanto, de los gastos.
Y aquí reanudo lo que voy á decir con lo que he dicho an te- 
r io n ren te .

Los gastos son la  gran dificultad de nuestra  situación; es 
necesario disminuirlos en una  gran sum a ,  pero no rebajan lo 
el sueldo á un empAado y dándoselo á o tro ,  sino reduciendo 
el estado de su misión, abandonando todas aquellas ocupaciones 
extrañas á su naturaleza y á su índole. Lo que hay  quehace r  es 
limitar un tanto sus funciones, para que pueda ejercer las que 
le son propias con el debido acierto, y' abandonar las que le 
son extrañas.

De esto y  de la complejilad do Jos gastos que están ]jocg cu 
arm onía con la naturaleza del Estado y con su mAio¡i, se dedu
cen grandes males en el orden económico y en el social. En el 
orden económico, porque sobrecargado el Estado con ocupa
ciones que no le son propias y para las cuales no tiene aptitud, 
r^imulta que abandonando las funciones propias que pueden y 
deben constituir su misión, -no atiende real y efectianmente al 
objeto y al fin de su existencia.

Bajo el punto cA vista social, claro está que al entrar el E s
tado en el eumplimiento de su misión, que es la aplicación del 
derecho, toda la sociedad padece, puesto que le falta el .apoyo 
de la fuerza que debe darle una buena oipganizacion. Por otra 
parte, como el Estado todo lo absorbo, necesita crear una p o r 
ción de empleos; y como el individuo no encuentra ocupación 
fuera del E s tad o ,  no tiene más recumo que acudir á él, y de 
aquí lo que ha dado en llamarse la empleomanía.

Claro está que al hablar de los g a s to s ,  al encontrar aquí un 
origen de la de-mivelacion de los presupuestos, se lialla un cri
terio con arreglo al cual so puedo legitimar sus ing]“e ;̂os. El Es 
taclo tiene derecho ó, pedir al individuo una jiarte de su foi-iu- 
na cuando la emplea en un gasto que lo eorrcsponde, no cuan
do la emplea en un íln que puede ser apllcabio al Estailo, poro 
no al individuo.

Nivelar los p i i 
reduciondo los 
pues, en la segi j 
matizar los ingresos.

Entiendo por norm alizar los ingresos hacerlos partir  de 
una base j u s t a , rc  ̂ ul' izarlos en su distrilmcion y hacerlos 
efectivos en princi]) o . (bj ju  Aci<a. Lo primero, pues, para sis
tematizar los ine ron . >̂s una base cierta.

Todo impuesto tiene que recaer sobre la riqueza, pero uní-, 
da á la persona que la iione, porque la riqueza en sí no puede 
ser objeto de impuesto con exclusión de la persona. La riqueza 
se puede considerar en tres momentos diferentes: en el de su 
consumo, en de la renta  ó en el capital.

Yo no puedo aceptar el consumo como base de imposición, 
porque no puede ser ni todo lo justo ni todo lo proporciona], 
ni ofrecer las v e n ta ja s , ni reun ir  las condiciones esenciales 
que ha de tener. Ya sé yo que hay  muchos que opinan rpae 
debe servir de base el consumo en general; pero si'bicn es cier
to que el consumo da una  base segura, porque nadie puede pa
sar sin consumir, no do es ménos que no está en relación con 
los individuos, porque hay  muchos que consumen poco y otros 
que consumen mucho.

^Yo no puedo, cuando la revolución de Setiembre echó aba
jo la contribución de consumos, considerar esta base como el 
fundamento de un buen sistema tr ibutario : la venta es el ex- 
ponente del capital,  es el capital sumado con multi tud de con
diciones, y desde el momento que ella sea la base del sistema, 
como las condiciones son variables y eventuales, la contribu
ción no puede ser justa .

Me decido, pues, para  fundar un sistema tr ibutario por una  
base que sea el capital,  porque es la más fija que existe; por
que es la más fácil de averiguar; porque el'capital, á pesar de 
las muchas manifestaciones que tiene en la vida, siempre tiene 
una manera de apreciarse. El capital, pues, es la base más 
,|usta. Claro está que teniendo una base y una cuota del im 
puesto, se tendrá una série de tributos qué, siendo graduadores 
para  la riqueza privada, pudieran ser áncoras de salvación en 
todas épocas y momentos. Los dos remedios, p u e s , estamos en

■ños, sólo se consigne de dos manco a y 
y liormaiizando ios ingrcao'as. Eu¡ n, 
o, ó sea en lo nuo entiendo pm* ímo*-

el caso de aplicarlos , y creo que el proyecto debía haberlos 
aplicado.

Aquí tenemos la contribución territorial,  que so quiere lia- 
cor de ella el fundamento de nuestro sislcma li'Auitario, y debe 
y puede serlo no porque yo crea, (xnno los arbitristas del si
glo XVII y XVIII, que la verdadera riqueza era la ti(‘rra, sino 
porque realmente una Nación tan privilegiada en su suelo y 
en su clima como el nuestro, debe ofrecer en la projiiedad de 
este suelo y en el aprovechamiento del clima grandes y feimn- 
dos orígenes' do renta  para el Estado.

Pero para ello es mcnoster que la contribución territorial 
sea una verdad en su forma, cu su liase y en su recaudación; 
(pao sea verdad en su base, haciéndola descansar sobro el ca
pital. La contribyicion territorial se ha dado en decir que no 
produce ni la níitad do lo (]ue debo, por ];is iiirnensas oeulta- 
cioneS(]ue hay; y yo croo que esto es verdad, auiupue n ¡ ta.'do 
como algunos suponen. Pues bien; g 'ómo so verifican las ocul
taciones, tratándose do la contribiu‘ion territorial? De días m a
neras; negando la extonsioii y la cabida de la tierra, y la im por-  
taiicla y eív.ilor del cultivo. Es necesario que esta contribución 
sea una verdad en el repartimiento.

Vosotros sabéis cómo so veriíbai esto.
Es prcvuso además hacer ol repartiinicnto con verdad : p r i 

mero en áladrid, después en las Dipu laniones , y por ultimo en 
los Ayimtamiciitos. No es ];osibie (pie en, Ahutrid se })roceda 
con equidad á la repartición (.leí cupo, descoiiociéndose, como 
se desconoce, la riqueza de las diversas •provincias, y todos sa
béis lo que en estas sucede luego. La Diputación provincial 
subdivido este cuno en los respectivos puiibíos; y como no io
dos estos tienen representación en la ]¡rovincin, tampoco hay 
justicia en este repartmiiento. Llega el impo áeada  pueuio imi'a 
sor repartido por el AyuntamiíX'to, y allí s ' luc'O este reparti- 
mionto por tres ó cuatro amigos (¡uc so compaginan y se con
fabulan para hacerlo á su desco'. ¿P.o' «uié en el jircsupucslo do 
ingresos no se ha ideado algo para evitar esto? ¿Por (pié no se 
obliga á hacer ol repartimiunto en bis cagilalos con asiAciuia 
de un representante do cada pueblo? ¿Por qué no interviene 
en este repartimierdu la jun ta  general de asociados?

Pero aun sin necesidad de estas reforinas, hay una elemen
tal y s'encilla. ¿Está conforme la comisión con todas las exen
ciones que en la base constitutiva de la contribución territo
rial existen? ¿No cree que cu este imuto - * í íA ii liacer al
gunas reúrrinas? A mí me paman (jue : ' ( r-.e bu dieran
jircsentado [)or la comisión en id ;}, o\ i'eS', ) mmn norma
lizado eslías ingresos en lo íjuo c.time á l‘¡. igual a^demcion.

Haciendo, señores, hi disgri'gacion di' esa, niubilud de iim- 
cioncs que costaiK.b.) hni caras ían mal dc-egipi'ña, ('I Estado, 
claro os (pie tendremos una grande d ism i.niciou en los gasíos; 
y si no piademos coi^seguir por ('.»i!pdclo '•; nivebmion, logra- 
rem'js un aumonto en los iii.g-esos ¡lid E zado, jmi'a atender al 
cual nada se ha licclio, sino sólo una p.Mpimei fiase qiu.} eon 
justiida ha expuesto la comisión, y es la. moralidad cu la. Ha
cienda pública. Pero no basta coniesar que iiay inmoralidad, es 
menester cortarla.

Es forzoso, cuando esto so reconoce , que - e aplique el re
medio.

Y no he de tra tar con este motiv.a de la movilidad de lo^ 
empleados. El país sal>c cuáles son los moti\ms di' gue no se 
hayan  llevado á cabo las rebc'mas nei'imarias en núes'ra. Admi
nistración, y no ignora que la ley d e e m ’deaiex s;.' Inu'c impo
sible, porque se parto de un princijiio do ¡(arcialnlad. Es pre
ciso en este punto imitar á Prusia, á Francia  y  á todas las Na
ciones que viven honradamente. La moralidad no comprende, 
á mi juicio, sólo el evitar las dclúli'ia.des rpie se nucdan (‘oaic- 
ter por las agentes do la Admini;-tra-don ; yo (.■Aiend') tanibií'u 
por moi'Aidad el órdon en la. Adniinisírmion jedilii'a, y para 
ello el j'eipLsita) más esonidal (':- :a nerfc g i i rcg'nimndon (¡e 
lodos los S(n“\deios. Aiíuí. donde (d ?,íiAa rig': d;' ni'cbeida limie 
doble niVniei'ode eini)l(.,'m!os (p g '• i ebromb'! . \- cA-a molos ennm 
en Inglaterra, sin embargo de |n i i 1 y ¡nei Direeidon, 
como la do Ih'opiedatdcs, ([¡lo tiene 17 (» A í nedientcs alras:i- 
uos, hay qiie coiivaniir en que nue.-.tro i üU, admiinislridnvo 
necesita regenerarse por completo.

Fni todo esto pío bas ta ,  ¿qué recurso queda ? Decir la virr- 
dad al pa ís ,  y obligarle á ¡iagar ¡o ipa' smi necimaido. No es lí
cito, dciha el ilustre liaimiidista Neekm*, acuilii- á un eiina'ibs- 
tito ó á un nuevo origen de rcnia sbi habi'i' i pui'ado !c)dos los 
recursos, como no es lícito al individuo aumi'iitar la. ]i(¡íen(‘ia 
de sus medios económicos , sino eiuindo tiene ipie (dcnder á 
verdaderas necesidades.

Y si apuigufus estos rceurs-m (ñ (h'dbnt ma ]nidi('i‘a desa]aa- 
recígg tomemos el ejooqdo (lue gga da ¡a )-'b’ag' 'ia : tb(?bd millo
nes i¡a ¡aagado en un ano, y (d Gd p,)i* LA di' las i’cnbís de sim 
habitantes lia ido á par o." á las arcas |,sgi!i;‘gs; y ¡Lg (gubar- 
go , to d o  iVanef'S cnsíula. (‘aai oi'g'uüo ('i nr'i ijo da la euulril)!!- 
cion , y sonríe anlc la idea di' beber tenido (pm l le w r  sus al
hajas al Dan :o [lara ])agar. No ci-tamos en el caso de liaccr 
presu]juoslos sinuiiados , sino do decir la veiabid al jiaís.

La sociedad actual no puedo tolerar sino á pueblos que tmi- 
gan la íntima conciencia de sus dci*C(‘hos. Ibir ('onseeueneia, 
si el coutr iljuyento viese que habia. un sistema ngu la r izado  
díj inijiueritos , r¡Lie se manejaban los í  a-ios cíiu boiiradez v  
(¡ue á todos tocab:i el sa{.*j‘ificio , no se negaj ia á. ])agmg Lo que 
no (quiere oí pueblo es pagar lo (pie no (,rs jus to ; lo que no (pnie- 
ro el pueblo es ([ue haya  tan gran desiguald,;,! en ('1 sistema 
de ti'ibutacion.

tx fi c S t o G i 11 i d 0 , S r G S. I) Í p U1 g (10 S , V O ] I g. 110  ITl u c h 0 él c ffi á s 
y  m u c h o  de m é n o s  en este  prosupnostn : ha l lo  de m é n o s  una  
co m p le ta  r e g u la r iz a c io n  en la l la ih e i id a ,; y bailo  (U' m á s  la 
creac ión  de tr ibutos , que n i  puedí'n justili;,‘avse de c ierta  m a 
n era  y en c iertos casos , ni se juslifii-m cuando  ios an tig u o s  tr i 
b u to s  n o  su fren  las modiricm.'iones c o n v en ien tes .

El Sr. : Sres. Diputados, á  una caballerosa ge
nerosidad del individuo do la comisión encargado de consumir 
este turno debo la lionra do contestar al Sr. Guardia ; y em
pezaré por decirle, para (|ue no extrañe la ausencia del señor 
Ministro (le Hacienda, que no puede venir al Congreso por ha
llarse enfermo.

Hizo el Sr, Guardia al empezar su discurso una  afirma
ción respecto al presupuesto en general ,  que podrá ser un  
axioma científico que aprecie S. , pero la comisión no ha 
tenido la pretensión de que el dictárnen se encerrase en la 
manifestación de un sistema científico y de un sistema polí
tico. La única manifestación que tiene el dictámen se reduce á 
arrancar á la riqueza pública en todas sus manifestaciones los 
recursos que son necesarios para atender á las obligaciones 
del país; y siente la comisión que el Sr. Guardia no haya  po
dido abrir  nuevos horizontes á fin de variar  el sistema de 
nuestra  tr ibutación de una  manera más aceptable para S. S. y 
p ara  los pueblos.

Decia el Sr. Guardia que el presupuesto que presentamos 
es insuficiente, y que por tanto no nos llevará á la nivelación 
de los gastos y los ingresos; y aseguraba que la contribución 
territoria l habia tenido en el anteiúor ejercicio un déficit de 81 
millones de reales.

En primer Jugar esta cifra es exagerada, y no ascendía ni 
con mucho á la cantidad que ha  fijado S. S., y en segundo, 
debe S. S. tener presente que el Gobierno, por efecto de las
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circunstancias y de la s i tuación 'tr is tís ima de los pueblos, ha  
tenido que conceder morat(jrias y perdones. La comisión no 
lia podido hacer otra cosa que limitar la facultad del Gobierno 
en punto á la concesión de moratorias y perdones, y eso es lo 
que lia beclio. Orre, })or tanto, que en este ejercicio no babia 
un  dóllcit tan crecido como en el anterior. Por otra parto, liay 
la cási segairidad de que los atrasos que existen los lia do ha 
cer efectivos el Gobierno.

En cuanto á la contribución industria!, no ha dicho S. S. 
á cuánto ascendía e! dóíifdt, lo cual indica que no debo sor 
m uy alto. La comisión lia lijado la cifra con m ucha pruden
cia, y est(á convencida, no sólo deíjuo no será diíieii recaudar 
este impuesto sin que so dorraiiden !os intereses del Estado, 
sino de que los rendimiemtos sei'án meyoros que los consig
nados.

La misma d ccb n n e i j i  tiene que liacor la comisión en lo 
■queso reíiero al im¡m''x(( sob e traslaciones do doniiiiin y br 
renta  del tabaco. I j<\  ̂ cl.r< s se lian íijado con bastante exacti
tud, y aun espora la comisión que los productos superen á las 
cifras.

Tiene el Pr. Guardia ol temor de que lia ya en los ingresos 
por sales una disminución considerable. Yo. sólo diré á S. S. 
que la partida consignada es insigniílcante, y que no se rea 
lizarán los temores do S. 3 ., y con esto he contestado á S. S. 
por lo que so reíiero á las partidas de que tenemos conocimiento 
anti.;';uo.

l ia  impugnado después .el Sr. Guardia las nuevas contribu
ciones , y l a  c o m i s i ó n ,  s i e n t o  vordadoramente que S. S. haya  
hecho esta im pugnación , ]iorque es doloroso que en este país, 
donde todo el mundo tiendo á  eludir el pago de los i m p u e s t o s  
antiguos, vengamos á contr ibuir á q u e  los nuevos sean r e c i b i 
dos con la repugnancia que tienen l a s  c o n t r i b u c i o r i G S  á  que e l  
país no e s t á  acostumlirado.

La comisión ruega, ai Sr. Guardia so haga eai’go de la nece
sidad en que estamos de que estos inqmcstos sean aceptados, 
con agrade.) iior el 'país, een tanto más motivo, cuanto que S. S. 
no es amigo de que so acudic. á los empréstitos. La comisión 
opina del mismo modo, y espera i[ue el empréstito que han vo
tado las Córhos sea el último ijiie se realice, y esto ha animado 
á la comisión para exigir nuevos sacriíicios á los contribu
yentes.

Ha sentido la comisión tener que establecer estos im pues
tos, y tiene que decir algo acerca de ellos. El impuesto sobre 
viajeros no tiene los inconvenientes que el Sr. Guardm ha  en- 
contrado.'No embaraza la circulación; lo ha  pagado ya el país 
anterior monte, y es de esperar que pueda resistirlo sin g ran -  
d(;s e diicrzos. Tampoco se han de resentir los intereses de las 
e m p re s a s ,  porque el impuesto es módico, y porque las empre
sas en es ta  parbi ejercen cierto monopolio.

b.h im p n e s lo  sobre mercancías es aun menos sensible, y el 
Sr. (.1 Liardla no podrá, menos no reconocer la mesura con que 
la comisión ha pr-ocodid-o• ai lijar el tanto por 100, y las fa- 
cilida.!es (p.ie so dan iiera e! pago.

Tampoco es agradabio á la ('omision el liaber sostCiiido el 
impuesto sobro sncí'siones directas; pero le consuoxa Ja idea de 
que el impuesto es rr-dueido, y que está aceptado por países que 
so considt'ran más adeiantados ([iie el nuestro. Eln,cuanto á su 
producto, debo decir al Sr. Gu.a'rdia que no será el do b millo
nes, como S. S. lia supuesto, y que según los datos que la Ad
ministración ha u'mado, la (‘oinision tiene la esperanza de que 
ha de tnodiicir 10 millones.

I l a  a l ‘K‘sdo ■; V. I inarbia el i m p u e s t o  s o b r o  i ' é d u h i s  d o  v e 
cindad , c o n s i d  r.’ 'o 1 o corno d e  i - s i c i s i v  r e s u l t a d o s .  Si liemos
do j uzi.par  ’p o r  lo p ne h a s t a  a h o r a  h e m o s  v i s t o ,  hay q u e  c o n 
venir en (|U(‘ lia d.ado resultados favorables. No tiene tampoco 
las desventajas (juo luí dicho S. S., ni está dentro de esa igual
dad que S. S. censuraba.

Las cédalas se dividen en cédulas ord inarias ,  especiales y 
gratuitas; y por consiguiente hay una verdadera gavadacion. La 
c o m i s i ó n  lia. o s l e h t e c i d o  r e g l a s  do proporcionalidad que están 
en arm onía con hi fortuna de h.s particulares do una manera 
que nada deja (¡uo desear. No ditlíuiltará esto tampoco la emi
sión del sufragio, porque todo ciudadano podrá votar l ibremen
te sin liamn* uso de hi ci'ainda.

Hacia también el Sr. Gmirdia los mismos cargos de igualdad 
contra el impuesto do carga. Esto es un servicio especial de 
pimrtas, y no creo que las censuras do S. S. sean justificadas. 
Por lo demás, esto impuesto no ha de alterar loque  las Córtes 
Constituyentes votaron resjjocto de Aranceles.

Censuraba el Sr. Guardia que no hayamos puesto en el 
presupuesto una. l im itac ión  á la. Deuda llotantc, y yo debo de
cirle que por desgracia, no porque exista esta limitación, la 
Deuda flotante dejará do tener las proporciones que las nece
sidades exijan.

El Gobierno tra spasar ia ,  contra su voluntad seguramente, 
el límite, pidiendo des])ucs al Congreso el amparo de la ley.

El Sr. Guardia nos lia explicado sus ideas sobre la manera 
de establecer los tr ibu tos ,  y nos ha hablado de reformas en 
la i\dininistracio!i y do otras cosas con las cuales está de 
acuerdo la comisión; |)ero S, S. debe comprender que la comi
sión, con todo su buen deseo, no ])uodc hacer más que aso
ciarse á los trabajos que está haciendo cl Gobierno, y que han 
de dar los resultados que S. S. apeteece.

Aquí tongo una  nota do los trabajos para los amillaramien- 
tos llevados á cabo solamente en la provincia de Málaga, que 
compren le las fincas que resultan de menos en los am illara-  
mieiitos comparados con el Nomenclátor. Estas lincas son las 
siguientes: menores de 500 pesetas, 4.725; de 500 pesetas á 
1 .̂500, 5.778 l incas ; de ^.500 á 5.000 pesetas, 817; de 5.000 á 
IS.OOO, 531; de 13.000 á 35.000, 335; de 35.000 á 50.000, 75; de 
50.000 á 135.000, 35; de 135.000 á 300.000, 6; de más de 300.000, 
una. Total, 13.193 lincas, que no constaban en cl amillaramien- 
to, y que no pagaban contribución. El valor capital de todas 
ellas es de 35 millones y pico de pesetas. La ren ta  bruta  ai in 
terés del 4 por 100, de 1.017.000 pesetas: baja de la cuar .a  parte 
por huecos y reparos, 354.333 pese ta s ; líquido imponible de 
las referidas fincas, 703 millones: cupo que puede sufrir para  
el Tesoro al tipo de 18 por 100, 137.339 pesetas.

Esto hará  comprender al Sr. Guardia el aumento que ha  
de tener la riqueza cuando se lleven á cabo nuevos -amillara- 
mientos, y creo yo que S. S. no podrá menos de dense por sa
tisfecho con el resultado que va dando en sus trabajos la co
misión gcográíica, y que se lian de llevar adelante en todas las 
provincias con aplauso de todos, puesto que tant'O ha.n de con
tr ibuir  para cl conooirniento exacto de nuestra riqueza ter r i
torial.

La comisión tiene la esperanza de que el Congreso ha  de 
apreciar que estamos en el deber de aprobar las cifras consig
nadas en el presupuesto de ingresos. Si con estos impuestos 
vamos á hacer más ]ienosa la situación del país, debemos con
siderar que también liemos impuesto satiriílcios á los que tie
nen que realizar cantidades do nuestro Tesoro, y que así como 
ellos ^se han  resignado, el país está en el caso do resignarse 
también á hacer estos sacrificios.

Es verdad que no hemos sufrido las desgracias que la H a
cienda; pero si las sufriésemos, España sabida hacer frcnto a 
sus necesidades con el mismo patriotismo, con la misma abne
gación que la Nación vecina. E s ,  sin embargo, demasiado do-

lorosa nuestra situación para  que no pongamos do nuestra parte 
cuanto nos sea posible, á lin do hacer comprender ai país que 
no hay otra manera de salir de la situación difícil en que nos
ene orí tramos.

Nosotros esperamos que cl Sr. Guardia ha  de emplear toda 
sil inteligencia en ayudarnos para conseguir que puciian cum 
plirse los compromisos que sobro la Nación pesan. Y créame 
ol Sr. Guardia; no es ef estado de los presupuestos Ja causa de 
la baja do nuestros fondos; hay varios motivos para ello, entre 
C'tros, la situación íinanciera de toda la Europa, y la a larm a ó 
intranquilidad continua que nos abruma.

Concluyo esperando, como antes he dicho, que el señor 
Guardia ,  iéjos de suscitcir dilicuitad de ninguna cíase, ha de 
contribuir á resolver la cuestión do queso trata, dando así una 
prueba de patriotismo que el país le agradecerá y la comisión 
aprecia desdo luego.

El Sr. Q '15 airea y a :  No es mi ánimo negar al Gobierno ios 
medios que necesite para cumplir  los compromisos que la Na
ción tiene contraídos, ni tampoco quiero desautorizar los n ue 
vos impuestos. Mi objeto, como ya dije anoche, no os más que 
hacer algunas ligeras observaciones que yo creo que pueden 
contribuir á vencer las críticas circunstancias ])or que a t r a 
viesa la Nación. Si yo acierto en mis predicciones, se conven
cerá el Sr. Higuera de que no es pesimismo lo que me induce á 
hablar en este asunto, sino la previsión que todos debemos te 
ner en materias de esta naturaleza. Y si, por el contrario, 
acierta 3. S. y la comisión, yo me felicitaré de ello.

Ooncluyo suplicando á la com is ión , que si es compatible 
con lo premioso de las circunstancias y con su pensamiento, 
so sirva hacer la modiíicacion que yo he iridicacio respecto de 
las cédulas de vecindad, y procure también que el impuesto 
do carga tenga el earácter de proporcionalidad que no tiene 
según el pi^oyecto.

El Sr. : La comisión tendrá presente las obser
vaciones que el Sr. Guardia lia hecho sobre las cédulas de 
vecindad, y se reserva decir su últ ima palabra en cuanto ai 
impuesto de carga.

El Sr. Taslínaa : Temo molestaros por más tiempo del que 
q u is ie ra , por la naturaleza del asunto de que nos ocupamos,

Aunque el Sr. Ministro de Hacienda no se halla presente, 
creo que no hace falta S. S. para defender el proyecto, pues 
supongo que no tendrá inconveniente en defenderlo el Cjue pu
diéramos llamar segundo Ministro de Hacienda del partido r a 
dical, el Sr. Salaverría.

Todos los Sres. Diputados recordarán, que el Sr. Ministro 
de Hacienda ha  mostrado gran desden en la comisión de pre
supuestos, no asistiendo á defender su obra, que tampoco de- 
fendian los Directores, que parecía natura l  que lo hubieran h e 
cho. El Sr. Salaverría se compadeció de aquel niñO; que puede 
decirse abandonado, y lo protegió de tal manera, que pudimos 
considerarle como su padre adoptivo. Y esto se explica bien, 
j 'orquelo que propone el Sr. Ruiz Gómez, en gran parte lo .ha
bla propuesto ya el Sr. Salaverría.

Siento , sin em bargo , que no esté presente el Sr. Ruiz Go-. 
rnez , porque estándolo , podida darme algunas contestaciones 
que me ecitaran entrar en ciertas consideraciones. Empiezo, 
Sres. Diputados, manifestando que disculpo en parte al señor 
Rnñz Cromez , porque tratiiidose de un presupuesto de grandes 
cifras no es posible que el economista sea siempre hacendista. 
Sin embargo , cuando un Ministro que se presenta como cl se
ñor Ruiz Gómez se ha  p resen tad o , como hombre do ciencia y 
á la vez como liombro práctico , no establece en los presupues
tos un sistema siquiera para  el porvenir, bien puede reconve
nírsele por haber olvidado sus doctrinas científicas.

Lo pr micro que so alcanza preguntmr al examinar el p re 
supuesto es si puede el país tr ibutar lo que se prebupuesta por 
ingresos , que es la sum a de 540 millones de pesetas, á lo cual 
hay que añadir cerca de 300 millones á que ascenderán los 
presupuestos provinciales y m unic ipa les , sumando entre todo 
740 millones de pesetas.

La riqueza territorial produce 750 millones de' pesetas ; es 
d e c i r , cási lo mismo que el país tiene que pagar. Esto basta 
para justihcar que el presupuesto es exorbitante.

El repartimiento sobre la propiedad territorial propone la 
comisión que sea de 31 por lOu, cuya cuota es muchísimo m a
yor de lo que la propiedad territorial paga en Erancia, á pesar 
de las críticas circunstancias por que ha  atravesado. Pero en 
F rancia  se tiene eñ cuenta el sano principio de que la p ro-  
p.mdad sufre otras cargas además de la contribución territorial, 
y ese principio se ha  olvidado completamente en España. Y ya 
que de Franc ia  hablo, haré notar que allí, en 1789, la contr i
bución territorial importaba 340 millones de francos y hoy es
ta reducida á 171 millones de francos, al revés de lo que nos
otros ha.cemos.

E n  nuestio país nos preocupamaos mucho del libre cambio 
y de la protección á las industrias, y no recordamos que gra
vando mucho la propiedad ter ritoria l,  nuestros agricultores no 
pueden sufrir la competencia con el extranjero.

Pero no sólo es excesivo el presupuesto, sino que es falso. 
Las traslaciones de dominio estaban presupuestadas el año a n 
terior en 13 millones, y  ahora se presupuestan en 33. Como la 
experiencia nos ha demostrado que los cálculos de todos los 
Ministros desde la revolución han sido fallidos, debemos supo
ner que lo mismo sucederá respecto de esa partida, é igual con
sideración debe hacerse en cuanto á las cédulas de vecindad, 
que presupuestadas el año anterior en 3.300.000 pesetas, se p.e- 
supuestan ahora en 10 millones.

El presupuesto carece también de sistema, y en él se m u l
tiplican las contribuciones. Algunos sostienen que esa m u l t i 
plicación es favorable, porque gravan la riqueza en todas las 
diferentes formas en que puede aparecer, sin recordar que las 
contribuciones todas equivalen en realidad á una sola contri
bución de consumos.

Hay también contradicciones en el p resupuesto , y esto no 
me extraña, porque es el sistema del partido radical. Se t ra ta  
del libre cambio, y el Sr. Ruiz Gómez propone, y la comisión 
acepta, cl impuesto de carga. La revolución abolió los consu
mos, y la comisión los establece, si bien dejando á los pueblos 
que los impongan, y reservándose el Estado u na  parte de ese 
impuesto. Los economistas han sostenido siempre que los em 
pleados deben estar bien re tr ibu idos , y la comisión consigna 
un recargo exorbitante sobre los sueldos de los empleados.

Se propone también un aumento en la renta  del tabaco, y 
se autoriza al Ministro para que haga las reformas que crea 
conveniente, concediéndole igual autorización en cuanto á la 
c o n t r i b u c i o n i n d u s t r i a 1.

Sabéis que los pueblos se quejan de lo excesivas que son 
las cuotas industriales, y dicen que á ese exceso se deben las 
ocultaciones; y en a'cz de disminuir las cuotas las aumeutais. 
Pues bien; yo os aseguro que ese aumento producirá una  d is
minución en los presupuespos.

El Sr. Ministro de Hacienda no tenia más que una  contes
tación que dar á las observaciones que le liaciamos en la co
misión do presupuestos, y consistía en decir que no habia  pro
curado más que nivelar el presupuesto; de modo que no dis 
cutia la justicia do los impuestos; de donde resulta  que en el 
presupuesto se contienen cosas que son comjDletarnente injustas. 
Propone el Sr. Ministro, y aceptada comisión, que los pueblos

cubran sus presupuestos con las contribuciones indirectasa 
¿Qué va á resultar do ahí? Que á los pueblos so les exige que 
hí'igan lo qv'O ningún Gfjbionio so ha atrevino á ho'*o fluido la 
rovoiuciun, ¡lorquo esta proclamó la abolición d bx ' . u.in<s,
y / ‘' 1‘esiñ ’ o S(x‘á que dentro de poco los dxyu.d uid dx  sc-
i'án , K, , ó aifonsinos, poro no-radicGo , ,/jxpU‘ 1 x  p '.e-
blos se lia.íiiaráii a cngano viendo que so i 's d iiand.i una 
de las c^'persnzas que la revolución les habia hed.<^ ) n cbir.

Los consum os, caso de existir, los connaa* dsE 
Esta.'.!o, pero no los comprendo o., los Mu. ’m p m s , n >'*jue 'm -  
poniéndcdos los lu i cipios habrá una mulnpli.zida'' d i  ,nmc- 
mas en ])u.nto á con tr ibución, según quieran f o  \ g u r ; r -  
niientos ( b cl cm i ; y ( ño es un oravo ) ‘ ‘iu'c  ̂ ,iara 
el paií.s ' ) n !‘-d. A bi n ¡mporiienno cl l'N ' - > A) < loc-
ALinios b bri 'Ui i 1 d q de seguro no pueui i
tándose Ij qi ^m i i r ^no m propone.

01 > y d'' ]),)l 1 . 10 han teñid i n u n '  ̂ ni ]jue'-,.
tener c > .m.  ̂ ñ > i o> na di ho dicas pa^a'N; i . S d. j -
tad .oga lh^ ) ,  ijue l i  s u  t . x  ^-a irnposibl * coi)/ -do - . j ‘ i 
rn a n o r a d e 11 a ¡ j a rs e d i s trio u i d a 1 a oi o b 1 a o m n , y p > r p m a b ' i . 
se con sume nada; y otro tanto sucederá en mu duos / j i  i -o 
Cataluña y de otras provincias.

Y yo jiregirnto también: ¿con qué derecho *^^00 . a Oi -  
cuento de 33 jjor fOO al. cupón d e ' s i  de D’ ’c Vj r r i 1
ley se Iri Y-iXcdo hace muy pocos dias, y d  i.x (' . m . er-
rieii'lo desde 1.“ de Julio? ¿Qué dierecho ha; par i a " 1
d o ' - . m c n t p o r  ejemplo, á ios tenedores 'o ' .  n i j 3
Horaburgo, que acostumbran á tenor en cuoid 1 lo , mti 
(b'veng'idos cuando compran el p.apel? P u ’a e Gn bmli. 
pér-lid i man i Testa, porque.se 1¿ da á la ley efecto reiroactivo.

Otro impuesto es el de.scuonto á los empleados do las p ro- '  
vine las y los Municipios, y este es también injusto, porque las 
corporaciones populares, al verse en la triste situación que te -  
nian, han reducido ya esos sueldos á su expresión mínima; y 
por consiguiente , ó se quedarán sin tener quien las sirva o 
tendrán que volver á aumentarlos, viniendo á sufrir otro g rá
vame n más después de los muchos,que ya tiene que agradecer 
á la revolución de Setiembre.

He demostrado, pues, quo cl presupuesto era exorbitante, 
y que era injusto.

Voy á ocuparme de lo que se dice en las bases 7." y 8."" del 
apéndice letra A ,  que se considera como un adelanto, y que 
yo creo que no lo es. Esas bases dicen así: (Leyó). Pues yo 
})regimto á los señores radicales: ¿qué se ha  hecho de la au 
tonomía del Municipio ? Aquellos pueblos á quienes se impon
ga un cupo exorbitante ¿qué  h a rá n ?  ¿Se quiere acaso hacer 
que los Ayuntamientos vayan á hacer en esto una especie de 
negocio en que puedan ganar y perder?

Yo creo que este presupuesto no podtida aprobarse en una  
Asamblea en que la cuestión se dejará libre; y creo también, 
que sin acudir á todos esos impuestos nuevos, pudieran bus
carse los ingresos. En primer lugar , en la buena adm inis tra
ción ; y en segundo ,. en la aptitud y moralidad de ios em
pleados.

Pero como aquí lo que se necesita para .ser empleado no es ser 
apto ni moral, sino ser moderado ó progresista, según que 
mandan unos 11 o t ro s , por eso hay  que acudir á todos estos 
impuestos, que tanto perjudican al pobre, cási pudiéramos de
cir tonto, que los paga.

Y voy ahora á otra cuestión que me parece m uy importante. 
Aciuí, señores, hay  una gran falta de respeto á la 5 ey: cl señor 
Aíiiiistro de Hacienda confiesa con la mayor franqueza que ha  
traspasado el límite que la ley marea para la Deuda notante; 
y dice que esta no so halla representada por billetes como 
debiera ,  sino por giros y otras clases de documentos. Pues 
si de este modo se lian de respetar las leyes que aquí se ha 
cen, ¿para qué cansarnos en esta discusión? La prí.me.ra vez 
que yo fui Diputado me estuve ocupando de presupuestos aquí 
durante tres meses, y lo único que pude conseguir fué una re 
baja de 5 millones para una obra que se estaba haciendo en 
Madrid; y ¿il volver de unas vacacitmcs, me encontró que la 
obra se continuaba haciendo.

Interpelé al Sr. Ministro de la Gobernación, que era el se
ñor Sagasta, para que me dijese cómo se continuaba trabajando 
si no habia dinero y me dijo: «cierto que no hay nada consig
nado para este objeto; pero yo he hecho una trasferencia de 
otro capítulo.» ¿Para qué sirvió entonces la decisión de las 
Córtes? Pues ahora sucede una cosa parecida.

Hace pocos días que hemos votado aquí una ley, la de 
Raneo hipotecario, y ya ha fañado á ella el Sr. Ministro de 
Hacienda. El art. 8.“ de esa ley dice: (Le Yyó, y decía que ce acei
taban en pago de la emisión los billetes de la Deuda flotante que 
se trata de consolidar. Es decir, que se faculta á todos los te 
ñidores de letras, giros, pagarés &c., para tomar parte en la 
negociación y hacer el canje. Y  en el decreto publicado ayer en 
la G ace ta ,  se dice: (Leyó).

¿Quién ha  dado fa^mltades al Sr. Ministro para modiilcar 
las leyes que hacen las Córtes? Yo llamo la atención sob¡.*e este 
hecho, y si es preciso reproduciré mis observaciones en otra  
forma, porque es tanto más grave cuanto que se dice que se lia 
dictado asía disposición para favorecer aJ Í3anco de París, por
que según los tipos lijados, para  suscribirse ventajosamente al 
empréstito ha de hacerlo desde P a r í s ,  Lóndres ó Amsterdam, 
en lo cual también tiene el Banco de P arís  una  inmensa 
ventaja, porque en una de las bases dadas para la ejecución de 
estos decretos se dice que la susericion que se haga en esas 
capitales se impondrá en las cajas del Banco de París, que ha  
de tenor por ello una comisión respetable.

Hay otra cosa que también es m uy no tab le ; yo compren
derla que el Sr. Ministro hubiera admitido en pago de este 
empréstito los cupones a tra sado s ; pero no es a s í : se admiten 
los que vencen en 31 de Diciembre de 4873, y no los de Di
ciembre de 4874.

Algo más pudiera decir sobre esto: pero como supongo que 
algún Sr. Ministro se ocupará m añana  de mis palabras ,  yo 
expondré entóneos lo que se me ocurra sobre ese decreto.

"Voy á concluir: los presupuestos presentados no los pode
mos aceptar por las razones que lie dicho. Los pueblos se van 
cansando y se cansarán aun más si se les g'rava con esos im 
puestos onerosos. Si por ese camino sigue el Gobierno radical, 
ya  verá que pronto es reemplazado , y que no lo conviene Im- 
cer promesas en la oposición, para que luego vean los pueblos 
que no las cumple en el poder, porque de este modo los pueblos 
aprenderán m uy bien lo que deben liarse de sus promesas.

El Sr. : Se suspende esta discusio'u.
Sres. Diputados, después de discutir el presupuesto . en, su 

totalidad, dispone el reglamento que se discuta por capítulos y 
secciones y se vote por párrafos. Como segim ol modo con que 
está redactado este presupuesto no es posible hacer eso, la mesa, 
de acuerdo con la comisión y con algunos Sres. Diputados, ha  
formulado un sistema que permita una dismision metódica, 
conservando siempre la votación reglamentaria  por artículos. 
Se ha dividido el presupuesto en grupos y se va á someter vX-ta. 
división á la Cámara, por si se digna aceptarla .

El Sr. (Mmayta): La distribución es la vi-,
guíente:
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PRESÜPÍÍESTO DE ÍXGRESOS.

d e  t o í a l i f l a d .

IDPIM P O R  SE7C CI0NES.

Aprooacioii por lases, párrafos y arllcalos.
Primerea sección.—Las bases letras A , B , C , E y J,  relatl- 

mis a la contribución territorial c industrial,  derechos reales, 
Grandezas y títulos y débitos del impuesto personal. -Con esta 
soccio’i, contribuciones directas y el art. 2.'"

Seyunda seeoion.—Base letra D; cédulas de empadrona- 
Tiiienni.—Con esta secadon, contribuciones transitorias y a r
tículos 4.°, b.'" y 6 .°

Tercera sección.— Bases letras F y G; impuesto transitorio 
sobre artículos coloniales y exención de derechos al material 
ue f0 '‘ro-earriies.--Con esta sección, impuestos indirectos.

Cuarta sección. —Ba^e letra TI ; sobre reforma del sello y 
timb'*c.-—Con esta sección, art. 7.C relativo á ta.bacos.

Quinta sección. — Base letra I :  atrasos de Propiedades y 
Derecl'.os del Estado.— Con esta sección, art. íl.b sobre enaje- 
naciim de las minas de Biotinto.

Sexta sección.—Ingresos procedentes do Tlltramar.
Sétima seceion.—Recursos especiales del Tesoro. 
áSc aprueba esta diM'tribucionf Queda aprobada.
Se 'eyeron })or primera vez \ a r ia s  enmiendas al presupues- 

ríe ingresos.
. Eli Sr. ¡PreiNiíteiiaáe: Orden del dia para mañana: P resu -  

í^nesto de inyresos y los dmiiás asuntos sm'ialados.
Se lo \an ta  la sesión.
Eran las doce y cuarto.

S O C IE D A D E S

C om pañía de lo s  ferro -ca rr ile s  de C iudad-R eal 
á B adajoz y  de A lm o rc lio n  á las  m in a s  de carbón  

de B elm ez.
Aviso á los viajeros que se dirijan á A ndalaela.

La Compañía de los fcrro-cariñies de Ciudad-Real <á Bada
joz pono en conocimiento del pi'd>[ieo fine, ínterin se ha llaco r-  
■mda la via. de Andalucía, piu'do efectuarso el \ iaje por su lí-  
•ica d Córdoba, Sevilla, Mfilaya. Cádiz y los Puertos, sig’uicndo 
el itiiDTarií» que á continuación se e?^prcsa:

Madrid, ALázar, Manzanares, C iudad-Real,  Almorehon, 
tclmí'z y la Albondiguilla.

En este último punto liay establecido un servicio regular 
díí diligencias f[uo hace en seis horas el trayecto á Córdoba, 
líay aíiornás proporción de hallar carruajes parliculares.

Madrid 21 do Noviembre de 1873.=EÍ Administrador de
legado, .losé Canalejas y  Casas.

C om pañía d el ferro  ca rr il co m p o ste la n o  
de S an tiago  á Carril.

El dia 14 de Diciembre próximo , á las doce de la mañana, 
so procederá por el Consejo de administración de dicha Com- 
(•añía, y en sus oficinas, plaza del Toral, 3, segundo, á la venta  
en licitación pública de los títulos de acciones caducadas por 
falta de pago do dividendos pasivos al completo de su valor 
ciorninal, y que lian sido exigidos por el mismo Consejo den
tro de lo preceptuado en el art. 8 .° de los estatutos que rigen 
ña.expresada Compañía.

Con la debida anticipación oslarán do maniíloslo en las 
'u isnns  oficinas las condiciones á que se sujetarcá la licitación 
-íe lo.B títulos mencionados.

Santiago 2̂0 do Octubre de 187r?. Gerente, Inocencio
Vüardcbói X - b 9 1 —8

S ocied ad  esp añ o la  de C rédito C om ercial,
Claudio CocUo, 43.

El Consrqo do administración de esta Sociedad ha acorda
do qiu' el lunes 9 de este mes, á las once de la mañana y ante 
el Notario de la Sociedad, so proceda á la quema de 7.4^0 ac- 
(óiones do la m ism a, importantes 4i. ‘̂ 40.000 rs., y 447 obliga- 
íñones por valor de G.473.000 r s . , amortizadas hasta 4.° de Ju
nio ultimo por consecuoncia do la venta de fincas.

Madrid 4 de Diciembre de 487‘̂ 2.- -̂Po'r acuerdo del Consejo, 
id Vocal,  Juan Francisco Diaz. X —794— 2

B anco de S an tan d er .
La Jun ta  do Gobierno y administraeion del Banco de San- 

. n/dec oonvoca á la g^mcral ordinaria  de sus accionistas para 
i dia 15 de Enero próximo , á las cinco do la tarde.

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. ^0 del regla
mento do este Banco, ios señores accionistas deberán presen- 
■‘ir  sus tí tulos en esta Secretaría con ocho dias de anticipación, 
para suministrarles la credencial do asistencia á la ju n ta  ge- 
■leral.

Santanfler 30 de Noviembre de 487t^.=El Secretario, ímaan- 
•dsco A. de Alvear. X — 792 -3

N O T I C I A S  O F I C Í A L E S

B olsa  d e M ad rid .
Cotización apañad de 5 de BicAembre de ÍS72, comparada con la 

del dia aiiteriov.

CAMBIO AL CONTADO.
F o a d o s

D ia  4. D i a  5.

ílon'a  perpetua al 3 por  1 00 , . 2 7 ‘.30 27‘25
pequeños. 27 85 27‘20-30 25

[dem id  . e x t e r i o r  a l 3 por  100 ____ 3L2S 30‘9í)
no publicado 30‘90 »

■Billetes h ip o tecar ios  d e l B a a o o  de E -
paña, t i  í é r í e .................... ........................ » 103TD

Bonos ded T es o r o ,  d e  S.OüIrs. 6 p o r 1 0 (
interés a n u a l ....................... ................... .... 78 ‘30 78‘40

Idem d . — En ca n t id a d es )) 78‘40-50 -40
R-esguardos al portador de  la Caja di

De'^ósitps............................... . . . . 86-70 S7‘40-50
Acciones de carreteras genera les ,  6 pot 

100 a n u a l . emis ión de  31 de  Agosto de
f 852, de 2.000 r s ...................... » 9

no publi cado 63‘00
O b l igac ion esgen era lesp or fe rro -car r i ie vde e <10 pe; ......................... 53‘95 '5B‘95-54‘00-53 ‘90
íd e m  id., de  20.0 no r s ........................... . . . 53‘50
Idem de  Alar á Santander, de í.OOO rs. 53 10 »
Acciones d e l  B an co  de  España.. » 1}

no publicado. •ISO'OO !8 0 ‘00 p.

C am bios o f ic ia le s  so b re  p la z a s  d e l  r e in o .

Albacete ............
Alicante..............
Almería ..............
A vila ...................
Badajoz..............
Barcelona..........
Bilbao.................
Burgos.
C áceles ...............
Cádiz.................
Castel lón............
C iud ad-R eal . . •
dórdob a............
Coruña ...............
Cuenca................
G erona   •
Granada.............
G uadalajara . . .
Fínelva................
Huesca.................
Jaén  ........
L e ó n     .
Lérida..................
L o g r o ñ o______

3i8
»

par. 
i {4 p.

»
3l4

D A Ñ O .  B S N B F I C I D .

R4

4 {4

3i4
3[4 d.

3i8
»

3i4

par.

R4
5l8

R 4
R 4
RS-

L u g o .................. ..
M álaga...............
M urcia ...............
O r e n s e  .
O v ie d o   ...........
P a t e n c i a . . . . . .
P a m p l o n a . . .  . ,  
P o n t e v e d r a . . .
S a la m a n ca____
San Sebastian.,  
S a n ta n d e r . .  . . ,
S a n t i a g o ...........
S e g o v i a .............
S e v i l l a ................
Sor ia .  . . . . . . .
T a r r a g o n a . . . ,
T e r u e l ...............
T o l e d o . . . . . . .
V a l e n c i a . . . . .
V a l l a d o l i d . . . .
V i to r ia ...............
Z a m o r a .............
Z aragoza  -

S í 8 d .

B o lsa s  e x tr a n je r a s .

DAÑO. ÍBNKFÍCIO.

par  p.  
par.

»
p ar .

p a r .

)»
>»

p a r  p.

par  p.  
»

par.
R2

p.

J a
5]8 p. 

1
\ |4 

»
R S
5i8
R2

5i8

R S

R2
R 4
3|4
•»

R 4

P a r í s  4 /Nciemlu’c.—Fondos españoles: S por 1 00 interior, á25 R2.- 
Idem exterior, á S9 3i4.

j 3 por 100.................................á 59 ‘75

Fondos franceses. |  ̂    ^
N u e v o   ............................á 85‘55

Consolida,dos i n g l e s e s . . ....................................................... á 91 3 | 4.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  extrai^era® .
Lóndres ,  á 90 d ías  fecha .  4 9 ‘10.
París, á 8 días v is ta ,  5 ‘14 p.

■«oooOOOOooc

O b se r v a to r io  d e M adrid .

Observaciones meteorológicas del dia o de Dleíemlre de iSl%.

A L T U R A T B M P H R A T U R A

del y  h u m ed a d  del aire.
b a ró m e t r o » I R E C C I O K n S 7 A 3 f i

aO?iA3. reduc ida  á 0^ T E R M Ó M E T R O

y e n  m il ím e H u m e d e 
y  c i a s e  de l  T ien to d e l  cielo.

t ro s . S e c o . c id o .

6 de  la m . 707.61 0,0 — 0,6 S. Calma.. Celajes.
9 de la m . 709,08 2,4 1,4 S zS .  e '. l ó e r a . . . Ais. ns., n.̂ ^
2 del d i a . . 709.19 7,3 4,3 N. 0 . . . Idem . . Casi desp.®
3 de la t . . 709.34 7.5 4,3 N. N. E. Brisa.  . Nubes.
6 de  la t . . 709,60 4,1 2,0 N. N. E I d e m . . . D e s p e ja d o .
9 de  la n.. 710,36 2,4 1,0 N. N. E. I d e m . . . Idem.

Tem peratura m á x im a  d e l  a ire  , á l a  s o m b r a ............................................  9 3
Idem m ín im a  de  i d .....................................................................      — 0,9

D iferen cia ...........................................................................................
Temperatura mín im a d e  la  t i e r r a , á cielo d e s c u b ie r t o . . — 3,2
Idem m áxim a al  sol,  á 1,47 m etros  de  la  t ie r ra ........................ .. 18,7
ídem id.  dentro de una e s fer a  de  cr i sta l ......................................................26A

D iferencia ............................................................. 17.S
Lluvia en  las 24 últimas h o r a s , en  m i l ím e tr o s ....................................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la m añana  en va
rios puntos de la P enínsu la  y del ex tran jero  el ^dia 5  de 
Diciembre de ÍS12.

LOCALIDADES.

A L T U R A

bar ométr i
ca  á 0° y 

al n ive l del 
mar en m i

límetros.

T E M P E R A 
T U R A

en grados  
c e n te s i 

males.

D IR E CC IO N

del

Tiento

F U E R Z A  

del T iento .

E S T A D O

de l  c i e l o .

E S T A D O

de ia m a r .

B ilbao ........... 764‘3 6*9 N. 0 . . . Brisa .  . . . Lluvia ----- Tranqd
O viedo----- - 765'S 6*8 N. 0 . . . Idem , . , Gási cub.” . »
C oru ñ a , 8 h. 765‘9 » N. 0 . . . ¡ I d e m . . . . . Nubes ......... Tranq.*^
Santiago.  . . 768*1 3‘1 N. E . . . Calma.. . . Niebla . , . . »
Oporto ......... 769‘1 3‘3 E Brisa .  . . . I d e m .......... Tranq.'"
Lisboa.......... 766*9 S‘6 N Idpm AlO* 1̂ 111x00
Badajoz. . . . » 8*0 N. E . . . Idem. . . .

IILIL/., 0
N i e b l a . . .  . »

S. Fern., 8 h. 766*2 6*0 N. E . . . Calma . . . Alg. n u b e . P. oleaj.
S ev i l la .......... 764*7 6*2 S. 0  . . . I d e m ___ D e sp e ja d o . »
T arifa ........... 764‘6 11*2 N. 0 . . . Brisa . . . . Casi desp.® Tranq."
G r a n a d a . . . 765*5 3*2 N. E . . . Calma___ Despejado. »
Alicante, .« 7f.4‘4 11*0 N. 0 . . . Brisa......... I d e m .......... Tranq.'^
Murcia.. . , . 7fío’'' 9*0 S. 0 . . . Idem. . . . I d e m ........... »
Valencia. . . 764*5 9*6 0 Id em ......... í d e m .......... »
Palma............ 761 ‘0 10*7 N. 0 . . . Calma___ í d e m .......... T j  anq.'^
B arce lon a . . 761 6 7*2 0 ........... Br i s a . . . . Celajes___ Idem.
Z aragoza . . . )) 6 ‘4 N 0 . . . V i e n t o . . . D esp e ja d o . »
Soria.  . . . . . 764*2 2*4 N . O . . . Calma___ C.“, n ieve . »
B u r g o s . , . 76o*2 3*5 N ............ B r i s a ___ N u b e s . . . .
Valiadolid. . 771‘1 0*8 S. 0 . . . Calma.. .  . Ni e bl a . . . . ]»
Salamanca. 765‘4 1*4 N. 0 . . . I d e m ___ D e sp e jad o . »
Madrid . . . 768*5 2*4 S S . E . T d p m  . \  ubs  n ^
Escoria l . , , . 770*2 4*5 N. N. 0 . ; V i e n t o . . . Alg. nubes. )»
Ciudad-Real 76 ‘2 10*2 0  , . , 1Calma . . . N i e b l a . . . . »
Albacete. . , 766’5 2*5 0 ............1'B r i s a ___ N ubes.........

aaooOOOOO»

B ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o rr eo s  y  T e lé g r a fo s ,
Según los p artes  r ec ib id o s ,  a y e r  llovió en Bilbao, Santander v  

Vitoria.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid .
Del parte  r e m it id o  en esto  dia  p o r  la  I n te r v e n c ió n  del Alercado 

de granos y n o ta  d e  pre c ios  de  ar t íc u los  d e  c on su m o r esu lta  le 
s iguiente:

Carne de  v a c a ,  de 15 á l o  p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  0 ‘47 á ORO la 
libra, y de  1 ‘49 á 1 ‘52 el k i ló g ra m o .  ' i

Idem de c a r n e r o ,  d e  0 ‘47 á 0 ‘65 p e s e t a s  la  l i b r a ,  y  & 1 ‘41 el  
kilogram o.

Idem de te rn era ,  d e  1 ‘25 á f  p e s e t a s  l a  l ib ra ,  y  d e  2 ‘71 á 4 ‘34 
el k i logram o.

Tocino añejo ,  de  17 ‘50 á 18 pesetas  la  arroba; de  O‘76 á 0‘82 la  l ib ra  y de 1 ‘6 5 á  1 ‘7 8 e l  k i lógram o.
En canal,  de  15‘37 á 15‘62 pesetas  la arroba ,  y  de  1 ‘38 á 1‘41 e l k i 

logramo.
,íamon, de  25 á 31 ‘25 pesetas  la  arroba; de  1 ‘25 á 1 ‘50 1 a  l ib ra ,  v 

d e  2 ‘71 a 3 ‘25 el ki lógramo.
P a n d e ó o s  libras, de  0 ‘3 5 á 0 ‘41 p e s e t a s , y  d e  0 ‘38 á 0 ‘4 5 e lk i ló g ra m o .
Garbanzos ,  de  5 á 12‘50 pes e ta s  la arroba; de  0‘23 á 0 ‘59 la libra,  y 

de O‘50 a 1 ‘28 e l kilógramo.

Judías,  de  4 ‘75 á 6 ‘25 p e s e t a s la  arrob a;  de  0 ‘2 3 á 0 ‘291a  l ib r a   ̂
0 ‘50 á 0 ‘63 el kilogramo.

Arroz, de  5 ‘5üá 7 pesetas  la arroba; d e  G‘29 á 0 ‘S2 la  libra v  
á ORO el k i lógramo. ‘* » y a e 0  63

Lentejas . d e 3  á 4 pesetas  la  arrob a;  d e  0 ‘18 á 0 ‘24 la libra v 
á 0 ‘52 el k i logram o.   ̂ y a e  u 39

Carbón v e g e t a l ,  de  1 ‘2 5 á  1 ‘50 p e s e t a s  l a  a rrob a ,  y  de  ü‘i O á n ‘;!9 
el ki lógramo. ^

T r i g o ,  de 10*50 á 12 pesetas  la fan ega ,  y  d e  19 á 21*72 el v,p _ 
tólitro. ^

Cebada, d e  5‘50 á 6 pesetas  la fanega , y  de  9 ‘95 á 10*86 el 
litro.

N o t a . — Beses deg o l la d a s  a y e r .

V a c a s ....................................................... 120
C a r n e r o s . . . , ................................ 506
C erd os ..................................................  319

T o t a l ....................... 9 ̂3 5

Su peso  en l i b r a s . . , 149.203.— I dem  e n  k i l o g r a m o s . . .  68 633‘8 n

Resultado déla recaudación del arbitrio sobre artículos de comer 
beber y arder obtenida en el dia  de ayer. ' ’

P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N . P ía s . Cénts.

T o le d o ............ ........................................................ 2.473*26
S e g o v ia .................................................................... 937 10
A toch a ...................................................................... 1.235*5 9
A lcalá ó carretera  d e  A ragón ................... .. 640*64
B ilb a o ...................................................................... 518*84
EM acion del M ed io d ía ..................................... 9.654*56
íd em  d e l N o r te ..................................... ........... ..„ 6 . A 8 '*4 0
D iligencias y  correos.......  ........................... ^9*46
N i e v e ................................................................... .... 1.346*58
M atadero.— A rbitrio  sob re  la s  c a r n e s . . . 13.654*91

T o t a l ....................... ...... 35.894*92

Lo qu e  s e  anuncia a l pú b l icop ara  su conocim iento  
Madrid 5 de  D ic iem bre  d e  1872 .—  El A lca ld e  P r e s i d e n t e , Simeoi  

le  A vales  y  Agrá.

P A R T E  NO O F I C I A L

La Academia de Jurisprudencia celebra sesión práctica  pú
blica hoy viernes 6  del co rr ien te , á las 8  de la noche. Conti
nuando la discusión pendiente harán  uso de la palabra el señor 
Castejon y el Sr. Gharrin.

  Ha sido nombrado por aclamación miembro honorarioMo
la Asociación de Abogados de Lisboa el Sr. D. Manuel Bena- 
y a s y  P o r to ca r re ro , Secretario primero de la Academia/matri
tense de Jurisprudencia y Legislación.

A n u n c io s .

Gu i a  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  e c o n ó m i c o  d e  1 8 7 . S - 7 3 . —  

Se halla de venta en el despacho de libros de !a 
Imprenta Nacional á los precios siguientes.

Ptas.  Cents.

En terciopelo. 50
— seda ^ ..................... , ,  30
— tafllcte.................................  , 15
— tela.  ......... .................. .. 11 ^50
Bradel.....................................   9

D I RE CCIO N G E N E R A L  DE L A S R E A L E S  C A B A L L E R I Z A S  Y MONTE-
r ía .—El dia 6  de Diciembre próximo, á l a u n a  de la tarde, 

se con tratará  en pública subasta en las oficinas de la Direc
ción general de las Reales Caballerizas y  Montería la saca de 
3.000 conejos en el monte de la Real Casa de Campo.

El pliego de condiciones se hallará  de manifiesto todos los 
dias, de diez á dos, en la Secretaría de la expresada Direccioic 

Madrid ^9 de Noviembre de 487j¿.=^El Director general, Be- 
nifayó. X-~763—1

S a n to s  d e l  d ia .

San Nicolás de Barí, Arzobispo de Mira; San Pedro Pascml.. 
Obispo y mártir; San 'Torcían, mártir , y Santa  Asela, virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y  San Nicolás,

E s p e c tá c u lo s .

T e a t r o  M a c i o i i a l  d e  l a  Ó p e r a . —No hay  función.
T e a t r o  <ile3 C i r c o . - —A las ocho y m edia  de la noche.— F u n 

ción 70 de abono.— T urno  iX  p a v . ~ E l  movimiento cor- 
tinuo.— El memorialista.

T e a t r o  e le  l a  K a r ® i ie B a .—A las  ocho y  m edia  de la 
noche.— Función 85 de abon o .— Tercera serie.—Tur
no 4.” im p a r .— El atrevido en la corte.

T e a t r o  l i l s l a v a . —A las ocho de la noche.— Ejeroicios por 
el Sr. Napoli.— Enredos entre vecinos.— La lechera.— Hijo 
por hijo.—Baile.

T e a t r o  «le % " a r ie d o « ! e ® .—A las  ocho y media de la nc- 
che .— Los tres Cdrlos.— Los cuatro maravedís.-—Una boda 
improvisada.— Entre m i suegra y mi fio.

T e a t r o - C á r c ©  d e ^ F a o i  (Los Bufos).— A  las ocho y media 
de la noche .— Las cien doncellas.

T e a t r o  M a r t i o . —A las  ocho de la  noche.— Función 84 
de abono.—Turno p a r .— La leyenda del diablo, comedia 
de mágia en cuatro actos.

T e a t r o  t í e l  P e c r e o . — A las ocho de la  noche.— Ojo, ar
t i s ta s .~ E l  Barón de la Castaña.— La trompa de Eusta
quio.— La isla de San. Balandrán.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p c l B o i i e s í . —A las siete de la noche: 
Contra el amor bofetones.—Baile.— A  las ocho: Robin- 
soTi.—Baile.— A las nueve: A lza  p ii i lU — Baile.— A  
las diez: Robinson.—Baile.—A las once: A lza  pililN— 
Baile.
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